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III . Administración de Justicia
Número 1815 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

E l Mag i s trado Juez de l Juzgado de Primera In s tanc ia e

In s trucción número C inco de Cartagena, hace saber :

es te Juzgado, e i gnorándose e l ac tual paradero de l deman-

dado Antonio del Carmen Mart ínez Marín, c uyo último

domicilio conocido fue en Murcia , La Taj e ra-Av ileses, i ,

por el presente se le cita para dicho acto, con la p reve n -

ción que de no comparecer le pararán perjui c ios a que

hubiere lugar en Derecho, y de que las s iguientes comuni-

caciones a la parte a la que va dirig ida la presente se ha rá

en es trados, salvo las que deban reves tir forma de auto,

sen tenc ia o se trate de emplazamie n to .

En v irtud de lo aco rdado en resolución del d ía de la

fecha, en autos de juici o ordinario declarativo de meno r

c uan tía número 179/96 seguido a in stancia de J osé de la

Vega C añadas y Mar ía Teresa García Monto to , repre sen -

tado por e l Procurador don Alejandro Lozano Conesa

con tra doña María I sabe l López Ma rt ínez , herederos de

Pablo Francisco López Ál va ro e ignorada s persona s que

hayan podido suceder al difunto en el contrat o u ostenten

c ualquier derecho sobre e l mi smo, Land, Grupo de Em -

presas, S . L . y M . Roca Meroño, se emplaza a los deman -

dados doña María I sabe l López Ma rt ínez , he r ede ros del

fallec ido Pablo F ranc i sco López Alvaro, e ignoradas pe r-

sonas que hayan podido suceder al difunto en el contrato

o que os t enten cualqui er derecho sobre e l mi smo para que

en e l término de diez días comparezcan en autos, perso-

nándose en l ega l forma, con la prevención de que si no

compa rece será dec l a r ado rebelde y l e parará el perjuicio

a que h aya lugar en De r echo .

Y pa ra su in se rc i ón e n e l " Bo letín Ofic ial de l a Re-
g i ón de Mur c ia" y en el tablón de anunc ios de l Juzgado y

para q ue s irva de emplazamiento de los demandados, ex -

pido e l p resen te en Cartagena, a ve intinueve de noviembre

de mil novec i entos n ovénta y sei s .-E1 Mag i strado

Juez.-La Sec re taria .

Número 1815 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE ALICANTE

EDICT O

Doña María José Román Román, Magistrada Juez del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Alicante .

Hago sabe r : Que e n e l procedimiento seguido en e s t e
Ju zgado bajo e l núme ro 470/96 , sobre cantidad pr omovi -
do por Vicen t e Figu e r oa Pas to r y o tro cont ra Ant onio del
Carm en Ma rt ín ez Marín cuyas actuaciones se ha señala-
do para la ce l ebrac ión de l acto d e juic io e l día 16 de e ne-
ro de 1997, a las 10,20 h o r as , en la Sala de Aud ien c ia de

Y para que s ir va de c itac ión en forma l ega l a l de-

mandado Antonio del Cannen Ma rtínez Marín , expido y

firmo la pre sente en Alicante, a diec i séis de dic i embre de

mil nove c ientos noventa y se i s .-La Mag i stra da Juez.-

La Secre t ario Judi c ial .

Número 1 8162

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario de lo So-
cial número Dos de los de Cartagena y su provincia .

Hago sabe r : Que por prov idenc ia dic tada e n e l d ía

de la fecha, en e l proceso seguido a ins tincia d e don To-

más Torralba Ma rt ínez co n tra Empresa "P . y A ., S . A ." y

FOGASA , en reclamac ión por cantidad , r eg i s trado con e l

núme ro D-5 9 5/96 se ha acordado c itar a Em p resa "P . y
A ., S .A." en igno r a do parade ro, a fin de que comparezca
e l día 20-1-19 97, a las 10 , 40 horas de su mañana, para la
ce l ebrac ión de los actos de conciliación y, en s u caso, jui -
c io, que tendrán lugar en la Sa la de Vi s tas de es te Juzga-
do de l o Social núme ro Dos, s ito en la calle Plaza Espa-
ña, edifi c io 2001 , debiendo compa recer persona lmen te o
mediante pe rsona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente vale rse, con la adve rt e n -

c i a de que es única convoca t o ria y que dic h os ac tos no se
su spenderán po r falta inju s tificada de asis tencia .

Y para que s irva de c itación a Empresa " P . y A . .
S . A .", se expide la presente cédula para su publicac ión e n
el "B o l e tín Oficial de la Región de Murc ia", y co locación
en e l tablón de anunci os, haciéndose la ad ve rt e n c ia d e
que las s iguientes comunicac iones se harán e n estrados,
s al vo las que deban re ves tir forma de auto o sentencia o
se tra te de emplazamiento .

Ca rtagena, a once de dici embre de mil novec i entos
noventa y seis-El Secre ta r i o Judi c ial .
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Número 1797 3

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE MURC IA

EDICTO

Y para que sirva de notificación a los indicados de-

mandados, cuyo actual domicilio se desconoce, hacién-
doles saber que se les concede el plazo de tres días para
impugnar la tasación de costas y que los oportunos justi-
ficantes se encuentran a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado, y para su publicación en el B .O.R.M., se
expide la presente .

En los autos de Juicio Ejecutivo seguidos en este Juzgado
con el n .° 337/94 a instancia de Promociones La Hita, S .A .
representada por el procurador Sr . Julián Martínez García
contra Bares de Levante, S .L., se ha acordado por resolución

de esta misma fecha, dar traslado a la demandada de la
Tasación de Costas practicada con fecha 23/3/95 por importe
de 821 .020 ptas . así como de la Liquidación de Intereses de
fecha 3/7/96 por importe de 1 .285 .220 ptas . a fin de que en
el término de tres días desde la publicación del presente
edicto puedan impugnarlas si a su derecho interesa .

Y a('in de que sirva de notificación en legal forma a la
demandada Bares de Levante, S .L. a los fines expresados
libro el presente edicto .

En Mu rcia, a ca t o rce d e nov i emb re de mil novec i e n to s
noventa y seis .- La Secretaria, M .a Carmen Rey Vera .

Número 17974

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURC IA

EDICT O

E l Magist ra do-Juez Ti t ula r de l Juzgad o d e Pr imera Insta ncia
Número Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de Jui-

cio Ejecutivo n .° 280/93-D a instancia de Banco Exterior de
España, S .A. contra Tressor, S .A., D. Sergio y Dña. Bárbara
Martínez Campos y otra, en los que se ha practicado la
siguiente :

Tasación de costas y liquidación de intereses que practica la
Secretaría que suscribe en los autos de Juicio Ejecutivo
n .° 280/93-D, con el siguiente resultado : Honorarios Letrado e
[VA: 1 .512 .140 ptas. ; Suplidos del Procurador: Impuesto de
Transmisiones: 173.825 ptas . ; Exhorto : 1 .750 ptas . ; IVA:
263 ptas . ; Exhorto : 2 .000 ptas . ; IVA : 1 .125 ptas . ; Exhorto :
2 .000 ptas . ; IVA: 300 ptas . ; Exhorto : 2.000 ptas . ; IVA :
320 ptas . ; Exhorto : 3 .000 ptas . ; IVA: 480 ptas . ; Exhorto :
2.000 ptas . ; IVA: 320 ptas . ; Gastos Administración Judicial :

350 .000 ptas . ; Derechos Procurador : Art. 1°: 155.000 ptas . ;

Art. 35 : 6 .744 ptas . ; Art. 35 .3 : 5 .620 ptas . ; Art. 38 : 18.000 ptas. ;
Art. 33 : 42.400 ptas . ; Art. 39 : 6 .450 ptas . ; Art . 41 : 77 .500 ptas . ;
IVA: 49.874 ptas . ; Intereses legales según parte actora :
12.543380 ptas . ; Total costas más intereses : 14 .956 .491 ptas . ;
Importa la anterior tasación de costas y liquidación de intereses

las figuradas catorce millones, novecientas cincuenta y seis mil
cuatrocientas noventa y una pesetas (14 .956 .491 ptas .)
S .E .U.O.- Murcia, 27 de febrero de 1996 .

Dado en Murcia, a ocho de octubre de mil novecientos
noventa y seis .- El Magistrado-Juez.- La Secretaria.

Número 1797 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se dirán

obra dictada la resolución, del tenor literal siguiente :

Que en este Juzgado se tramita Tercería de Mejor
Derecho con el número 88-96 seguidos a instancias de
Banco de Crédito Agrícola representado por el procura-
dor Sr. Martínez García contra Banco Español de Crédito
representado por el procurador Sr . García Navarro y con-

tra los Herederos de D. Antonio Sabater Sabater, en los
cuales se ha dictado sentencia cuyo fallo dice como si-
gue: "Que estimando la demanda formulada por el procu-
rador Don Julián Martínez García, en nombre y represen-
tación del Banco de Crédito Agrícola contra Banco Espa-
ño1 de Crédito y contra D. Antonio Sabater Sabater, de-

claro el mejor derecho del actor a cobrar sobre los bienes
trabados a D . Antonio Sabater Sabater el importe de
6 .745 .433 ptas . a que asciende su crédito más otras
2 .300.000 ptas . calculadas para intereses y costas fijadas
en el procedimiento que aquél sigue en el Juzgado de

Primera Instancia número 1 bajo el número 762-92 contra
D. Antonio Sabater y otros y a que corr el producto de los
bienes embargados en el procedimiento 208-88 seguido
ante este Juzgado, se le haga pago'al Banco de Crédito
Agrícola con preferencia a la sociedad Banco Español de
Crédito acordando que con suspensión de la vía de apre-
mio, una vez subastados los bienes embargados se depo-

silc su importe hasta que recaiga sentencia firme en este
pleito, no se hace pronunciamiento de condena en costas .

Contra la presente cabe interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días, y para que sirva de notificación
en forma a los herederos de D . Antonio Sabater Sabater .

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada en ignorado parade-
ro .

Dado en Murcia, a once de octubre de mil novecientos
noventa y seis .- El Secretario .
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Número 1815 7

AUDIENC IA PROV INC IAL
DE MURC IA

Sección Segunda

E DICT O

Doña María Sol García López, Secretaria Judicial de la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Murcia .

Bienes objeto de la subast a

Mitad pro indivi sa de los que se expresar á n por pe r -
tenecer a la soc i edad de gananciales del condena do con su
espos a :

Cua tro h a n egadas y quince cuartillas, i bua l a 4 1
ár eas y 45 cen tiáreas de tierra secano, o livar y viña, en la
part ida de la Ramble ta de Luna, en término de Biar . Lin -
da : Levante, Eleuteri o Román y Vicen te Más : Mediodía,
José Antonio Crespo; Poniente, Ceci li a Lun a, y No r re,
Isidoro Bordera . Inscrita al lib ro 1 45 de B ia r , fo li o 84,
finca número 11 .587, inscripc ión l . a

Hace saber : Que en es ta secc ión y bajo e l número
1 25/86 se tr ami ta ejecutoria dimanan t e del sumario nú-
rnero 11/84, de l Juzgado de Instrucc ión de Yecla, sobre
homic idio (procedimiento penal de oficio), en el que apa-
rece como condenado Lui s Hernández Mauriz , D .N . I .
9 . 91 7 . 167, casado con Pilar Santos Palac ios, actualmente
en parade ro desco n oc ido, en cuya ejecutoria por reso lu -
c i ón de es t a mi sma fecha, se ha acordado saca r a públi ca
subasta l os bie nes emba r gados como de la propiedad de l
co nden ado refe rido, y en cuanto a la mi tad proindiviso,
por p e rt e necer a l a soc i edad conyugal de gananc iales con
s u esposa, que después se dirán , por primera , y en su
caso, po r segunda y te rce ra vez, para caso de se r declara-
d a des i erta la respec tiva anterior , por término de veinte
días, habiénd ose se ñ alado para d i cho acto los días 1 6 de
abri l , la primera ; 1 6 d e mayo, la segund a, y 1 6 de junio
de 1 997 , la terce r a ; todas ellas a las 1 0 ho ra s de su maña-
na, e n la Sa la de Vi s tas de es ta Sa la, s ita en el Palacio d e-
Ju s ti c i a, 4 .a p l anta, ba j o las s igu ientes :

Cond ic i ones

P r i mera : Se rvirá de tipo para la pr imera subas ta e l
va l or que se expresa r á al final de l presente, n o adm i tién -
dose pos turas que no cubran las dos te rceras partes del
ini stno ; pa r a la segunda , dic ho avalúo con rebaja del
ve inti cin co por c i en to, y para la te rcera , s in sujec ión a
tipo .

Segunda : Las pos turas podrán h acerse en calidad d e
ceder el remate a un te rcero, só lo e l perjudicado.

Tercera : Para tomar parte en la subasta, todo licita-
dor deberá consignar previamente en el establecimento
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento efectivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no será ad

- tYlitido.

Cua rt a : Desde e l anunc io d e l a subas t a ha s ta su ce-
lebrac i ón , podrán h acerse pos turas po r escrito, en pl iego
cer rado, acom pa ñando e l resguardo d e habe rse hecho la
ex presada con s ignación en e l es t ablecimiento destina do al
efecto .

Quinta: E l presente ed i c to se r v irá de no tificac ión e n
1 'onna a l co ndenado, a qui en n o•se puede notificar los se-
ña l amien tos, po r encontrarse en pa r ade r o desco nocido, al
no r e in tc ,.* r a r sc de un pe r iniso a l a pri s ión en que ext in -
guía co nde n a

. Sexta: S i por e rror se hub iere seña lado para la cele-
bración de l a subasta una fecha que r esulta re festiva, di -
cha subasta se llevará a efec to a l día s igu iente hábil y a l a
m isma hora .

Tres cu artas, i gual a 6 á reas y 30 ce ntiáreas de tierra
secano en la part ida de l a Rambleta d e Luna . en término
de Biar, que linda : Norte, he rederos de Anto nio B e llos ;
Levante, Fernando Amo rós ; Poniente y Medi odía ; Vicen -
te . Inscripción al libr o 145 d e Biar , fo lii o 86, finca núme-
ro 1 1 . 588, in scripc ión l .

a Ambas fin cas lindan en t re s í , y poseen una super fi -
cie real total conjunta de 10 .816 metros cuadrados

. Enel interior de la parcela se encuentra una edifica-
c ión que consta de planta semi só t a no, plan ta al ta y cu -
bie rta con una superficie de planta constru i da de 100 me-
tros cuadrados, pavimentos, yeso, carpintería inte rior y
exterior , di s tribución de agua , ins talación de e n ergía e léc-
t r i ca , pintura, e t c .

Valoración : Supe r ficie total de l a pa rce la : 1 0.8 1 6
metros cuadrados, 1 .081 .600 pesetas ; edificación en
construcción: Edificio descrito, compuesto de : Planta se-
misótano, 100 metros cuadrados, 1 .600.000 pesetas ;
planta primera, vivienda 100 metros cuadrados,
2.500.000 pesetas; cubierta (tejado) 100 metros cuadra-
dos, 600.000 pesetas .

Total : 5 .781 .600 pesetas .

Mitad proindiviso objeto de la subasta : Dos millones
ochocientas noventa mil ochocientas pesetas (2 .890.800
pesetas) .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 19 96.- El Se-
cretario .

Número 1 8183

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

En v i rtud de lo acordado en autos de quiebra necesa-
ria de Moldav ia , S .L ., que b aj o e l núme r o 1 43/93, se s i -
guen en es te Juzgado de Prime r a In s t ancia núme r o Tres
de Molina de Segura, por e l presente se c ita a l le-a l re-
presentante de dic ha que b rada don José H ernánd ez
Faraco, a Junta Gene ral de Ac reed o res, para el no mb ra-
rni ento de Síndicos, que tendrá luga r en la Sa l a de Au -
dienc ia de es t e Ju zgado, e l próx imo día 1 3 de enero de
1997, a l as 11 ho ras .

Mo lina de Segur a a 29 de n ov i embre de 1 996 .- E
Secre tario .
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Númer o 1 8 1 82

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURC IA

en ign o r ado par adero, en v i r tud de lo acordado por e l

Ilmo . Sr . Mag i s trado Juez en propuesta de prov i denc i a dc

esta mi sma fecha, se expide l a presen te pa ra s u f ijación

en e l tablón de anun c ios de es t e Juzgado y publicación e n

e l "Bo l e tín Oficial de la Reg i ón de Murc ia" .

E DICT O

Do ña María López Márquez, Secre taria de l Juzgado de
P r ime r a Instanc ia número Ocho de los de Mur c ia .

Hago sabe r : Que e n v irtud de lo acordado en reso lu -
c ión de l día de la fecha, recaída en autos de expediente de
dominio núme ro 805 /96 que se s i gue en es t e Juzgado a
i ns t a n c ia de doña Josefa Fran co Buendía, don Alfon so
Pujalte Franco , don Joaquín Pujalte Franco y doña María
José Pujalte Franco, para hacer con star en el correspon -
d i ente Reg istro de la Propiedad de Murcia número Uno la
reanudación de l trac to sucesivo de la finca que a conti -
nuac i ón se desc ribe :

Finca u rba na nú me ro 4 .3 54 , inscrita en ese Regis tro,
a l tomo 532, folio 1 62, sie ndo titular don Alej andro Mo li -
n a Mo lina .

Por e l prese nte se c ita a l os herede ros de l propietar i o
de la misma don Alej andro Molina Mo lina , y a cuantas
pe rsonas pueda afec tar es te expediente y perjudicar la
inscripción que se solic ita, a fin de que en términ o de d iez
día s a par ti r de l a publicación de es te edic to, puedan
comparecer e n el refer ido expediente para alega r c uanto a
su de recho convenga, en ord en a l a preten s ión formul ada .

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla
tercera, de la Ley Hipotecaria, se hace público a los efec-
tos oportunos en Murcia a( 7 de diciembre de 1996 .-
La Secretaria Judicial

. Número 18160

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DICT O

En los presentes autos que ante es te Juzgado de lo
Soc i a l núme ro Cuatro de Murc ia, se s igue con e l número
47/96, a in s tancias de doña Olga María He rrero Tárraga,
contra l a empresa Proyeray te, S .L ., y FOGASA, Fondo
de Garantía Salaria l , en acc ión sobre c antidad , se ha
mandado citar a la s partes pa ra la ce leb ración de los ac-
tos de conc iliac i ón y juicio, de no haber avenenc ia en el
prime ro, e l día l $ de febrero de 1997 , y h o ra de la s
10 , 50 , ante la Sa la de Audienc ia s de este Juzgado de lo
Soc i al , s ita en Avenida de l a Libertad , númer o 8 , segunda
planta (edificio Alba), en la rec lamación que se ha dejado
expresada , adv irtiéndo l e que e s única convocatoria y que
debe rá concurr ir a juici o con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los ac tos no podrán su spen -
derse po r fa l ta injustificada de a s is tenc ia de la parte de-
m andada . Quedando c itado para confes ión judi c ial con
ape rcibimiento de poder tene rlo po r confeso .

Y para que s irva de c itac ión e n forma al demandado
empresa Proyeray t e . S . L ., que últimamente tuvo su res i -
d encia en es ta p rov inc ia y en la actualidad se encu entra

Dado en Murcia a 10 de diciembre de 199 6 .- El
Secretario Judicial .

Núme ro 1816 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURC I A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Jur,,ado de lo
Social número Cuatro de Murcia, se si,,ue con el número
15/96, a instancias de don José Carmelo Asunción Fer-
nández, contra la empresa Joaquín Rambn Pividal y
FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día 18 de febrero de 1997, y
hora de las 10,40, ante la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, número
8, segunda planta (edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada. Quedando citado para coniesión ju-
dicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y pa r a que s irva de citación en fo rrna.a l dema ndado
empresa Joaquín Ram ón Piv idal , q u e úl timamente tuvo
su res idenc i a en es ta p rov incia y en la ac tua lidad se e n -
cue n tra en igno r a do parade ro, en v ir t ud de l o acordado
po r e l Ilmo . Sr . Magistrado Juez en propuesta de p rov i -
den c ia de esta mi sma fecha, se expide l a presente para su
fijac i ó n e n el tab lón de anunc ios de este J uzgado y pub li -
cación e n e l "Boletín Ofi c i a l de l a Regibn de M u r c i a" .

Dado en Murcia a 10 d e diciembre de 1996.- El
Secretario Judicial .

Nú me ro 1761 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMF.RO DOS DE SAN JAV IER

Corrección de error

Advertido error en la publicación número 1761 0 ,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Mu•cia»,
número 296, de fecha 23 de dicicmhre de 199 6 . se rectifi-
ca en lo siguiente :

E l número de procedimiento que aparece como 55 /
96 , debe rectificarse po r e l número 282/96 .

Se rect ifica e l sumario en e l mi smo sen tido .
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Número 17987

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO TRES DE MURCIA

Número 1797 1

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Cédula de emplazamiento

Órgano que ordena emplazar : l .° Instancia Número Tres de

Murcia .

Resolución que lo acuerda : Providencia de esta fecha, en
el procedimiento que se indica seguidamente .

Asunto: Juicio de Divorcio n .° 260/96.

Emp l azado : Ho r ac i a Micol Mart ínez .

Obje to: Co mpar ece r en dicho juic i o por medio d e Aboga-

clo y Procurador y contestar a l a demanda .

Plazo: Veinte días .

Prevención legal : Se le declarará en rebeldía sin más

citarle, ni oírle y se declarará precluido el trámite de contes-
taci 6n .

En Murcia, a cinco de diciembre de mil novecientos no-
venta y seis .- El/La Secretario/a.- Sra. Doña Horacia Mi-

col Martínez .

Número 1798 9

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURC IA

EDICT O

El Iltmo . Scñur Don Jaime Giinénez Llainas, Magistrado-
Juez de Instrucción Núméro Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen diliáen-
cias de Juicio de Faltas 481/96P por Falta contra el orden

público .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado Mo-
hamed Abdou, sin domicilio conocido, por el presente se
le cita de comparecencia, para ante este Juzgado a fin de
asistir al acto de Juicio Oral señalado para el día 19 de
febrero a las 10 .40 horas debiendo comparecer con las

pruebas de que intente valerse y asistido de Abogado si

lo desea, y haciéndole saber que le parará el perjuicio a

que haya lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a once de diciembre de mil novecientos
noventa y scis .- El Magistrado-Juez, Jaime Giménez .- La

Secretaria, María Pilar Jiméner. .

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado

de Primera Instancia Número Tres de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en resolución
dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en procedi-
miento Medidas Provisionalísimas n .° 194/95, seguidos en
este Juzgado a instancia de Doña Soledad Artero Mínguez
representada por la Procuradora Doña María del Carmen
Bravo Carrasco, contra Don Francisco Perán Carrillo, en

trámite de procedimiento de apremio, se ha acordado anun-
ciar por medio del presente la venta en pública subasta, por
primera vez, los siguientes bienes muebles :

Vehículo turismo, marca Volkswagen, modelo Golf, con

matricula MU-5479-AV. Su valor según peritación es de

trescientas cincuenta mil pesetas (350 .000'ptas :) .

Dicho vehículo se encuentra precintado para poder ser
examinado por los posibles licitadores en el patio de Fiat
Lorca, sito en Carretera de Granada .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en C/. Corregidor n .° 5, el día veinte de mayo
de 1997 y hora de las 11 .00 de su mañana, previniéndose a
los licitadores :

Primero .- El tipo de subasta es el de trescientas cincuenta
mil pesetas (350 .000 ptas .), según su valoración, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes de su avalúo .

Segundo.- Que para tomar parte en la subasta, deberán
consibnar los licitadores previamente en la Cuenta de Con-

signaciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, dicha con-
signación, deberá de practicarse por medio de ingreso en el
Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal n .° 3 .540, cuenta 3 .071, cla-

procedimiento correspondiente al Medidas Provisionalísi-v e
mas, expediente n .° 194, año 95 .

Tercero .- Se devolverán las cantidades previamente con-
signadas por los licitadores para tomar parte en la subasta
con excepción de la correspondiente al mejor postor, salvo
que a instancia del acreedor se reservasen las consignaciones

de los postores q ue así lo admitan, que hubiesen cubierto el

tipo de subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la ohligación por el adjudicatario .

De no haber postores en la primera subasta, se señala
para la segunda el día ocho de julio de 1997 y hora de las

11 .00 de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 por
ciento de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores
al 50% de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su
caso, el día nueve de septiembre de 1997 y hora de las 11 .00,

sin sujeción a tipo .
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Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzbado no

pudieran celebrarse las subastas en el día y hora señalado, se
entenderá que se celebran el día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto los sábados

. El presente edicto servirá de notificación al deudor par a
el caso de no poder llevarse a efecto en el domicilio que obra
en autos .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este

Juzgado, sito en G . Corregidor n .° 1, señalándose para la pri-
mera el próximo día seis de febrero 1997 y hora de las 10 .30 de
su mañana; para la segunda subasta se señala el próximo día
cuatro de marzo y hora de las 10 .30 de su mañana ; para la
tercera subasta se señala el próximo día primero dc abril y hora

de las 10.30 de su mañana, baio las siguientc

s Dado en Lorca, a tres de diciembre de mil novecientos
n oven ta y seis .- E l Sec r etario .

Número 17967

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

El Sr. Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia Número Tres de Lorca (Murcia) .

Por el presente, y en virtud de lo acordado por el Sr . Juez
de este Juzgado, hace público que en este Juzgado, con el
n .° 394/94, se siguen autos de Juicio Universal de Quiebra

Necesaria de los comerciantes Don José Guirao Montero,
Don Diego Guirao Montero y Don Carmelo Guirao Monte-
ro, integrantes de la Comunidad de Bienes "Hermanos Gui-
rao Montero, C .B .", en la que se designó Comisario de la
Quiebra a Don Domingo Correas Manzanares y depositario
de la misma a Don Salvador Paredes Quiñonero, se convoca
a los acreedores de dicho quebrado para la primera Junta

General que tendrá lugar el día catorce de marzo de 1997 a
las 10 .30 de su mañana en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en C/ . Corregidor n .° 5 de Lorca, con objeto de
proceder al nombramiento de tres Síndicos .

Dado en Lorca, a dieciséis de octubre de mil novecientos
noventa y seis .- El Secretario Judicial .

Número 1796 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Alfonso-Carlos Aliaga Casanova, Secretario del Juzga-

do de Primera Instancia e Instrucción Número Uno de la

Ciudad de Lorca y su Partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio

Ejecutivo otros tíailos con el número 0068/1993, a instancia
del Procurador Don Agustín Aragón Villodre, en nombre y
representación de Banco Central Hispanoamericano, S .A ., con
D .N .I ./C.I .F. A28000446 domiciliado en Alcalá n .° 49 (Ma-
drid) contra Francisco Botella Abellán, con D .N.L/C.I .F .
45406684 domiciliado en C/. Dr . Fleming 2-2 .° B(Águilas),
en reclamación de la cantidad de 557 .547 y en los mismos se
ha acordado sacar a pública subasta, por ténroino de veinte días,
los bienl;s que se indican al finál del presente .

Cond ic iones :

1 .a) Para tomar parte en las subastas, deberán los ]icitado-
res consignar en el Banco Bilbao-Vizcaya, oficina sita en
Plaza de Colón s/n, de ésta, cuenta n .° 3067, clave 17, el
veinte por ciento de su valoración, sin cuyo requisito no

serán admitidos . El ejecutante podrá tomar parte en la subas-
ta y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad de
realizar el mencionado depósito .

2 .') No se adm i tirán posturas q u e no c ubran las dos te rce-

ras partes de l avalúo, pudie ndo só l o e l e j ecut ant e hacer pos-

tura en calidad de ceder el remate a un tercero .

3°) Que las cargas anteriores o preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio

del remate, quedando los licitadores subrogados en la res-
ponsabilidad de las mismas .

4 .a) La segunda subasta se celebrará con rebaja del vei n -

ticinco por cie nto de su ava lúo y l a tercera s úbas la, s in
sujec i ón a tipo a l gumc~ .

S .a) Desde el anuncio hasta la celebración de la subasta
pública podrán hacerse posturas en pliego cerrado, deposi-
tándolo en la mesa del Juzgado, junto con el resguardo de
ingreso del veinte por ciento de la valoración .

6 . ') Los títulos de propiedad de los bienes están de mani-
fiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose que los
licitadores deberán confornnarse con ellos y que no tendrán

derecho a exigir ningunos otros, y que después del remate no
se admitirá al rematante ninguna reclamaciónpor insuficien-
cia o defecto de los títulos .

7 . 2' ) Si alg 11n a fecha de las subastas señaladas fuese fiesta,
se entenderá que se celebrará al día siguiente hábil y a la

misma hora .

Bien obje to de subasta

iJnico .- Urbana: Local destinado a vivienda, en la planta
segunda alta de un inmueble, sita en la C/ . Reina Sofía de
Águilas, al que se accede por medio de escalera y ascensor,

señalada con la letra C . Tiene una superficie útil, según consta,
de noventa metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasillo,

cstar-comedor, cocina, lavadero, baño, aseo, cuatro dormitorios
y terraza, finca número 38.273, tomo 2.058, folio 26 del Regis-
tro de la Propiedad de Águilas . Valorada a efectos de subastas
en 1 .800 .000 ptas . Un millón ochocientas mil pesetas .

Dado en Lorca (Murcia), a tres de diciembre de mil nove-
cientos noventa y seis .
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N. Administración Loca l

Número 1796 3

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICTO

desde la aparic i ón de l presente anunc i o en e l "Boletín OFic i al

de la Reg i ón de Mu rcia" , en e l editic i ci de l a Ge renc i a de Ur-

bani s mo (Unidad de Informac i ó n Urh aní st i ca), si t o en Plaza
de F,w-opa, durante cuyo plazo las personas interesadas po-
drán formular las a l egac iones q ue es timen pertinentes .

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz :

Hace saber : Que por el Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada cl día 16 de diciembre de 1996 . fue aprobado
el expediente de la primera transferencia de créditos, dentro
del Presupuesto de Gastos viRente, el cual se encuentra ex-
puesto al público durante quince días para reclamaciones .

Caravaca de l a Crur , 1 7 de d ic iembre de 1996.-El
A l ca l de. Antonio Ga r c ía M a r tínez-Reina.

Nú mero 1796 5

CAMPOS DEL RÍO

E DI C'I' O

Ap robado ini c i a lrncnte, po r el Ayuntamiento Pleno
e n sesión ce lcbrada e l d ía 28 (le noviembre d e 1 996 , e l es-
tablecim ien to d e la Ordenariza fisca l regulad o r a de lo s
p r ec i os Púb licos por ac tiv i dades culturales niuni c ipa les .
De conformidad con lo dispue s to en el artículo 17 y s i -
guie ntes (le la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regulado r a
d e las Haciendas L ocales , se expone al público por plazo
de tre i n ta d í a s , dentro de los cuales lo s interesados podrán
examinar el expediente y pre sen tar las reclamaciones que
estimen opo r t una s . En e l caso de no presentarse recllma-
c icín alguna se entende r á definitivamcnte ad optado el
acuerdo, ha s ta entonces provi s ional .

Campos de l Río, 2o I c clic i e mbre de 1 996.-La A l -
ca ldesa, An toni a María Buendía A lmag r o .

Murcia, 10 de diciembre de 1996.-El Teniente (le Al -
calde-Delegado de Urbani smo, Vivienda y Medi o Ambiente .

Número 17966

CEUTÍ

EDICT O

El Pleno de e ste Ayuntami ento , en se s i ón celebrada
el día 13 de diciembre de 1996, adop tó e l acuerdo (le mo-
dificación d e la Ordenanza Reguladora d e la Tasa de Al -
cantarillado en el municipi o de Ceutí, l o que <c hace pú-
blico po r treinta días para que los interesados puedan c xa -
minar e l e xpediente y pre se ntar las reclamaciones yuc es-
time n oportuna s .

Transcurrido dicho plazo, el Ayuntamientu reso1verS
las reclamaciones que se produzcan y adoptará los acuer-
dos definitivos que procedan y, caso de no presentarse
ninguna alegación, la modificación se consicierará defini-
tivailiente aprobada .

Lo que se hace público e n cumpliinicni o (le l o di s-
puesto en el artículo 17 de la Ley 39/I 9 88, ( l o 2K de di -
ciembr e , re gulad ora de la s Hac i enda s Locales .

Ceutí . 16 de diciembre de 1996 .-El Alcalde . Ma-
nuel Hurtado García .

Número 1801 h

NI ULA

Núme ro 1 80 1 7

MURC IA

Gerencia de Urbanismo

EDICT O

Co n e s ta fecha , es ta Alcaldía-Presidencia ha di c t a d c,
la s iguiente re so lución relativa a "D e leg aci cín de funci o-
ncs durante lo s días 3 . 4 y 5 de diciembre de I 996 " :

ANU N C I O

Aprobación inicial de las bases que han de regir el
concurso para la formulación y ejecución de l

Programa/s de Actuación Urbanística en el Sector de
Suelo Urbanizable No Programado XIV del Plan

General, situado al Norte de Los Martínez del Puert o

Aprohadas inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 1996,
las bases que han de regir el concurso para la formulación
y ejccución dei Programa/s de Actuación Urbanística en
el Sector de Suelo Urbanizable No Probramado XIV del
Plan General, situado al Norte de Los Martínez del Puer-
to, dclirnitadc, se ~y ún planos anexos a las mismas, se so-
mete a información pública por plazo de un rnes a contar

1 .-De lcgar la s f~inci ones que como Alcalde inc c~ , -
rrespondcn en el Se;*undo Teni e nte de Alcalde, don Cri .,-
lóbal Moreno Gutiérrcz, durante los días 3. 4 y 5 (le di -
cie.nihre de 1996 .

2 .-Procédase a publi c ar la presente d cl e~~ ac i ó n de
funcione s en el "Boletín Oficial cl e la Re g ión de Murcia ",
s in pe rjuicio de su efec ti v idad a pa rt ir del día siguiente al
de l a fecha de l Decreto .

Dado en Mul a, 2 de diciembre de 1 996 .

Lo que se hace público p ara gcn e ral con oc inuento .

Mula. 2 de diciembre de 1996 .-FI Alcalde-Prc .i-
dentc, José Iborra Ibáñez .
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Número 18198

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

EDICT O

Tram,currido e l pl azo de expos i c i ón al ac u e rd o pro-
v i s i ona l adoptado por e l Ayun tamie nCo Pleno en ses ión de

fecha 14 d e nov i emhre de 1996, sobre modificación d e la

Ord e nanza Reguladora de l lmpues to sobre Actividades
Económicas y l a Ordenan za Reguladora de l Impuesto so-
bre Ve h íc ulos de Tracc ión Mecánica .

Dispos i c ión fina l

De ac u erdo con la autorización prev ista en la <li spo -

síción adicional 19 . a de la Ley 1 K /9 1, (le (, (ic jiuii c , . l a

presente Ordenanza Fi scaL a s í co i no el An cxo cl e Vías
Pública s , en trará en vi gur el día s i i=uiente de su publica-

ción en ct "Boletín Oficial de la R e,~ i ón de Mtn-c ia" y co-

menzará a aplicarse de s de el día 1 de ene ro d e I 997 . p e r-
maneciendo en vigor has ta su mod i ficac i<5 n o derogtl c i <ín

expresa .

Ordenanza regu ladora de l Impuesto sobre Vehícu l os
de Tracción Mecánica

De conformidad con lo dispuesto, en el artículo 17 .3

de la Ley 39/1988 , de 28 de diciembre, se eleva a definiti-
va dichos acucrdos, dándose publicidad al texto íntegro
de las modificaciones efectuadas, en los términos siguien-
tes :

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas

Artículo 1 °
De confOnnidad con lo establecido en el artículo 88

de la Ley 39/88 (le 28 de <liciemhre, Reguladora de las
Haciendas Locales, las cuotas mínimas fijadas en las tan-

fas del impuesto serán incrementadas mediante la aplica-
ción sobre las mismas del coeficiente del 20% .

Art ículo 2 . °
Al amparo de lo es tabl ec ido en el artícu l o 89 de l a

c it a da Ley, se establece, so br e las cuota s inere rn entada s
po r aplicación de l coeficiente regul ado en e l artícul o ante-
rior una escala de índices que t e nd rá la s ituac ión físi ca
d e l loca l en e l térinino i n un ic ipa l.a t e ndiendo a l a catego-
ría de l a ca ll e en que r adiq u e la activ idad , de con formida d
con e l s i guient e d e ta ll e :

Categoría fisca l de l as v ías públicas I ." 2." 3.' 4.' S .'

Índices a plicables 1.1 1 .2 1 .3 1 .4 1 . 5

Artículo 3 . °

1 . A los efectos previstos en el artículo anterior para
la aplicación cle la escala de índices, las vías públicas de
este municiPio se clasifican en 5 categorías fiscales .

2 . Anex o a esta ordenanza fi gura un índice
alfab é tico de la s vías pú blicas de este municipio con ex-
presión de la ca te goría fiscal que le corresponde a cada
una (le ellas .

3 . Las vías públicas que no aparezcan reseñadas en
el Índice Alfabético serán consideradas de última catego-
ría, permaneciendo así clasificadas hasta el 1 de enero del
año siguiente a aquel en que se apruebe por el Pleno de
esta Corporación la categoría fiscal correspondiente y su
inclusión en el Índicc alfabético de Vías Públicas .

Artículo 4 .
° El resto de los elementos necesarios para la determi-

nación de la cuota tributaria de este impuesto serán los
estahlecidos en la Ley 39/1988 de 28 de diciembre y nor-
mas que la desarrollen .

Artículo 4 . La cuc > ta h- il ) u ta ria a c xi t-~ ir iin -

puc s to será la fijzida en la s tariCas cuntenidas e n el aparla-

do 1 del artícul o 96 de la c it a da Ley . inc rennenlaclas co n

el porcentaje anterior, concretándose en l aS ~i «ui c nt c~

cuantía :

Potenc ia y c lase de veh ícu los Cuota Ptas.

A . Turi s mos :
De Tnen os de 8 caballos fi scalc s 3 . 0 15

De 8 hasta 12 caball os fiscales 7 .07 5

De más de 1 2 has ta 16 ca ha ll os [ i sca l es IC, . í ( i

De más de 16 caballos f i sca le s 2 1 . 45 0

B . Autobuses :
De menos de 21 plazas I () .')>O
De 21 a 50 plazas 28, . 2 7 5
De más de 50 plazas 36 . 4 7 5

C . Ca i n i ones :
De inenos de 1 .000 Kgs . de carga út il 9 .630
De 1 . 000 a 2 .999 Kg . de carga ú til 19 .115
De más de 2 . 999 K s_, . a 9 . 999 K* . (l e
ca rga útil ~ ~~ , 7 z;

De tnas de 9 . 999 Kb . dc rarL a útil 3- I . I I S

D . Trac tore s :
De menus de 1 6 caha ll os fiscales -1 .07(1
De 16 a 25 caballos fiscales 6 .3M O
De má s de 25 caballos fi scales 19.14 5

F. Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de traccibn mcciínica :
De menos de I . 000 K£, . de car—a útil 4 .070
De 1 .000 a 2 .999 Kg . de car~~a útil ~, . 38 O
De más de 2 .999 K - . de carga útil 19 .11 5

F . Otros vehículos :
Ciclom o t<>res 1.045
Motocicletas ha sta 125 c .c . 1 .155

Motocicletas de má s de I 2 5 c .c .
has ta 250 c .c. 1.870
Molocicletas de más de 250 c .c .
ha sta 500 c . c. 3.5 R 5
Motocicleta s de más de 500 c .c _
ha s ta 1 .000 c . c. 7.150
Motocicletas de más de 1 .000 c .c . 1 4.52 5

Fuente Álamo (le Mui-c ia , a? 7 ( l e di ~ ~c n~hr c <I c
1996.-F_. ! Alcalde , Miguel Pére z Martínez .
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Número 18202 CALLE POBLACION CATEGORIA

CARTAGENA CUESTA BLANCA
Todo 4 a

E D I C T O EL ALBUJON
Todo 3 •a

Por acuerdo del Excmo . Ayuntamiento Pleno adop - EL ALGAR
tado en ses i ón de 30 de d iciembre de 1996, ha sido defini- Todo 2.a
ti v amente aprobada la Modificación de las Ordenanzas EL BEAL
Fiscales Reguladora s de lo s Impuestos y Tasas y las Ta- Todo 4 a
r ifas de los Prec ios Públicos para el ejercicio de 1997 . EL BOHIO

To do 3.a
La aprobac ión provis i onal acordada en sesión de 15 EL CAMPILLO

de nov iembre de 1996 , fue sometida a expo s ición pública , Todo 4 .a

mediante Edic t o insertado én el " Boletín Oficial de la Re- EL CARMOLI

g i ón de Mur c ia " de 19 de n oviembre de 1996, n° 269 , de Todo 3 .a
conformidad con lo establecido en e l a rt . 17 de la Ley Re - EL ESTRECH O
guladora d e las Hacienda s Locale s, presentadas reclama - Tod o 4 •a
c ione s han sido de se stimada s por el Excmo. Ayuntamiento EL LLANO DEL BEA L
Pleno . Todo 4 .a

EL MOJON
El texto integro de las Modificaciones aprobadas e s Avda . Albufera l .a

e l siguiente : Resto 2 .a
IMPUESTOS ELPALMERO

Todo 4.a

1 .- IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL EL PLAN
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA Todo 4 .a

URBANA . EL PORTUS
Todo 3.a

B ase imponible : EL ROSALAR

Para l os c i nco p rimeros años de efec tividad de los Todo 3.a
nuevos valo res catas trales, se es tablece una red ucción del ESCOMBRERAS

valor de l terreno a efec t os de cálculo de la base imponible Por s imilitud con Polígon o Industrial 3 .a

de l 40% . GALIF A
Todo 4 .a

II .- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓ - ISLA PLANA
MICAS. Todo 3.a

ISLAS M ENORES
Se su s tituye la Dispos ición Adicional po r : Todo 3."

Para e l supues t o de que por Norma Estatal sean ac- LA ALJORRA

tualizada s las t arifa s del impues to , el coeficiente vigente Todo 3.a

se regulará aut omát icamente de forma que la cuota se LA APARECIDA
mant e nga . Todo 4 .a

LA AZOHIA-LA CHAP INETA -LAS BRISAS

Calleje ro: Todo 3.a
LA GU TA

CALLE POBLACION CATEGORIA Todo 4 .a
LA MAGDALEN A

ALUMBRES . Todo 4.a

Todo 4 .8 LA MANG A

BARRIADA CUATRO SANTOS Todo 1 .a

Todo 3.a LA MANGA CLUB
BARRIADA HISPANOAMERICA Todo I .a

Todo 3 .a LA PALMA
BARRIADA SAN JOSE OBRERO Todo 3.a

Todo 4 .a LA PUEBLA
BARRIADA SANTIAGO Todo 4.a

Todo 4.a LAS LOMAS D EL ALBUJON

BARRIO CONCEPCION Todo 3 .a
Todo 3.a LO CAMPANO

BARRIO PERAL Minarete 2.a
Todo 3.a Resto 4.a

CABO DE PALOS LOS BARREROS
Todo l.a Todo 3.,

CALA FLORES-CALA REONA LOS BEATOS
Todo 2.a Todo 4.a

CANTERAS (Pueblo) LOS BELONE S
Todo 3.a Todo 3.-

CTRA . A TENTEGORRA (PRYCA) LOS CAMACHO S
Todo l .a Todo 3. a
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CALLE POBLAC ION

LOS DOLORES
Floridablanca
Plz. Tul i pán
C/ Alfonso XIII
C/ Corredera
C/ Jardine s
Av. S . Juan Bosco
C/ Suspiros

Resto
LOS MADRILES

Todo
LOS MATEOS

Todo
LOS NIETOS

Todo
LOS ROSES

Todo
LOS SALAZARES

Todo
LOS URRUTIAS

Todo
MAR DE CRISTAL

Todo
MEDIA LEGUA

Todo
MIRANDA

Todo
MOLINOS MARFAGONES

Todo

Todo

Todo

Todo

Todo

Todo

Resto

Todo

Todo

Todo

Todo

Todo

Todo

Todo

Todo

Res to

Todo

Todo

Todo

CATEGORIA

2 a

2 a

2 a

3 a

3 .a
3 .a
3 .3
3 . a

3 .a

4 . a

3a

4 .a

4 .a

3 . a

2 a

4 .a

4 .a

3 . a
PERIN

4a
PLAYA HONDA

3 .a
PLAYA PARAISO

3 .a
POLIGONO INDUSTRIAL CABEZO BEAZA

3 .a
POLIGONO SAN RAFAEL (TENTEGORRA)

1
a

POLIGONO SANTA ANA
Avda. Venecia 1 •a

2 a

POZO ESTRECHO

POZO LOS PALOS

PUNTA BRAVA

SAN ANTO N

SAN ISIDRO

SANTA ANA (Pueblo)

SANTA LUCIA

3a

4.a

3 . a

3a

4 .a

3 . a

4a
TALLANTE Y EL RINCON

4 .a
TORRECIEGA
Avd Tito Didio 3.a

4 .a

URB . ALCALDE DE CARTAGENA
3 .a

URBANIZACION CAMPOMAR
38

URB . ESTRELLA MAR-LOS URRUTIAS
2 a

CALLE POBLAC ION CATEGORIA

URB . MEDITERRANEO-MEDIA SALA

Ad . Juan Carlos 1 2•a
Resto Urb. Med iterráneo y Media Sala 3 .a

URB . NUEVA CARTAGENA
Todo 3 •a

URB. SAN GINES
Avda . Poniente 1•"
Avda. Central 1 "

Resto 2•a
VEREDA SAN FELI X
Todo (excepto C/ Vereda San Félix) 3 .°
V ILLAS CARAVANING

Todo
VISTA ALEGRE

Toda 3•'
RESTO TERMINO MUNICIPAL
Diseminados 4•'

CARTAGEN A

CALLES CATEGORIA

ADAR V E 4•"
AIRE 2•a
ALAMEDA DE SAN ANTON (AVDA) I .~

ALC. MAS GILABERT 3 .°
ALC. MARTINEZ GALINSOGA 3."
ALC . LEOPOLDO CANDIDO 3 .a
ALC . LEANDRO MADRID 3•"
ALC . MUÑOZ DELGADO 3 .°
ALC . MANUEL CARMONA 3 .-
ALC. SANCHEZ ARIAS 3 .z
ALC. VALENTIN ARRONIZ 3 . -
ALC. VIDAL CACERES 3 .1'
ALC. SERRAT ANDREU 3.a
ALC. SANCHEZ JORQUERA 3 .'
ALC. JORQUERA MARTINEZ 3 ."
ALC. ROIG RUIZ 3•a
ALC. MORA RIPOLL 3 ."
ALC. BLANCA VIÑEGLAS 3 ."
ALC. CARLOS TAP IA 3 •"
ALC. B . SPOTTORNO 3•°
ALC. ANGEL MORENO ~•°
ALC. ALBERTO COLAO 3 ."
ALC. CARRION INGLES 3 ."
ALC. CAZORLA RICO -~ .a
ALC. ESTANISLAO ROLAND 3 .a
ALC. GARCIA VASO 3•a
ALC. CONESA BALANZA 3."
ALC. CIRILO MOLINA 3 .°
ALC . CENDRA BADIA 3 .a
ALC . GUARD IA MIRO 3.a
ALCALDE ZAMORA 1 . .

ALCALDE AMANCIO MUÑOZ 1 .°
ALCOLEA (PLAZA) 3 ."
ALFONSO XIII (PASEO) 1 .'
ALFONSO XII (PASEO) 2."
ALFONSO X EL SABIO 2.'
ALHAMA 3."
ALHAMBRA 3.a
ALICANTE (PLAZA) 2 .°
ALMENDRO (CLLON) 3 .'
ALMIRANTE BASTARRECHE (PLAZA) 2 .a
ALMIRANTE BALDASANO 2 ."
ALTO 4."
AMERICA (AVENIDA) 2 .`~
ANDINO 1 •a
ANGEL BRUNA (Entre Pz/Lópcz Pint o
y Reina Victoria) 1 .°
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CALLES CATEGORIA CALLES

ANGEL BR UNA (Res to)
ANGEL
ANTIGUONES
ANTON MARTIN (PLAZA)
ANTONIO P UIG CAMPILLO
ARAGON
ARANJUEZ (PLAZA )
ARCO DE LA CARIDAD
ARCHENA
ARENA
ARGANZUE LA (PLAZA)
ASDRUBAL
ATHENAS
AURORA
AURORA (PLAZA )
AYUNTAMIENTO (PLAZA )
BALCON ES AZULES
BALTASAR H . CISNEROS
BARRANCO
BAUTISTA ANTON
BEATAS
BODEGONES
BOLA
B UÑOLA
CABALLERO
CABRERA
CAMPOS
CANALES
CANTARERIAS
CAÑON
CAPITANES RIPOLL
CARAMEL
CARAVACA
CA RIDAD
CA RLOS iII
CARLOS V
CARMEN
CARMEN CONDE
CARNECERIAS
CARTAGENA DE INDIAS
CASTELLINI (PLAZA)
CASTILLA (PLAZA )
CATALUÑA
CIPRES
C IUDAD DE MULA
C IUDAD DE ORAN
C IUDAD DE LA UNION ( RONDA )
CIUDADEL A
COMEDIAS
CONCEPC ION
CONCEPCION (CLLON)
CONDES A DE PERALTA (PLAZA )
C ONDUCTO
CORINTIA
CRON ISTA CASAL (PLAZA )
CR UCE S
CRUZ
CUARTEL DEL REY (PLAZA )
CUATRO SANTOS
CUESTA BARON ESA
CUESTA MAESTRO FRANCES
CUESTA DEL BAT EL
CURA (CLLON

) CHIQUERO
CHURRUCA
DELFIN
DERECHOS HUMANOS (PLAZA)
DESCALZAS (PLAZA )

2 .a
4a
4.a
3 . a
2 a

3 .a
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a
3 . a
t . a

3 .a
S . a
5 ,a
1 a,
4 . a
1 . a

4 .a
3 a

4 . a
2

a

4 .a
3 .a
2 a
3 . a
1 .a

2 a

4 .a
3 a

1 . a

4 . a
-; a

3 a

` a

2 a

L a

2 a

2 a

2 a

L a

3 . a

3 a

4 . a
3a
3 a

3 a

3 a

1 . .

4 .a
4 .a
3 .a
l . a

.3 .a
3 . a
5 . a

4a
3 .a
3 .a
3 .a
4 . a
3 .a
4 .a
4 .a
4 .a
3a
3 .a
3 .a

CATEGORIA

DOCTOR CASIMIRO BONMATI (PLAZA)
DOCTOR FLEMING
DOCTOR FRANCISCO J .
DOCTOR JIMENEZ DIAZ
DOCTOR LUIS CALANDRE
DOCTOR MARAÑON
DOCTOR PEREZ ESPEJO
DOCTOR TAPIA MARTINEZ
DON CRISPIN
DON GIL
DON MATIAS
DON ROQUE
DONCELLAS
DUQÚE
DUQUE SEVERIANO
EDUARDO MARQUINA
ENRIQUE MARTINEZ MUÑOZ
ESCALERICA

S ESCORIAL
ESOPO
ESPAÑA (PLAZA)
ESPAÑOLETO
ESPARTA
ESPARTO (CLLON)
ESTE
ESTEREROS
EXTREMADURA
EZEQUIEL SOLANA
FABRICA LA
FALSACAPA
FAQUINETO
FELIX MARTI ALPERA
FENICIA
FERROL DEL (RONDA)
FRANCISCO CELDRAN
FRANCISCO DE BORJA
FRANCISCO IRSINO
FUENTE ALAMO
GARCIA LORCA
GAVIOTA
GENERAL LOPEZ PINTO (PLAZA)
GENERAL ORDOÑEZ
GENERALIFE
GISBERT
GLORIA
GONZALO DE BERCEO
GRAVINA
GRECIA
HAZIN DE CARTAGENA
HERMANO PEDRO IGNACIO
HEROES DE CAVITE (PLAZA)
HERRERO (CLLON )
HONDA
HORNO
HOSPITAL (PLAZA)
HUERTA DE MURCIA
HUERTO
HUERTO DEL CARMEN (CLLON)
IDIOMA ESPERANT O
IGNACIO GARCI

A ILIADA LA
INFANCIA LA
INGENIERO CIERVA (TRVA)
INGENIERO DE LA CIERVA
INTENDENCIA
JABONERIAS
JACINTO BENAVENTE
JACINTO BENAVENTE (TRVA)

3 a

3 a

2 . -
3 a

2 a

La

2°
3 a
3 .'
4 .°
4 . a
4 . °'
4 . -
3 . a
I . a

3 a

2 . -
2."

1 .'
3 a

I .'
3 . "
7 A

4 .a
3a
2 ."
2 a

3 .a
3,a
4 .a
4 .a
3 .'
3 .'
3'

3 a

1 .`'
3 .°
3 . '
2

a

3 . "
2

a

a
2
-; a

3 , -
3 .-
2 a

3.-
2 .`,
3 . .,

2.-
1 ."
4 . a
2

a

2
a

3 a

3 a

3 . a
2 a

2 . a

3 .a
3 a

3a
3a
2.-
2 .-
I . .

2 a
-; a
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CALLES CATEGORIA CALLES

JAIME BOSCH (PLAZA )
JARA (Entre C/Cuatro Santos y C/Campos)
JARA (Resto)
JARDIN (PASEO)
JIMENEZ DE LA ESPADA (Entre
Alameda San Antón y Angel Bruna)
JIMENEZ DE LA ESPADA (Resto)
JOAN MIRO (PLAZA)
JORGE JUAN
JOSE MARIA ARTES (PLAZA)
JUAN DE LA COS A
JUAN DE LA CUEV A
JUAN FERNANDEZ (Entre Pz . Juan XXIII
y Jorge Juan )
JUAN FERNANDEZ (Resto)
JUAN JORQUERA (PLAZA)
JUAN MUÑOZ DELGADO
JUAN XXIII (PLAZA)
JUMILLA
JUNCO
LAGUENETA
LEALTAD
LEVANTE (PLAZA)
LICENCIADO CASCALES
LINTERNA
LIZANA
LOPE DE RUEDA
LORCA
LUIS BRAILLE
LUIS PASTEUR
MACARENA
MAHON
MANACOR
MANUEL WSELL GUIMBARDA (Resto)
MANUEL WSELL GUIMBARDA (Entre
Carlos III y Reina Victoria)
MARANGO
MARCOS REDONDO
MARIA LUISA SELGAS
MARIO CRUZ (PLAZA)
MARTIN DELGADO
MAYOR
MAZARRON
MEDIERAS
MEJICO (PLAZA )
MENENDEZ Y PELAYO
MENORCA
MERCADO
MERCED (PLAZA)
MICO (CLLON)
MIGUEL DE UNAMUNO
MOLINO (PLAZA)
MONRO Y
MONTANARO
MORERIA ALTA
MORERIA BAJA
MURALLA DE TIERRA
MURALLA DEL MAR
MURCIA (AVDA) (Resto )
MURCIA (AVDA) (Entre Angel Bruna y
Ronda Ferrol)
NEPTUNO
NIÑO
OESTE
ORCEL
ORGANISTA SANCHEZ MEDINA
(PLAZA )
OSARIO

3 a
2 a

1 a

3 . a

1 a

2 a

3 . a
2 a

2 a

2 a

1 a

2 a

3 a

2 a

1 a

3 .a
4 .a
4 .a
4 .a
3 .a
2 a
4 .a
4 . a
2 a

3 .a
3 . a
2 a

4 .a
3 .a
3 a

2 a

1
a

4a
a

2 a

3 .a
4 a
1 a,
3 .a
L a

` a

2 a

3
a

2 a

3 .a
3 .a
3 .a
4 .a
4 .a
4 a

4 .a
4 .a
3 . a
2 a

3 . a

2 a

3 a

2 á

3 a
4 . a

3a
4 a.

CATEGORIA

PALAS
PALMA
PAR (PLAZA)
PARAISO
PARDO (PLAZA )
PARQUE
PARQUE ALFONSO TORRES (PSAJE)
PARRA (CLLON )
PAZ LA
PESCADERIA
PEZ
PEZ ESPAD A
PEZ VOLADO R
PICASSO
PIJACO (CLLON )
PINTOR BALACA (Resto )
PINTOR BALACA (Entre Alameda S . Ant(ín y
Angel Bruna )
PINTOR PORTELA (AVDA )
POCICO (CLLON )
POETA HOMERO
POETA PELAYO (PLAZA )
POLLENS A
POLVORA
PONIENTE (PLAZA )
PORTERIA MONJAS
PORTILLO
POZO
PRINCIPE DE ASTURIA S
PRINCIPE DE VERGAR A
PUENTE ULLA
PUENTEDEUME
PUERTA DE LA VILL A
PUERTA DE MURCIA
RAMON J . SENDER
REAL
REINA VICTORIA EUGENIA (AVDA )
REY (PLAZA )
RIBERA DE SAN JAVIER (Entre Reina V . y
Avda Murcia )
RIBERA DE SAN JAVIER (Resto )
RICARDO CODORNIU Y STARICO .
RINCON DEL NAZARENO (CLLON )
RISUEÑO (PLAZA)
ROCA
ROLDAN (PLAZA )
ROMA
ROSARIO
SALESAS (PLAZA)
SALITRE
SAMANIEGO
SAMBAZA R
SAN AGUSTI N
SAN AGUSTIN (PLAZA )
SAN ANTONIO EL POBR E
SAN ANTONIO EL RICO
SAN BASILIO
SAN CRISPIN
SAN CRISPIN (CLLON )
SAN CRISTOBAL CORTA
SAN CRISTOBAL LARGA
SAN DIEGO
SAN ESTEBAN
SAN ESTEBAN (CLLON )
SAN FERNANDO
SAN FRANCISC O
SAN FRANCISCO (PLAZA )
SAN FULGENCIO (CLLON)

l a
3 .-
3 .'
4 . d

3 a

2 .°
4 a

2 .,

3 .°
-, "
~ ~ :,

2 .'
2 . -
3.-
4.°
2 a
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CALLES CATEGORIA

SAN GINES (PLAZA )
SAN ISIDORO (CLLON)
SAN LEANDRO
SAN MARTIN DE PORRES
SAN MIGUEL
SAN PEDRO DEL PINATAR
SAN RAFAEL
SAN ROQUE
SAN SEBASTIAN (PLAZA )
SAN VICENTE
SANTA FLORENTINA
SANTA MARIA (TRVA)
SANTA MONICA
SANTA RITA (PLAZA )
SANTIAGO RAMON Y CAJAL ( Entre
A lfon so XIII y Reina Vic t o ria)
SANTIAGO RAMON Y CAJAL (Entre Reina
Victo ria y Jorge Juan )
SANTIAGO RAMON Y CAJAL (Res t o)
SAURA
S C IPION
SEBASTIAN FERINGAN
SEGUNDILLA
SEÑA
SEPULCRO
SERRETA
SERRETA (PLAZA )
SEVILLANO (PLAZA)
SILLEDA
SOLDADO ROSIQUE
SOLEDAD
SOLEDAD ( CLLON )
SOLLER
SOR FRANCISCA ARMENDARIZ
SUBIDA MOLINO
SUB IDA MONJAS
SUBIDA MONTE SACRO
SUBIDA MORERIA ALTA
SUBIDA SAN ANTONIO
SUBIDA SAN DIEGO
SUB IDA SAN JOSE
TAHONA
TIERNO GALVA N
TIRSO DE MOL INA
TOLOSA LATOUR
TOMAS SUBIELA
TOREROS (AVDA )
TORRE
TORRE PAC H ECO
TOTANA
TRAFALGAR
TRES REYES (PLAZA )
UNIVERSIDAD DE LA (PLAZA)
VALLDEMOS A
VASCONGADAS
VERONIC AS
VICENTE ROS (PLAZA)
VILLALBA CORTA
VILLALBA LARGA
VILLAMARTIN
VIZCAYA
YECLA DE AZORIN
YESERA
YESEROS (CLLON )
YESEROS
ZAB ALA (CLLON)
ZABALA
ZORRILLA (CLLON)

2 a
4 . a
1 a

2 a

L a

3
a

2 a

2 a

1 a

2 a

l a
4 .a
3 .a
3 . a

1 a

2 a

2 a

4 .a
4 .a
l .a
4 a
2 a

4 .a
3a
3 .a
3 .a
3 . a
1 . a

4 .a
4 . a
3 a

3 .a
4 .a
3a
4 .a
4 .3
4 .a
4 .a
4 .a
4 . a
2 a

2 a
¡ a

4 . a
3 a

4 .a
3 a

3 . a
l . a

1 . a

2 a

3 . a

3 .a
3 .a
3 .a
4 .a
4 .a
Z a

3 .°
3 a

2 a
4 .a
4 .a
4 .a
4 .a
4 .a

1 .- ORDENANZA REGULADORA DEL

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁN ICA

A ) TURISMOS CUOTA/PESETAS

- Menos de 8 CF 2.743
- De 8 a 1 2 CF 7.737
- Más de 12 hasta 1 6 CF 1 7.078
- Má s de 1 6 CF 22.6 1 5

B) AUTOBUSES
- De menos de 21 plazas 20.519
- De 21 a 50 plazas 29.239
- De más de 50 plazas 3 6 .768

C ) CAMIONES Y FURGONETAS
- De menos de 1000 kg.c . u. 10.454
- De 1 000 a 2.999 kg. c . u. 20.519
- De 2.999 a 9 .999 kg . c . u. 29.239
- De más de 9 .999 kg. c . u. 36.768

D ) TRACTOR ES
- De me nos de 1 6 C . F. 4.347
- De ] 6 a 25 C .F. 6.831
- De más de 25 C .F. • 20.51 9

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRAS-
TRADOS POR VEHICULOS DE TRACCION MECÁ-
NICA
- De menos de ] 000 kg 4.34

7 - De 1000 a 2.999 kg cie c .u. 6. 8 3 1
- De más de 2 .999 kg c .u. 20 .51 9

F ) OTROS VEHÍC ULOS
- Cic l omo t ores 932
- Motoc i c letas has ta 1 25 c .c . 1 .009
- Motoc i c l e t as de más de 1 25 h asta 250 cc 1 .734
- Motoc i c l e ta s de más de 250 has ta 500 cc 3 .933
- Motocic le t as de más de 500
hasta 1000cc 7.91 8
-Mo toc i c l e tas de más de 1000 cc 1 5 .60 3

G ) MOTOCARROS
- Mo tocarros ha sta 1 25 cc 932
- Mo tocarros de más de 1 25 has ta 250 cc 1 .734
- Mo tocarros d e más de 250 has ta 500 cc 3 .933
- Mo toca rr os d e más de 500 has ta 1 .000 cc 7 .918
- Mo toca rr os de más d e 1 .000 cc 15 .603

T ASA S

1 .- Ordenanza Reguladora de la Tasa por la rea l i-
zac ión de la activ idad adm i ni s trati va de L icencia de
Apertura de Es tablec imientos .

S e añade e n e l a rt ículo 6 .°, el siguie nte t ex t o :
°Licenc ias co rrespondientes a l os elementos trans-

formadores de e n erg ía e léc trica, pe rt e nec i entes a Coni p a-
ñía s Ve ndedo r as de las mismas, d ebiendo satisfacer l a
c uota que resulte en func ión de la superfi c i e d e l l oca l y de
l a po t e n c i a que se so l icite, ex presada e n kaveas según los
s i g u ien tes cuad ros .

°a) Superficie del l oca l : Se aplicarán l as mi smas t a-
rifas establec idas, en func ión de la superficie dc l i oca l , en
e l apartado ante rio r .

b) Potencia .

- Hasta 2 .000 Kva de potencia, 52 .350 pesetas .
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- Po r e l exceso d e 2 . 000 hasta 5 .000 Kva , se

inc remen ta rá la tarifa an ter ior , por cada 100 Kva. o frac-

c ión de exceso, 3 . 140 pese t as .

- P or e l e xceso de 5 . 000 ha sta 10 . 000 Kva., se
inc r ementará la tarifa anterior, por cada 100 Kva . o frac-

c ión de exceso e n , 2 . 095 peseta s

. -Po r e l exceso de ] 0 . 000 Kva ., se inc r ementará la
tarifa anterio r , po r cada 100 Kva. o fracc ión

de exceso en, 1 . 045 peseta s .

Se suprime en el artículo 7 . 3 la s i g uiente expresión

"U na vez co ncedida la licen c ia " .

III.- Ordenanza Reguladora de la Tasa por l a
prestación del servicio de recogida domiciliaria de ba-
suras .

Se supr ime e l artículo 5 de la Ordenanza .

IV.- Ordenanza Reguladora de la Tasa por la
prestación del Servicio de Cementerio Municipal .

La c uo t a tributar ia se de terminará por aplicac ión de
la s i g uien te :

TARIFA

- Fosa nicho de pá rvul os, 6 años
- Renovación alquiler fo sa nic h o de

párvulo s, 5 años

3 .- DERECHOS Y CUOTAS :
- Derecho de ente r rami e nto en

pr op iedad familiar
- De recho de e n terram i e n to en

propie d ad ex t raña
- Derecho de e nt e r ram ie nto fosa nic ho

párvul os " fe t os" .
- Cuota anua l man tenimiento, fosa

nic ho, terre no o fracc i ón
- Cuo ta anua l manten im iento nichos

de pa red

4.- TRASLADOS Y MOVIM I ENTO :
- T r as lados con rnás de 6 años de

inhumados
- Tras lados con más de 1 año y

me nos de 6 inhumados
- Tras lados co n menos de 1 a ño de

inhumados
- Mov imie n to de r es tos dentro d e

la mi s m a fosa o ni c ho

PESETA S

8 .307

4 . 747

4.15 3

5 .934

3 .560

1 .13 1

566

9 .494

14 .241

29 .669

2 .966

TARIFA PESETAS

1 .- DE PROPIEDAD :
- Nichos de pared . l .a fila 32. 04 3
- Nic hos de par ed , 2 .a y 3 .a fila 37 .97 6
- Nichos de pared, 4 .' fila 23.73 5
- Nic hos d eco rados má rmo l , l .a fila 47 .47 0

- Nichos deco r a dos mármo i , 2 .a y 3 .a fila 59 .3 39
- Nic hos deco r a dos mármo l , 4 .a y S .a fila 3 5 . 603
- Fosa n ich o de párvulos 44 . 504
- Fosa nicho 1 cuerpo 148 .344
- Fosa nicho 2 cuerpos 1 78 . 01 4

- Fosa nic ho 3 cuerpos 2 1 9.549
- Fosa ni c ho 4 cuerpos 261 .086
- Fosa nic h o 5 cuerpos 29 6 .689
- Literas de 6 cuerpos 284 . 625
- Lite ras de 8 cuerpos 504 . 372
- Prec i o terre no para con s trui r

en el Cementerio (2,50 x ] , 1R) 59.339
- Profundizar un cu erpo en fosa

nic ho 47 . 470

2 .- DE ALQU ILER :
- N i c hos pared ,6 años, l .' fila 10 .680
- Nic hos pa r ed , 6 a ños, 2 .a y 3 .a fila 14 .24 1
- Nic hos pare d , 6 años, 4 .a fila 8 .307
- Nic hos pared decorados, 1 .a fila 1 6 . 615
- Nichos pa r ed decor ados , 4 .a y S .a fila 14 .24 1
- Ren ovac i ón alquiler nichos pared

5 años, l .a fila 4. 747
- Renovación a lquiler n ichos pared

5 años, 2 .a y 3 .a fi la 5.934
- Re novac ión alquiler nic hos pared

5 Años, 4 .a fila 3.560
- Re novac i¢n a lquiler nic hos pare d

deco rados, 5 años, l .a fila 7 .7 1 4
- Re n ovac i ón alquiler nichos pared

decorados, 5 años, 4 .a y 5 .' fila 6 . 52 7
- Fosa nicho pa r a enterramiento ,
6 años 14.24 1

- Renovac ión a l quile r fosa nic ho
5 años 9. 494

5 .- OTROS :
- Es tan c ia en de pós ito de cadáveres

24 ho ras o fracc ión
- Ca da juego de B a ldos (antes

pi zarras )
- Tapamento de nichos superficiales
- Ta p amento en litera s
- Expedición de t ítul os de p ropi e dad

3 .560

3 .3 22
1 .1 8 C,
7 .374

890

V.- Ordenanza Regu ladora de la Tasa por la rea-
lizac ión de la activ idad administra tiva de expedic ión
de documentos administrativos .

CONCEPTO

- Concesión de licencia para uso de armas
- Venta de textos de :

* Ordenanzas Municipales
* Ordenanzas Fiscale s
* Presupuestos
* Reglamentos
* Nomenclator de calle s
x Plano o guía de la ciudad
* Boletín inform. inunicipal
* Protocolo
* Plano o guía del Tém .Munpal .
* Plan General Munpal . Ordenació n

TARIFA/PESETA S

4.502

854
854

1 .035
207
207
33 6
41 4

2 .251
673

23 .80 5

- Sol ic itud de informes a l a P o lic í a Munic ipal sohre acci-
dentes de t rá fico, a in s tanc ia de part i c ula r es :

* De uno o dos fo lios 4.528
* De tres fo lios e n a d e l ante 7.0 1 2

- Ce rtificado de d istancia en Kms . a centros de traha j o,
Colegios, Empresas, e tc . :

* Por cada Km. 26
* Por cada hora de Po lic ía o fracción 2 .044

- Planos e impresos no tar ifados
expresamente, se liquida r án a su p rec i o
de cos t e, no si e ndo nunca inferior a

- Cua lquier copia a in s tanc ia de
l os interesados, por fo li o

207

52
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CONCEPTO TARIFA/PESETAS

Se añ ade a l a tarifa los siguientes co nceptos :
- Compul sa de documentos .
. P or compulsa d e l D.N .I. 50

O t ras cOmpulsas 1 00

El pago se realizará con carácter previo a la compulsa,
mediante ingreso directo, acreditando la carta de pago, el
número de folios a compulsar .

VIII.- Ordenanza Reguladora de la Tasa por la
pres tac ión de 1 serv i c io de Reti rada de Veh ícu los de la
via pub lica .

CONCEPTO TARIFA/PESETAS

1 . - Dentro de l ca sco :

a) Re tirada de motocicl e la s ,
triciclo s, mo tocarro s , y o tro s
vehículos de carácter aná l ogo. 3.7 7 8

- Bas tanteos .
Por bas t a n teos de poderes par a l a
presentac i ón de ofertas en expedie n te s
de con tratación y ot ros 2.000

E l basTanteo se llevar a cabo exc lu s ivarne n te sob r e
l a p rimera copia d e la escritur a de pode r y/o representa-
ción otorgada po r e l pode rd ante y/o representado .

El pago se realizará con carácter previo a la solici-
tud de baslanteo .

V I .- Orde nanza Regu lad o ra de la T asa por la
rea lizac ión de la actividad adminis tra tiva de licenc ias
de auto tax is y demas vehículos de alquiler .

h ) Re tirada de automóvile s

c) Re tirada de cvn iones y
furgonetas y o tros vehícul os
de carác ter aná logo

7 .556

12 .550

IX.- Ordena nza Reguladora de la Tasa por l a
prestac i ón de l serv i c io de guarda y custo d ia en e l de-
pós ito munic ipal de vehícu los .

CONCEPTO TARITAS/PLSETAS

- Mo t ocicle ta s , ciclomotores 1226
- Aut omóvi les turismos

, camionct as, lú rbonetas con
más de 1 . 500 Kg. 629
- Camion es y demás vehículos
de mayor t onelaje 1.25 9

TARIFAS XI.- Ordenanza Regu ladora de la Tasa por l a
rea lizac ión de la ac tividad adm i nistrativa de otorga-
miento de li cenc ias urbaníst icas y o tros documentos
urbanís ticos .

1 .- Po r expedición del título a creditativo de la conce-
sión de 1 licencia para el indicado se rv icio, se abonar
com o cuo t a única: 89 .010 pe setas .

2 .- P o r sus titución de l vehícul o adscrito a la lice n -
c ia , se abonará como cuota única : 4 . 735 pesetas .

3 .- Por renovación de l t ítulo, con m o tivo de l cambio
d e titular de la licencia, s e abonará como cuota única :

a) Tran s fere n c ia s entre parientes de 1 " grado,
intervivos o mo rti s cau sa, y a favor del cónyuge viudo :

1 7 .802

h) En t odos lo s de rnás supues t o s , 89 . 010 pe setas .

4 .- C arnet municipal de conduct or, 2 . 38 L pes e ta s

Renovación del carnet, 595 pe setas .

V II .- Ordenanza Reguladora de la Tasa por la
prestación de l servic io de Ex tinción de Incendio y Sa l -
vamen to, se modifica e l apartado 11 .0 párrafo primero
de l a tarifa, "retenes y servicios d istin tos . . .", quedan -
do redactada del siguiente m odo:

" Los servic i os (le retenes en e spectáculo s , expos i cio-
nes, in dustr ias etc . o cualquier otro tipo de serv i c io no
conte mplado ante riormente, t al e s como formación o cur-
sos a personal de cmpre sas, etc ., bien sea a in stancias de
particulares o cuand o lo exijan la s Ordenanza s , autoriza-
c ioncs , lice nc ias o n o rmativas sectorial aplicable , deven-
garán derechos se gún su compos ición, aplicándose los
prec ios que figuran en los apartado s 2 . 0 y 3 . 0 de la pre-
se nt e tarifa ."

CONCE PTO

1 .- L icen c ias de obras menores 2 .070

2 . - Licencia s de obras mayores y parce lac i o nes 23 . 702

3 .- Seña l amiento de a li neac i ones y rasantes
( ti ra de c u erda )

4 .- Cédulas Urbanística s

5 .- Cédula s de h ahitabilidad

4 .580

5 .4(l 8

5 .486

6 .- Tra rn itación a in s tancia de l os aclinini s traclos
de expedientes de declvaci 6n de fincas e

n es tado deruina 1 2 . 3 6 8

7 .- Tramitaci ón a in s tancia de l os interesados en
Planes Parcial es , Plane s Espec i a l es . Estudios cJ r
Detalle y íVEodificaciones de l Plan G eneral 32 . 16 3

8 . - In s trumentos de Gestión Urbanística :
tramitaci ón de expedientes d e Reparce la c i ón

, Proyec tos (le Compensación . Es tatutos y cons ti -
t ución de Ent idades Col ahoracio r as 3 0J9 1

9 .- In s peccione s urbaní s ticas : por cada
inspección , a la hora o Cracci0n 2. 8 72

10.- Expedición de planos urhaníslicos dc la ,, siguientes
dimensiones :
En tamaño A0. Unidad 440
En tamaño Al . Unidad 23 3
En tamaño A3 . Unidad 5~
En tamaño mayoc de AO 673

1 I .- Fotocopia o xerocopia de no-mativa s
urbanísticas, etc ., en tamaño DIN A4. Unidad S )

TARIFAS/PESETAS
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PR EC I OS P U BLI C O S .

A) POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVE-
CHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO
M UNIC IPAL

I .- Tarifa por ocupac i ón de l a v ía pública co n
Quioscos o P uestos

a) Quio scos o puesto s permanentes de carácter de s-
montahle o no:

ZONA 1 :
- Callcs I .' Categoría
- Call es 2 .a Categoría
- Calles 3 .' Ca [2 -01'11

Pts/anua l
32 .240
29 .3 1 6
26 .393

ZONA 2 :
ZONA 3 :
ZONA 4 :
ZONA 5 :

25 . 073
22 .434

1 4.956
8 .79 8

h ) Puestos Tempo rales de carác ter des m o nt able :

ZONA 1 :
- Calles I .a Categoría
- Calles 2 .a Categoría
- Calles 3 .a Categorí a

ZONA 2 :
ZONA 3 :
ZONA 4 :
ZONA 5 :

P ts/día
5 1 8
466
4 1 4

4 1 4
362
3 11
285

II .- Tarifas de ocupación de terreno de uso público
con Va lla s , Mercancia s o Materiales de Con s trucción ,
Contenedores . Andam ios y Grúas .

1) Va ll as :
ZONA 1 :
- Call es 1 ." Cale-oría
- Calle s 2 .' Categoría
- Call es 3 .a Cate,oría

Pts m2 /mes
1 .741
1 . 584
1 .425

ZONA 2 :
ZONA 3 :
ZONA 4 :
ZONA 5 :

1 .354
1 .211
1 .087
957

Pts ni'/c lia
ZONA 2: 406
ZONA 3: 363
ZONA 4: 323
ZONA 5: ? ti5

4) AN DAMIOS

ZONA I : Pts ni2/ i nc,~
- Ca lles I .'Cate—oría 1 .306
- Calles 2 ." Categoría I . 1 K7
- Calles 3 ." Cate—o ría I .U6 H

ZONA 2 : 1 .015
ZONA 3: 901>
ZONA 4: hO7
ZONA 5: 712

5) ASN ILLAS :
En realización de o bras y rcpara c i ó n (le farh a cl as

se cons iderarán como lndami os . . .

(,) GRÚAS :

ZONA 1 : Pts ni'-/(lía
- Calles l .a Calegoría 2 .61 3
- Calles 2.a Cate~~~~ría ?. ~7 5
- Calles 3 .a Categoría 21 .I?7

ZONA 2: '2.O29
ZONA 3 : I .K I 6
ZONA 4: 1.615
ZONA 5: 1.421 3

111 .-Tarifas de ocupación de terrenos de u so público
con Me s a s y Sill as co n finalidad lucrativa .

Tarifa anual por Mesa y Cuatr<) Silla s :

ZONA I : 2,25 m 2/añ o

- Calles I .' Cate~orí n
- Calles 2 .a CateRoría
- Calles 3 .° Cate ~,oría

11 .519
10.472
() .4? 5

ZONA 2 :
ZON A 3 :
ZONA 4 :
ZONA 5 :

8.0 1 1
71 .122
0.28 3

2) Ocupación de terreno s de uso público municipal IV .- Tarifa s por ocu pac i ón de l suelo o , uh .uc l o dc
con toda cla se de Materiale s de Construcción, por cada la vía pública o terreno s del comú n con Tuh rrí ; i s . Calde-
me tru cuadrado o fracción : ras, Tanque s o Depósitos d e Comhus tihle s u o tno,, líyui -

dos tran s formadore s , Caja d e Di s trihuci b n y< i i ra s in s ta -
ZONA 1 : Pts m2/día lacion es anál oga s .
- Ca lles l .a Catego ría
- Ca lles 2 .a Catego ría
- Ca lles 3 .a Catego rí a

ZONA 2 :
ZONA 3 :
ZONA 4 :
ZONA 5 :

523
475
427

406
363
323
285

3> CONTENEDORE S

ZONA 1 :
- Calles I .a Categoría
- Calles 2 .a Categaría
- Calles 3 . ' Cateboría

Pt s m2/día
523
475
427

- P o r cada me tro linea l de cable u o tros conductores
de fluido eléctrico situado s en el s uelo o suh s u c l o d e l a
vía pública o terrenos del c o nÚ n, al año : 5 . 1 7 5 pesetas .

- Po i- ocupación de l su e l o o s uhcuc l o d e I i i vía pú hli -
ca o t erre n os de l co mún con tube rías, cua l esyuiera que
sea su clase o destino , cada m e tro line al sati s f . u - .í a l a ño :
45 pesetas .

- Por cada acomctida de —as, a—ua o clcrtric-ict .id_ ~c
abonará al año : 72 pesetas .

- P o r cada es taci ón de lran s formaci 6n yu c ,c es t a-
blezca e n el s ue lo o subsuelo de la v ía pública o t e nre nt> s
d e l común, al año : 10 .324 peseta s .
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- Por cada caja de distribución de fluido eléctrico
apoyada sobre el suelo o subsuelo o adherida a éste, se
satisfará mensualmente : 725 pesetas .

- Po r ocupac ión de l subsue lo con tanque s para gaso-
lina u o tros ma t eria les, hasta 5 m3 de ocupaci ón , al año ,
7 .349 pesetas .

V .- Tarifas por Entrada de Vehículo s a través de la s
aceras (pasaderas) y Rese rva de aparcamiento .

A ) Ta r i fas po r la reserva d e la vía pública :

- Por la conces ión de aparcamiento prohibido a t e r -
ceros en favor del so lic itante o conce s ionario : 16 . 198
pese ta s .

para sos tenimiento de los conduc t ores de energía e léctr i-
ca, a l año : 1 .734 pesetas .

C ) Por cada ant ena o vo ladizo sobre l a v í a púb lica,
in s talada en tejados y azo tea s de las casas para es t ac i ones
radio te lefónicas y radioteleg ráfi ca s al año, 492 pesetas .

D ) Palomilla s, Cajas de Amarre, Di s tribución o re-
g i s tr o, por cada una de las que se instalen : 1 29 pese tas .

VII .-Tar ifa po r ocupac ión de la v ía púb lica, calza-
das o aceras con Silla s y Tribuna s en los luga res y dura n -
te los día s de Semana Santa y ot ros desfi les prev i amen te
señalado s por es te Excmo. Ayuntami ento .

A ) Tarifa Gene ral PESETAS

- Por la r eserva de la vía pública, por me tro lineal al
ines o fracción . 1 .346 pesetas

. -Por la rese rva de la vía pública, por me tro cuadra -
do a l mes o fracc ión , 1 346 pese ta s .

- Por cada camión de mudanzas, 2 . 236 pesetas .

B ) .- PASADERAS

a) Po r cada p asadera con autori zación para apar -
camiento de has t a 5 vehículos, 22 . 615 pesetas .

b ) Po r cada pl aza de aparcamiento más, 906 peseta s

2 .° .- Por cada pasadera en establecimientos comer-
c iales e indus triales, 28 .28 1 pesetas .

3 .° .- Pasade ras en ga raj es privados

a) Por cada pasade ra o garaje privados d e uso púb l i-
co has ta 5 apa rcamien tos, 33 .948 pese tas .

b ) Por cada p laza de aparcamiento más, 906 pese t as .

c) En ga rajes individua l es, 8 .750 pese t as .

4 .° .- Por cada pasadera de vivienda unifamiliares
con capacidad máxima para dos vehículos, 8 .750 pesetas .

5 .° .- Pasade r a de uso tempora l

a) Pasade ra de uso tempo ra l por menos de se is me-
ses, 11 .307 pesetas .

b) Por cada tre s ineses más , 5 . 667 pesetas .

6 .° .- Placa de prohib ición homo logada , 1 .346 pese-
tas .

. S e añade a ] a re lac i ón de barrios y pedanía s, Mo-
linos Marfago nes .

VI .- Tar ifas de rieles, pos tes , cables, palomi llas, c a-
j as de amarre de di s tribuci ón o de registro, que se es ta-
b lezcan sob re la v ía públic a o vuelen sobre la misma .

A) C ab l es
- Po r cada me tr o l inea e l éc tri ca al año, 78 peseta s

B ) Postes, Antenas, Caj as Di s tribuci ón , Palomillas y
Cajas Amarres

- Pa lco con 6 s illas 6.339
- C/A ire y Cañón , l .a y 2 .a fila 802

C /MAYOR
_ 1 a y 2 a fila 1.009
- 3.a y 4 .a fila 802

PUERTA DE MURCIA Y C/CARMEN
_ l a y 2 a fila 1.009
- 3.a y 4 .a fila 802
- S .a fila 595

6.a f'ila 518

SANTA FLORENTINA Y JABON ERIAS
- l a y 2 a fi la 802
- 3.a fi la 699
- 4.a fila 595
- S.a fila 518

C/PARQUE
- 1 .° fila 699
- 2.a fila 543

3 . 'fila 414
4.a fila 414

C/ SERRETA , CARIDAD Y PLAZA RI SUEÑO
- l . a y Z .a fila 699
- 3.a fi la 543
- 4.a fila 543
- S.a fila 414

C /DUQUE, SAN FRANCISCO Y JARA
- 1 .a fila 595

2.a fila 518

C / CAMPOS
_] a y 2 a fila 595
- 3.a fila 4,14

4.a fila 4 1 4

b ) Tari fa de Comer cio

Cl AIRE , CAÑON , STA . FLORENTINA Y CAM -
POS

y 2 .a fila 880
- 3 .a y 4 .a fila 880

C /MAYOR , PUERTA MURCIA, JABO NERIAS Y
CARMEN

- l .a y 2 .a fi la 1.190
- 3.a y 4 .a fi la 880

- Por cada poste de hierro colocado en la vía pública RESTANTES CALLES 699
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V II I .-Ta r ifa po r ap rovechamiento espec ial de la vía
púb lica co n e l Es t ac i onamiento y Parada de Vehículo s .

1 . Parada de vehículos des tinados al serv ic io público .

1 .6 .6 . Sábados y domingos con luz total . 90 ininu-
tos, 4 .245 pesetas .

1 .6 .7 . Marcaje de campo. 570 pesetas .
1 .6 .8 . Campo con taquilla, por hora, 4 .760 pesetas .

A ) De tran sport es urbanos de mercanc ía s :

P o r cada licen c ia anual PESETAS

1 . Camiones co n capac idad de carga ú t il de
8 . 000 kg o más 9.34 1
IL Camiones co n capac idad de carga útil de
5 .001 a 8 .000 kg 7 .737
III . Camiones con capacidad de carga útil de
3 .00 1 a 5.000 kg 7.0 1 2
IV . Camiones con capac idad de carga útil de

1 . 501 a 3 . 000 kg 4 . 65 8
V . Cainiones co n capac idad de ca rga útil de
50 1 a 1.500 kg 3.44 1

B) Transportes de Viajeros

1 .- Autobuses, por cada licencia municipal 9 .341
II .- Auto-Taxis, por cada licencia municipal 3 .441
III .- Motocarros, por licencia municipal 285

IX- Surtidores de Gasolina 14 .80 1

XII.-Tarifas del precio público por prestación servi-
cios en Instalaciones Deportivas Municipale s

1 .- PRECIOS DE ALQUILER POR LA UTILIZA-
CIÓN DE PISTAS POR ENTRETENIMIENTOS Y
COMPETICIONES DEPORTIVAS .

I . l .- PABELLÓN POLIDEPORTIVO WSSELL
DE G UIMBARDA .

1 . 1 . 1 . Pi s ta central con lu z por hora, 2 .380 peseta s .
1 . 1 .2 . P ista ce n t ral s in lu z por ho ra, 1 . 7 8 5 pese ta s .
1 . 1 .7 . Pi s ta frontón con luz por ho r a, 645 pese t as .
1 . I .S . P ista frontón sin luz por hora , 465 peseta s .

1 .2 .- PABELLÓN POLIDEPORTIVO CUATRO
SANTOS -

B ARRIO PERAL .
1 2. 1 . Pi s ta completa con luz por hor a, 2 .380 pesetas .
1 .2 .2 . Pista completa s in luz por hora, 1 . 785 pesetas .
1 .2 .3 . 1 /3 pi s ta con luz por ho ra, 1 . 655 pesetas .

1 .2 .4 . 1 /3 pi s ta s in luz por ho ra, 1 .295 pese tas .

1 .3 .- PABELLÓN LOS DOLORES .
1 .3 . I . Pista completa con luz por hora, 2 .380 pesetas .
1 .3 .2 . Pista completa sin luz por hora, 1 .785 pesetas .
1 .3 .3 . 1/3 pista con luz por hora, 1 .655 pesetas .
1 .3 .4 . 1 /3 pista sin luz por hora, 1 .240 pesetas .

1 .4 .- PISTA DE ATLETISMO .
1 .4 . 1 . Pago de utilización anual, 3 .415 pesetas .
1 .4 .2 . Pago de utilización trimestral, 1 .710 pesetas .
1 .4 .3 . Pago anual Atletas federados, 1 .710 pesetas .

1 .6 .- CAMPO FÚTBOL MUNDIAL 82 .
1 .6 .1 . Lunes a viernes con luz, por hora, 1 .295 pesetas .
1 .6 .2 . Lunes a viernes sin luz, por hora, 905 pesetas .
1 .6 .3 . Lunes a viernes con luz total, por hora, 1 .65 5

pesetas .
1 .6 .4 . Sábados y domingos sin luz, por 90 minutos,

2 .175 pesetas .
1 .6 .5 . Sábados y domingos con luz, por 90 minutos,

3 .310 pesetas .

1 .8 .- PISCINA POZO ESTRECHO
1 .8 .3 . Bono me n s ual ni ños, 1 .555
1 .8 .4 . Bono me n s ua l adul tos . 2 .020

1 .9 .- PABELLÓN POLIDEPORTIVO DE EL AL-
GAR :

1 .9 . 1 . Pi sta completa con lu z, por hora, 1 .8 10 pesetas .
1 . 9 . 2 . Pi sta completa s in luz, por hora , 1 . 1 40 pese ta s .
1 .9 .3 . 1 /3 pi sta con luz, por ho r a, 1 .295 pesetas .
1 . 9 .4 . 1 /3 pista sin luz , por hora, 930 pesetas .

1 .9.5 . Sala Múltipl e , m x . 25 pe r sonas por Hora .
3 . 520 pese ta s .

1 .10 .-PABELLÓN POLIDEPORTIVO "JIMÉNEZ
DE LA ESPADA "

1 . 10 . 1 Pista coinpl e ta, con luz po r hora, 2 .380 pesetas .
1 . 102 Pi s ta completa, s in luz por ho ra . 1 .785 pese t as .
1 . 10 . 3 1/2 pista , con luz, por hora , 1 . 655 pesetas .
1 .10 . 4 1/ 21 pi s ta , s in luz , por hora, 1 . 295 pesetas .
1 . 10 . 5 Sala múltiple max . 25 personas por hora .

4 . 5 55 pese tas .
1 . 10 . 6 Pista con taquilla por hora 9 .3 1 5

1 . 1 I . PABELLÓN POLIDEPORTIVO D E SANTA
LUCÍA

1 . 1 l .l Pista completa, c on luz, por co r <i , 1 .8 IO
pesetas .

t . 1 1 . 2 Pi s ta completa, s in luz, por hora, I . 140 pese ta s .
1 . 1 1 .3 1/3 Pi sta, con luz, por hora, 1 .295 pesetas .
1 . 11 . 4 1/3 Pista, s in luz, por hora , 905 pesetas .
1 . 1 1 . 5 Sala Múltiple, max . 25 pe rsonas/hc > r a , 3 . 5 20

pese ta s .

2 .- ACTIVIDADES DOCENTES .
2.5 .- CASA DE LA JUVENTUD .
2 .5 .3 Danza C lás ica . Pri mero, 2 .380 peset<is .
2 .5 .7 Pa t i n aje, 2 h /s, 1 . 1 40 pesetas .
2 .5 .8 Pa t inaje, 3 h /s, 1 .555 pesetas .

2 .6 .- LOCAL SOC IAL LOS SAUCES .
2 .6 . 1 Man t eni miento adultos, 3 h /s, 1 .655 pesetas .
2 .6 .2 Taekwondo, 1 .65 5 pesetas .
2 .6 .3 Por l .a inscripción en todas l as ac tiv idades .

655 pesetas

. 2.7 .- LOCAL SOCIAL DE C IUDAD JARDI N .
2 .7 . 1 Man tenimien to adultos, 3 s/h , 1 .655 pese t as .
2 .7 .2 Taekwondo, 3 h /s, 1 .655 pesetas .
2 .7 .3 Por l a l .a inscripc i ón en todas las ac ti v i dades .

1 . 655 pese t as .

2 .8 .- LOCAL SOCIAL DE URBANIZAC [ÓN ME-
DITERRÁNEO .

2 .8 . 1 - Mantenimiento adu l tos, 3 h /s, I .65 5 pesetas .
2 .8 .2 - Taekwondo, 3 h/s . 1 .655 pesetas .
2 .8 .3 - Gimnas i a cít m ica, 3 h /s, 1 .655 pesetas .
2 .8 .4 - Por l .a i nsc ripc i cí n en todas actividades .

1 .65 5 pesetas .

2 .9 . SALAS EN B ARRIOS Y DIPUTACIONES .
2 . 9 . 1- Mantenimiento adultos 3 h/s, 1 . 655 pesetas .
2 . 9 . 2 - Iniciación deporti va 2 h /s , 1 . 655 pesetas .
2 .9 . 3 - Gimnasia rítmica , 3 s/ s , 1 .655 peseta s .
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2 . 10- PABELLÓN DE EL ALGAR .

2 . 1 0 . 1 Mantenimiento adultos, 3 h/s, 2 . 020 pese tas .

2 .10.2- Taekwondo ad ultos, 3 h /s, 2.020 pesetas .

2 . 1 0.3- Taekwondo niños, 3 h/s, 1 . 760 pese ta s .

2 . 1 0.4- G imnasi a rítmica, 3 h/s, 1 .760 peseta s .

2 . 10 .5- In i c iac ión de porti va, 2 h/s, 1 .1 90 pese tas .

2 . 1 0.6- Ge ron tog iinnas ia, 880 peseta s .
2 . 1 0 .7 Sa la de mu sculac ión co mo 2 .a ac tiv idad ,

240 pesetas .
2 . 1 0.8 Muscu lac i ón , 3 h /s, 2 . 1 75 pesetas .

2 . 1 0.9 Musculación . 5 h/s, 2 . 7 95 pesetas .

C7A
2,11 . PABELLÓN POLIDEPORTIVO SANTA L U-

2 .1 1 . I Mantenimiento adultos, 3h/s, 1 .760 pesetas .

2 .11 .2 Artes Marciales, 3 h/s, 1 .760 pesetas .
2 .1 1 .3 Gimnasia RíCmica, 3 h/s, 1 .295 pesetas .
2 .1 1 .4 Fútbol- Sala, 1 .240 pesetas .
2 .1 1 .5 Inic . Deportiva 2 h/s, 1 .035 pesetas .

2 .12 .-PABELLÓN POLIDEPORTIVO JIMÉNEZ
DE LA ESPAD A

2 .12.1 Mantenimiento adulto 3h/s, 2 .070 pesetas .
2 .122 Taekwondo, 1 .965 pesetas .
2 .12 .3 Gimnasia Rítmica 3 h/s, 1 .965 pesetas .
2 .12 .4 Fútbol Sala 3 hls, 1 .605 pesetas .

3 .- GABINETE DE MEDICINA DEL DEPORTE .

-CHEQUEO MÉDICO-DEPORTIVO
- Público en general, 3 .415 pesetas .

- CHEQUEO MÉDICO-DEPORTIVO CON PRUE-
BA DE ESFUERZO .

- U suario s del P .M . D, 3 . 415 pesetas .
- Clubes Fe derado s , 3 . 415 pesetas .

-CONSULTA MÉDICO-DEPORTIVA .
- Usuar i os de l P . M .D , 335 pese t as .
- Público e n general, I . 140 pesetas .

XIV .- Tarifas po r aprovecha i n i ento espec ial de es pa-
ci os públ icos con °Me rcadi llos" en l os lugares que a con -
tinuac ión se expresa n :

PESETAS
- Rivera de San Javier 3 . 674
- Cabo de Palos 3.674
- Los Do l o res 2.25 1
- Urbanización Mediterráneo 2.25 1
- B d<i . José M ar í a Lapu erta 2.25 1
- E l Bohío 2.2 5 1
- La Pa ltna 2 .25 1
- La A ljorra 2.25 1
- JE l Algar 225 1
- E l L l a no del Beal 2 . 25 1
- Pozo Estrecho 2.25 1
- O tros . a l mes 2 .25 1

bre
- Temporada d e Verano, 15 de julio a 15 de septiem-

- I s l a Pl a na 6 .779
- Los U rrutias 11.023
- Los Nietos 11.023
- Otros, a l triines trc 11.023

XV I .-Tar ifa p or ocupac i ón de l a v ía pública p o r
C i rcos, Espec t ácu los y Atracc i one s

- Po r inetro cuadrado , 21 pe s etas .

B) POR PRESTACIÓIV DE SERVICIOS O LA
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

1 .- Tar ifa de ser v i c i o de mercados muni cipales .

MERCADO DE SANTA FLORENTINA
PESETAS

a) Cornes tibles :
- Casetas de ángulo 5.356

- Case tas 4.658

- Pues t os de ángulo 3.493
- Los demás pues tos 1•329
- Casetas ex teriores 3.493

b) Carne s :
- Casetas de ángulo 5 .356
- Ca setas 3. 959
- Pues tos de ángulo 2• 795
- Los de más pues tos 2.329
- Caseta s exteriores 2•691

e) Artículos no especificados :
- Casetas de ángulo 4 .890
- Casetas 3 • 260
- Puestos de ángulo 2 .795
- Los deinás puestos 1 .863
- Casetas exteriores 2.795

d) Verdura s :
- Ca seta s de án (,ulo 4 . 65 8

- Casetas 2•795
- Puesto s de ángul o 1 .863

- Lo s demá s pue s tos 1. 164

- Ca setas e xterior es 1 .$63

e) Cantina Bar 4 .890

MERCADO GISB ERT
- Cada metro 699

II.- Tarifa por prestación del servicio de Recepción
de Alarmas en la Central Receptora de Alarmas de la po-
licía local del Excmo . Ayuntamiento de Cartagena .

- Por cada conexión, 5 . 175 pe se tas .

III .- Servicio s pre s tad os por la Policía Local a in s-
tancia de lo s particulare s

- Un policía, hor a o frac c i ón , 2 . 303 pe setas .
- Una motocicleta polici al ( só l o vehículo ), 1 .087

pese t as .
- Un coche patrulla (s ó lo vehículo ) , 2 . 51 0 pesetas .

V .- Tarifa por la prestaci ón de l servicio de Pu es ta de
Val las y Discos

PESETAS
1 ) Vallas, po r cada unidad 1 .242
2) D iscos, po r cada unida d .3 .33 8

C o ntra e l indicad o acuerdo pueden los i n t e resados
interpo n e r Recurso Con te n c i oso-Admin is tr at ivo, ante l a
S a l a de lo Con t en c i oso-Admini s t rat i vo de l Tribunal S u -
p e r ior de Ju s tic i a de Mu rc ia, en plazo de DOS MESES, a
conta r desde l a publicac i ón de es te Anuncio .

Cartagena, 31 de diciembr e de 1996 .-E1 Concejal
Delegado del Á rea de Hacienda, Agustín Guill én Marc o .
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CEHEG ÍN

EDICT O

Transcurri do e l pl azo de e xpos ición pública del
acue rdo de modificación de Ordenanza s Fi scales , que han
d e reg ir durante e l ej e rc icio de 1997 , s in que se haya pro -
duc ido rec lamación de tipo alguno , se e l eva a definitivo e l
ac u erdo adoptado publicándo se el texto de la s modifi ca -
ciones in troducidas, al obje t o de dar cumplimiento a lo
preceptuado por e l art ícul o 1 7 de la Ley 39/88 , de 2 8 de
dic i emb re, Reguladora de las Haciendas Locales .

MODIFICACIONES

Ordenanza reguladora de l Impuesto sobre vehículos
de tracc ión mecánica

Se incrernenta la t arifa en un 3 ,6%, quedando es t a-
blec ida la c uo t a tributaria recog ida en el art ículo 4 .°, de la
o rdenanza en l as s i g ui e n tes cuantía s :

C lase de v e hículo Cuota pta s .

A ) Turismos :

De me nos de 8 caba llos fiscales 2. 790
De 8 hasta 12 caballos fiscales 7 . 5 3 5
De más de 12 ha sta 1 6 caballos fisca les 15 .900
De más de 16 caballos fi sc ales 1 9 . 78 5

B ) Autobuses :

De menos de 21 plazas 18 .410
De 21 hasta 50 plazas 26 .215
De más de 50 plazas 32 .770

C) Camione s :

De menos de 1 . 000 kg de carga útil 9 .345
De 1 .000 a 2.999 kg de carga útil 18.410
De más de 2 .999 a 9.999 kg de carga útil 26.215
De más de 9 .999 kg de carga útil 32.770

D ) Trac to res :

De menos de 1 6 caballos fiscales 3.905
De 16 hasta 25 caballos fiscales 6.140
De más de 25 caballos fiscales 18 .41 0

E) Remolques y semirrem o lques arra s trados po r vehícu-
los de t r acc i ón mecánica :

De me n os de 1 . 000 kg de carga útil 3 . 905
De 1 .000 has t a 2 .999 kg de carga ú til 6. 1 40
De más de 2 .999 kg de carga úti l 18 .41 0

F) Otros vehículos :

Ciclomotore s
Motoc i c l e tas hasta 1 25 c .c. 980
Mo t ocic l e tas de más de 1 25 c .c . ha s ta 250 c .c . 1 .575
Mo tocicle tas de más de 250 c .c . ha s ta 500 c .c. 3.37

5 Motoc i c l etas d e más de 500 c .c . has ta 1 . 000 c .c . 6. 690
Motoc i c l e t as de más de 1 . 000 c .c . 1 3 .385

Ordenanza reguladora de la Tasa por
la realización de la act iv idad adm inistrati va

de expedición de documen tos

Se aumenta un 3 , 6011, quedando las tarifas de l artículo
6.°-2 en las s iguientes c u antías :

Ep íg r a fe l .° : Censo de poblac ión de habi tan te s

1 . 1 . Certificaciones de empadronamiento censo pohL 685
1 .2 . Cert ificados de conduc ta, co n v ivenc ia 685
1 .3 . Informes de l pad rón de habitantes a e fec tos dc

esco l arizac ión y pen s iones exentos
1 . 4 . B ajas padrón de h ab i tantes 685

Epígra fe 2.° : Certificaciones y comp ul sa s

2 .1 . Certif. de documentos o acuerdos municipales
referentes a los últimos 5 año s

2.2 . Certif. sobre señales o situaciones de tráfico
2.3 . Dilig . de cotejo de documentos, por cada folio
2.4 . Bastanteo de poderes que hayan de surtir efecto

en las oficinas municipale s
2 .5 . Certif. de documentos del Archivo Histórico
2.6 . Cotejo de firmas, por cada un a
2 .7 . Comparecencias a instancia de parte, por ca-

da una

570
570
150

845

135
150

570

Epígrafe 3 . ° : Document os e xpedidos por las Oficina s
Mun ic ipal e s

3 . 1 . Por expedic i ón de cert ificac i ones e info rmes en
expedientes de tra spasos, de apertura o similares

d e loca l es, po r cada uno 3 .135
3 .2 . Po r cada documento que se exp ida en fo t ocop i a :

-Por A-4 21
-Por A-3 39

3.3 . Por cada contra to adminis t ra ti vo que se s u scriha :
De obras y servic ios 9.275
De terrenos cultivables 385
De sumini st ros 4.630

Epígrafe 4 .° : Documentos relativos a servicios urba-
nísticos

4 .1 . Por cada expediente de declaración de ruina
de edificio s

4 .2 . Por cada certificación que se expida de servi-
cios urbanísticos solicitada a instancia de parte

4.3 . Por cada informe que se expida sobre caracte-
rísticas de terrenos, o consulta a efecto de edi-
ficación a instancia de part e

4.4 . Por cada expediente de concesión de instalación
de rótulos y muestra s

4 .5 . Por cada copia de plano de alineación de calles .
ensanches, licencias de obras, etc .

4 .6 . Obtención de cédula urbanístic a
4 .7 . Autorz . administrativa de parcelación de fincas

Epíg rafe 5 .° : Cont ra t ac i ón de obras y servicio s980

7 .845

3 .565

3.565

4.705

3 .455
3 .56 5
3 .56 5

5 . 1 . Sustitución de fianza s para licitaci ones y<,hra s
munic ipa les, por cada ac to 745

5 . 2 . Certificaciones de obra s , cada una 8. 560
5 . 3 . Ac ta de recepción de obra s , c ada una 5 . 420
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Epígr.a fe 6 .° : Otros expedientes y documentos 4 . 1 .-Bancos 135.275

4.2 .-Cajas de Ahorros 101 .505

4 A -D isco tecas c lubs salas de fiesta y s imilares 67 .6656 . l . Licen c i as de taxis 9 . 2 7 5

6 . 2 . Dec laraci ones fisca les 820

6.3 . Tarje t as de armas 1 . 100

6.4 . Títulos Guard a Jurado 3 . 490

6 . 5 . Certificac iones de bie nes 575

6.6 . Autorizac ión anua l de circulación de taxi s 1 . 570

Ordenanza reguladora de la Tasa por la realización
de la actividad administrativa de otorgamiento de

licencias urbanísticas

Se aumenta en un 3,60%, y se es tablecen dos nuevos

epíg r afes en e l apa rt a do A ) que recogen los proyec t os de

in s t a l ac i ón de G . L . P . y obra s en terrenos rústico s, quedan-

do las tasas de l artículo 7 .° d e l s iguiente modo :

A ) L icenc i as por ac tos edificatorios y/o utilizac i ón

de l s u e lo

1 .-Con obligac ión de rea li zar p royec to técnico 26 .385
2 .-Con obligac ión de rea li zar memoria 13 . 205
3 .-S in obligac i ón de presentar m emoria 3 . 850
4.-Proyectos de in s talac ión de depósito d e G . L . P. 3 .850
5 .-Proyectos de obras para ed ificaciones de has t a

25 mz o menos, e n su e lo rús tico 3. 5 70
6.-Licen c ias de parce lac i ón 5 . 1 80

B ) T ira de cuerdas y rasantes 3. 5 70

C) Po r tramitac ión , ges tión y supe r v i s ión de
po lígonos de ac tuac ión :

1 .-Cuota por parcela resultante 11 .065
2.-Cuota por mz de suelo adjudicado 1 8

D ) Gestión administ rat i v a de in strument os urbanís ticos :

S uelo urbano

Tipo d e in s trum . urban ístico Por proyecto + por m 2

4 .4 .-Des pachos de profes ionales libe ra les y ofici nas

técn ica s
4 . 5 .-Cafeteria s, res taurantes , disco bares y s imila res
4 . 6 .-Des p acho s de billete s para líneas de transpo rt e

de v i aje ros, por cada línea
4.7 .-Salas de juego s recreati vos, por cada a para t o :

-Con premi o de azar
-Recrea tivas

20.100
33.83 5

4 .05 5

8 .115
4.05 5

Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación

de l Servi c io de recog ida domic iliar ia de basura

Se aumenta e n un 3 , 52`7c, q ue dando establecidas l as

tasas de l artículo 7 .2 de la o rdenan za de l s iguien te modo :

C once pt o

Epígrafe 1 .° : Vivienda s

Por cada vivienda

Epígrafe 2 .° : Alojamientos

a) Hoteles, etc . 2 y 3 estr .

b) Hoteles, etc . 1 estr .

Anual catego ría ca lles

1 .. 2. ° y 3 ." Especia l

7.81 8 7 .ti1~ 7 .31 8

23.634 17 .184 33.072

23.634 17 .1 84 33.07 2

Epígrafe 3 .° : Establecimientos alimentación y otros

Superinercados, etc. 40.452 37 .806 43 .152

Almacenes por mayor 30 .282 27 .524 33 .072

Pescadería, carnicería, etc. 14.506 13 . 698 1 5 .294

Perfum. droguerias, etc. 10.00 8 9,192 11 .106

Almacenes bebidas y similar. 9.192 8 .346 10 . 008

Asentadores lonja municipal 20.406 20.406 20 .406

Epígrafe 4 .° : Establecimien[ os de restaura c i ó n

Modificaciones de normas 11 .590 4,64 Restaurantes 23 .634 17.184 33 .072
Estudios de detalle 11 .590 6,95 Cafeterías 23 .634 17.184 33 .072
P lanes especiales 11.590 6,95 Whisquerías y pubs 23 .634 17.144 33 .07 2

Bares 23.634 17.184 33 .072

Suelo n o urban
o Tabernas 23.634 17 .184 33 .072

Tipo de instruni . urbanístico Por proyecto + por m'
Epígrafe 5 .o : Estab lec i mientos y espectáculo,~

Modificacio nes de normas 1 1 .590 1 , 1 6
Cines y teatros 23.634 17 . IS-t 33 .072

Estud i os de deta lle _ -

Planes especiales 1 1 .590 1,16 Salas de fiesta, discotecas 23.634 17 .184 33 .07 2

Ordenanza reguladora de la Tasa por la realización
de la actividad administrativa de licencia de apertura

de establecimiento s

Aumenta un 3,6%, con excepc ión de la s tarifas esta-
blecidas en el apartado 2 .° del artículo 7 .° que no aumen-
tan , quedando las tarifas de l art íc ulo 7.°, apa rtados 1 .° y
4.° como se de tallan a con t inuac ión :

1 .-Establec imientos o loca l es n o sujetos a l Regla -
mento de ac ti v idades mo les tas, insalubres, n oc ivas y peli -
l~ rosas una c uo t a fi ja de 16 .725 pese tas .

Epígrafe 6 .° : Otros locales industriales o inercantiles

Farmacias 66.042 66.042 66 .042

Oficinas bancarias 132 .096 132.096 132 .096

Talleres y gasolineras 18 .072 16 .414 I 9 .87R

Grandes product. de residuos sólido s

urbanos, hasta 0,2 m3 diarios 66 .042 66 .042 66 .042

Resto mediante convenio con el Ayuntamiento .

Epígrafe 7 .° : Despacho s profes ionale s , —es t o ría s,
mutuas y seg ur os

Por cada despacho 3 0?82 30 . 2e2 30?82
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Ep ígrafe 8 .° : Po r cada contenedor fac ilitado para uso
exclusivo a su permecados y o tros g r a ndes produc t o res de
res iduos

Por contenedor y año 34.014 34.014 34.014

Anexo n ú mero 4

Tarifa de l prec i o públi co po r la u t ili zac i ón privat i va
o el aprovechamiento e special de la vía pública c on pues -
tos, ca setas de venta, barraca s , espectáculos o atracc iones .
Se awnenta en un 3 , 6% .

Ordenanza reguladora de la Tasa por la autorizació n
de acometidas y servi c ios de a lcantarillado y

depurac ión de aguas residua l e s

Se aumen ta en un 3,53% (Serv i c io de a l cantarillado)
y en un 3,38% (Servicio depurac i ó n ), quedando las cuo ta s
reguladas e n e l ar tícu io 7, apartado 3 de l a s igui ente
form a :

3 .°) Ta ri fa serv i c io de alcantarillado y depurac ión

a) Viv i e ndas :
P o r a lcantar i llado, cada m3 8,98
P or depurac ión , cada m i 15 ,79

b) Fincas y locales no destinados exclusivamente
a vivienda :
Por alcantarillado, cada m3 8,98
Por depuración, cada m3 15,79

Ordenanza genera l reguladora de
l os Precios públicos

Se modi fican los siguientes anexos, quedando es t a-
b lec idas ( as siguientes cuantías :

Anexo número 2

Tarifa de l p rec io público por l a utilizac ión pr iva tiva o
el aprovec ham iento especia l de loca les ubicados en la
Lonj a Muni c ipa l de Contratac i ón . Se aumenta en un 3,60% .

Por cada pue s to , al mes 11 .150

Criterio de aplicac ión : Valor de me rcado .

Anexo número 3

Tarifa del precio público por la utilización privativa
o el aprovechamiento especial de locales ubicados en el
Mercado Municipal de Abastos . Se aumenta en un 3,60% .

A) Y i r estos fijos :

Por cada pues to de l a planta 1
Al .. Pues tos pr eferentes, al mes 8.4 15
A .2 . Pues t os no pre fe r entes, al mes 6.525

Por cada pues to de la planta 2 . a
A.3 . Pues tos con c i erre me t á lico, a l mes 2.065
A.4 . Pues tos s in c ierre me t á l ico, al ines 1 . 545

Por cada pues to des tinado a ba res 5 . 620

B) Puestos no fijos (ambas plantas) :

B . l . Por los primeros 2 me tros l inea l es, a l día 59
B .2 . Po r cada me tr o lineal más, a l día 13

Crit e rio de aplicac ión : Val or de mercado.

l .°-Po r cada me tro lineal de frente ocupado
para ven ta de p rod uctos agríco las 98

2 .°-Po r cada metro l i n ea l de frente oc upado
pa ra venta de o tros productos 1 5 5

C r i te rio de apli cación : Va l o r de mecado .

Anexo núme ro 5

Tarifa de l precio púb lico por l a utili zaci0n pr iva ti va
o e l aprovec hamiento especia l de la v í a púb lica con mesas
y s il las con final idad luc r a tiva. Se aumenta en un 3,60 1Ir .

1 .°-Por cada mesa, acoiñpañada de su co rres -
pondiente j uego de 4 s illa s , por tempora< l a
anual , con durac ión de 90 días 3. 875

2.°-No obstante, el Ayuntamiento, a petición de los
particulares afectados, podrá concertar este aprovechamiento
por temporadas completas .

Crite r io de aplicac i ón : Va l o r de me rcado .

Anexo núme ro 8

Tarifa del preci o público po r la utilización pri vativa
o el ap rovec h ami e n to es p ec ial del do rn inio público l ocal
con la constitución de r eserva para aparcamicnt o exclu s i -
vo , para carga y de scarga y para va d os permanentes . Se
aumentan en un 3 .60%.

Tipo d e ocupaci ó n Todas la s c ategorí a s

I .°-Reserva para aparcami ento exclu s iv () d e vehícu-
los de s tinado s al serv icio públic o de tran sporte (le viaje-
ro s , al añ o :

1 . L Hasta 5 plazas 3.470
1 .2 . De 5 h asta 7 plazas 4.955
1 .3 . De 7 hasta 30 plazas 6.460
1 .4 . De más de 30 p lazas 20.795

2 .°-Reserva d e aparcami ento para carga y
de scarga, al año por me tro lineal y du-
r ant e ho r a rio comerc ial 690

3 .°-Va dos per manentes (cuota anual) :

Ubicados e n ca lles de espec i a l A 1 4 .750
Ubicados en calles de espec i al B 1 1 .675
Ubicados e n ca lles d e prime ra 6. 1 50
Ubicados e n calles de segunda 3.690
Ubicados e n calles de t e rce ra 1.225

Criterio de aplicación : Valor de mercado .

Anexo número 9

Tar ifa de l p rec i o púb l ico por la pres t acic> n de l se r v i -
c io de retirada de vehículos de la v ía púb lica y custod i a de
l os mismos . Se aumenta en un 3,60~1~ .
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A) Re tir ada de vehículos (por cada serv i c io )

A . I . Por cada mo tocicle ta, t ri ci c l o , motocarro ,
c i c l omo t or y demás vehículos de s imilar es
características 6 .920

A .2 . Po r cada turi smo, camión , r emo lque, fu r-
goneta y de ~:~1s vehículos de similares carac-
t erí s ticas cuyo peso máximo autorizado no
exceda de 3 .500 kg. 6.920

A .3 . Por cada camión , autobú s, tractor, remolque
camion e ta, furgon e ta y d emás veh ículos de
s imilares car ac t erí sticas, cuyo peso máx imo
auto ri zado exceda de 3 . 500 kg. 7. 405

B) Depós ito y cu s t odia

B .l . Para cada vehículo incluido en el
apartado A .l .

B .2 . Para cada vehículo incluido en el
apartado A.2 .

B .3 . Para cada vehículo incluido en el
apartado A .3 .

Anexo número 10

2 . 51 0

Tarifa del precio público por el servicio de confec-
ción de placas

. Por cada placa de vado permanente
Po r cada matrícula de ciclomoto r

Anexo n úmero 11

C) Piscina a ire libre (entrada N, aso dc la irlstalu-
(, i ( ; n)

C.1 . Adulto s
Días laborables 225
Sábados y festivos 250
Abono diez baños 2.200

C .2 . In fan t il e s
Días labo r ables 1 50
S ába dos y fest ivos 200
Abono diez ba ños I .2 00

D) Utilización pistas (le tenis .v, Jrc>ntG~ i

D . l . Por utilización de una pi s ta con lur .
por hora 600

4 15 D . 2 . Por utilización de una pista s in lu z ,
por ho ra 3 2 5

69 5
Anexo número 1 3

Tarifa po r la prestación de Se rvicio ( ie Esc u e l a Mu -
nic ipa l de Mús ica . Aumen ta de pen die ndo de los casos en-
tre e l 8 y e l I 8~/~ .

l ." hijo 2 ." hi jo 3 . " hij o

A) Inscripción c ur s o 2 .400 1 .900 1 .3 00
1 .555 B ) Cuo t a ine n s ua l 2 .400 1 .900 1 .300
400 C ) In scripción in str . adicional 1 .300 1 .000 700

D ) I ns trumento adic ion a l
cuota mensual 1 .300 I .00(1 700

Tarifa de l prec io público por la pres t ac i ón de serv i -
cios en in s t a l aciones depo rti vas munic ipa l es . Se aume n ta
d ependiendo de los casos entre 3,60 y e l ] 8% .

A) Pabellón polideportivo ct(Urerto :
Con luz Sin luz

A . 1 . Uso colectiv o

Días l ahorables :
-Pista conipleta 2.650 1 .950
-Sección de pista 1 .325 965

Sábados y festivos :
-Pista completa
-Sección de pista

2.800 2 . 1 25
1 .425 1 .2 1 5

A .2. Uso ind iv i dua l

Días laborables
Sábados y Pes tivos

2 10 180
305 2 1 5

L3) Piscina c limati zadn (entrada y uso de la inslaltt-
ción) -

B . I . Adultos
Días laborables
Sábados y festivos
Abono diez b a ñ os

250
350

2.200

B .2 . Infantile s
Día s l ahorabl es
Sábado s y festivos
Abono diez baños

160
225

1 .450

Anexo número 1 4

Tarifa del precio público po r l a p res t ac i ó n del
Servicio de Matade ro General (le Cc he !_, ín . Aumcn ta en el
3,60% .

A) Sacri f i c io de re s e s :

1 .-Para el vacuno ~ .3 10
2 .-Para el ovino y caprino ?KO
3 . -Para el porcino 980

B) Con servac ión d e r ef ri £*e rad os :

I .-Vacun o 195
2 .-Porcino 1-13
3 . -Ovino y caprino4 l

C) Conge lació n :

1 .- Vacuno , po r c ino, ov in o y cap rino 4.07

D) Conservación d e con ~-~c lad os :

I .-Vac uno, porcino , ov in o y c aprino 3,8 1

Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación
del servicio de abastecimiento domiciliario de aguas

potables

Se aumenta un 3,6Y/1 los de r echos c1 e conex i ( íii a l a
red y un 4 ,37 °k e l con sum o de ag u aa quedando l as tarifas
del artículo 7 .° en las s i -ui e ntes cu antía s :
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A ) Derechos de conex i ón a la r e d :

Acometida tipo A 10.560
Acometida tipo B 23 .882
Acometida tipo C 41 .116
Acometida tipo D 30.975

B) Po r con sumo (le a (T ua :

P o r cada 1113 de agua consumido 76,90 ptas

3. Tramitación , procedimiento y forma de ad,judi-

cación

Tramitaci ó n : Urgente . Pr ocedimi ento : A hic r te, . F o r-

ina : Suba s ta .

4. Presupues to base de lic itac ión

C ) Se establece corno tarifa mínima bimes tral la s i-
guient e :

a) Usos domés ticos 1 . 538
b) Usos i ndu s triales 15 .380
e) Hos t e l e iía, s imilares y talleres 3 . 076
d) Lavaderos 4. 61 4

Ordenanza fi scal del Impuesto sobre actividades
económicas

Se es t ab l ece que l as cuo tas m ínimas de l impuesto,
reco(y i das e n l as tar ifas co r res pond ientes al m ismo, se
incrementarán po r aplicación a l os mi smos de l coe fic iente
1 ,08 . Aumenta en un 3,60% .

Ordenanza reguladora del Impues to sobre bienes
inmuebles

A umenta en un 3,60%, que dand o la t arifa es t ablec i -
da e n e l artíc ulo 3 .° de l s ieu i cnte modo :

A ) En bienes de Naturaleza Urbana :

-En función de la población (14 .197)
habitantes de derecho 0,45

B) En b iene s de Naturaleza Rústica :

-En funci6n de la población (14 . l97)
habitantes de derecho 0 , 45

Ce hc,, ín, 31 de dicie inbre de 1996.-El Alcalde, Pe-
dro Ahe ll<in S oriano .

Núme r o 18186

CARAVACA DE LA CRUZ

Anunc io de lic itación de obras

1 . Entidad adjud icadora

Exc mo . Ayu ntami ento de Ca ravaca de la Cruz.

2. Objeto del contrato

Obra : Mcjora en la zona de arrestos de las dependen-
cias de la Policía Local .

bá j a .
Importe total : 6 .800 . 000 pesetas . IVA incluido, a l a

5. Garantías

Provisional : 1 36 . 000 pesetas . Definiti v a :41/ d e l p r c-
supues t o de adj udicac ión .

6 . Plazo y lugar de presentac i ón d e propos i c i o nes

Será de trece día s natural es s i g uientes a l a p uhlica-
ción de este anunci o en e l « F3c>l e tín Ofi c ial (le l a Rcg ión
de Murcia » y ha s t a la s 14 horas del ú ltimo clí a . en c l R c-
g is lro General del Exc m o . Ayuntam i ento d e Ca ravaca d e
la Cruz .

De coincidir el último día de presentaci<ín cle ofertas
en sábado o festivo, se ampliará al primer día háhil si-

guiente .

7 . Apertura de propos i c ione s

Se realizará en acto público, e n e l sal ón (le ac «os del
Ayuntamient o , a las 1 3 ho ra s <f e l quinto día h áhil s i g ui e n -
te a aqu e l en que finalice el plazo anterior .

8 . Docurnentos a presentar

La documentaci cín a que hace refe re n c ia la cláusula
16 de l pliego de condiciones econ ómic o-adnlini s tratí v a s ti
técn i co-fac u lt ati vas .

%n

9 . Pliego de cond icio n es

De conformidad con e l artículo 12 2 de l Rea l Dec r e t o
Le~ i s lativo 78 1/86 , queda expuesto al público durante el
plazo de cuatro día s a partir de l a puhlic a c i 0 n clc l presente
anunci o para que puedan presentarse reclainac i u n cs . Caso
de p roducir se al g una reclamac i bn se suspendería la prc-
sente licitación .

1 0 . Expediente

Se encuentra de manific s t o , para su ex ; n e n , en la
S ecretaría Gene ra l del Exciro . Ay untami ento .

11 . Oferta

S e reali zará confo rm e al mo d e l o es tahl cc id o en e l
pliego de condiciones .

12. Gastos

Todos los ga s to s deri vados de la tramitación de l cx-
pediente , inclu so los correspondi entes a l a publicación de l
presente anuncio, serán de cuenta de l ad judicata ri o .

Plazo de ejecuc ión : Se i s meses contados a partir del Caravaca de la Cruz, 1 7 de dic i emhre dc 1 996 .-E l
d ía sigui ente a l a forma lizac ión del ac ta de replanteo . Alca l de, An ton i o G a rc ía M a rt ínez-R e ina.
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Núme ro 1 8 193

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

Aprobación inicial de modificación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Increment o

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

C) Camiones
De menos de 1 .000 Kg. de carga útil . . . . . . . . 10.050

De 1 .000 Kg. a 2 .999 Kg . de carga útil . . . . 19 .795
De más de 2 .999 a 9 .999 Kg. carga útil . . . 28.195
De más de 9 .999 Kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . 35 .240

D) Tractores
De menos de 16 éaballosfiscales . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .195

De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .600
De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 .795

En la Sec re taría de es ta entidad local y conforme
d i spone e l artículo 49 de la Ley 7 / 1985 , reguladora de la s
Bases de l Régi men Loca l , y habiendo sido apr obado ini-
cialmente po r e l Ayuntamiento Pleno, en se s ión celebrada
e l día 23 de dic i embre d e 1996 , se expone al público du -
rante tre inta días hábiles, a e fec t os de su examen , rec la -
mac iones y suge ren c ias, el expediente re lativo a la apro -
bación ini c i a l de modifi cac i ón de la Ordenanza Fiscal re -
gula dora de l Impu es to sobre e l Inc remento de l Valor de
l os Terrenos de Naturaleza Urbana .

En Pue rt o Lumbreras a 26 de dic iembre de 1996
El Alcá l de .

E) Remolques y semirremolques
De menos de 1 . 000 Kg. de carga útil . . . . . . . . . . 4 . 1 9 5
De 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga ú ti l . . . . . . . . . . . . . 6 .600
De más de 2 .999 Kg . de carga ú t il . . . . . . . . . . . . 19 .795

F ) Otros vehículo s
Cic lomo t o res y mo t oc i c l e t as has ta 1 25 cc . . I . 050
Motoc i c l e t as de más de 125 hasta 250 cc . . . 1 .800
Motoc i c l e tas de más de 250 hasta 500 cc . . . 3 .595
Motoc i c l e tas de más de 500 has ta 1 .000 cc 7 .200
Motoc i c letas de más de 1 .000 cc . . . . . . . . . . . . . . . 1 4 .395

TASAS CEMENTE RIO MUNICIP AL

Nú me ro 1 8 1 97 Epígrafe l . °

Inhumaciones y exhumaciones Cuota pesetas
ÁGUILAS Derechos e nt erramiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .500

De rechos exhumac iones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 .000
E D I C T O De rechos enterramientos en tierra . . . . . . . . . . . . . 1 2 .420

Derechos enterrainientos en fosa-nic ho . . . . . 1 2 .000
Habiendo s ido aprobada la redacción definitiva de

l as modificac iones de las ordenanza s fiscales por impues-
tos y tasas, a l no habe r se presentado n inguna re c lama -
c i ón, y de conformidad con e l artícul o 17 apa rtado 3 y 4
d e l a Ley 39/1988, de 28 d e diciembre, se publi ca íntegro
e l tex t o de las modificaciones que han de reg ir a part i r de
1 997, de las s iguientes :

Epígrafe 2 . "
Nichos de l .a y 3 .a fila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 .490
Nichos de 2 .° fila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 .485
Nichos de 4 .a y S .a fila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 . 060

Epígrafe 3 . ° Asignación de terreno s
Po r cada m' de terre no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 I .25 5

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
DE NATURALEZA URBANA

El nuevo t ipo impos itivo se es tablece e n e l 0 ,442% .

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁN ICA

La ta r ifa por transmi s i ones n o t i pif i cadas e n este
apa rt a do con más de 5 a ños e L 6% de l va lor ac tua l y l as
de l os afi liados a sus compañías de seguros . La conces ión
de las fosas nicho será de ] 0 años .

Águil as a 3 1 de dic i embre de 1996 .- E l A l ca lde .

Potencia y clase de vehículos Cuota pesetas

A) Turismos
De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 000
De 8 has ta 1 2 caba llos fi sca les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 . 100
De rnás de 1 2 hasta 16 c aba llos fi scales . . . 1 7 . 100
De más de 16 caba llos fisca l es . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 .295

Número 1 8 1 7 3

YECLA

EDICT O

N o habiéndose presentado rec l amac i ones a l os
B ) Autobuses acuerdos de l Ayuntamiento Pl eno de fecha 4 de noviem -
De menos de 2 1 p lazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 9.795 bre sob re aprobac ión prov i s iona l de mod ificac i ón de ta ri -
De 2 1 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 . 195 fas de las Orden anzas' Fiscales para el ejerc i c i o de 1 997 .
De más de 50 pl azas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 .240 queda e l mi smo e levado a definitivo, p rocediénd ose a pu-
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b licar e l tex to íntegro, en la parte rela tiva a la mod i fica-

ción acordada, a efectos de s u entrada e n vigor, de con -

formidad con lo es tablec ido en e l artículo 17 de la Ley

39/88, Regul a dora de las Hac i enda s Locales .

ORDENANZA N° . 4 , REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁ NICA

Número 1 8200

ALEDO

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la Realización

de l a Activ idad Admini stra t iva de Exped i ció n de

Documentos Administrativos

TURISMOS

Tarifa 97
H . 8 CF . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 450 pesetas
H . 1 2 CF . . . . . . . . . . . . . . . . 6 . 635 pesetas
H . 1 6 CF . . . . . . . . . . . . . . 14 . 000 pesetas
Más de 1 6 CF . . . . . . 17 . 445 pesetas

CAMIONES

H . 1 .000 Kg. . . . . . . . . . . . . . . 8 .190 pese tas
H . 2 .999 Kg. . . . . . . . . . . . . 16.195 pese tas
H . 9 .999 Kg . . . . . . . . . . . . . 22 .835 pese t as
Más de 9.999 Kg . . . . . 28 .550 pese tas

AUTO CARES

H . 2 1 PL . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 . 220 pese t as
H . 50 PL . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 . 100 pesetas
Más de 50 PL . . . . . . . . . . 28.870 pesetas

MOTOC ICLETAS

H . 125 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 pese tas
H . 250 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 475 pese ta s
H . 500 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .950 pese t as
H. 1 .000 cc . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 900 pese t as
Más de 1 .000 cc . . . . . . . 11 .795 pese tas

TRACTORES

H . 1 6 CF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .440 pese t as
H . 25 CF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .405 pese t as
Más de 25 CF . . . . . . . . . . 1 6.220 pese t as

REMOLQUES

H . 1 .000 K 3 . 440 pesetas
H . 2 .999 Kg . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 405 pesetas
Más de 2.999 Kg . . . . . 1 6.220 pesetas

ORDENANZA F ISCAL N .° 14 REGULADORA
DE LA TASA POR RECOGIDA DOM ICILIARIA

DE BASURA

TARIFAS :
A ) Viv i endas unif . y ]oc. slac ti v id . . . . . . 8 .540 peset as
B ) Pro fes ., o fic in as, ta ll . arte sana l . . . 13 . 690 pese ta s
C) Come rc ios gral . y o tros no tarif . . 14 . 950 pesetas
D ) Autoserv., pescader. y s imil . . . . . . . . 17 .085 pese tas
E) Superme r c ., v . mayor frutas y ver . 21 .350 pesetas
F) Ca fe te rías, pubs, bares y s im iL . . . .25 . 615 pese ta s
G) Res t aurantes, hoteles y simil . . . . . . .29 . 890 pesetas
H) Res iduos indu s tria les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 .890 pesetas

Yec la a 27 de dic i embre de 1 996 .- E l Al ca lde, Vi -
cente J . Maeso Carbon e ll .

Fundamento y naturaleza

Artículo 1 . ° - En uso de las facultades co ncedidas po r

l os artículos 1 33 .2 y 1 42 de l a Con st ituc i ón Española y

por el artícu l o ] 06 de la Ley 711985 . de 2 de abril, Rcgu-

] adora de l as Bases de Rég imen Local , y de co n Por inid ael

con lo di spues to en los artícul os 15 a l 1 9 de l a Ley 39/

1 988, de 28 de diciembre, Re(,u ladora de las Haciendas

Locales, es t e Ayuntamiento establece l a Tasa por l a reali -

zac ión de l a ac tiv ida d adm i ni s tr a ti va de E xpedi c i ón de

Documen tos Administra t ivos , que se regirá por l a prese n -

te Ordenanza Fisca l , de ac u e rdo con lo prevenido en e l

art ícul o 58 de l a c i tada Ley 39/ 1 988 .

Hecho iniponible

Artículo 2 .°- Constituye el hecho imponible de la Tasa

la actividad administrativa desarrollada con motivo de la

tramitación, a instancia de parte, de toda clase de docu-

mentos que expida y de expedientes de que entienda la
Administración o las Autoridades Municipales .

Sujeto pasivo

Ar t ículo 3.°- Son sujetos pasivos de esta Tasa, en con-
cepto de contribuyentes las per.sonas físicas y jurídicas y

las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Ge-
neral Tributaria, que soliciten o resulten beneficiarios o

afectadas por la actividad adnninistrativa que <-igina el

devengo de esta Tasa .

Responsable s

Artículo 4 ."- Responderán so lidariainente dc la s obli-

gaciones tributaria s del sujeto pa s ivo la s pe rsona s fí s i cas

y jurídicas a que se refieren los artícul o 38 . 1 y 39 de l a

Ley General Tributaria .

Serán responsables sub s i d i a rios los administradores de

l as soc i e dades y los s índic os, interventores o liquidad o r es
de quiebra s, concur so s , sociedade s y entidade s en ~Te n e i- al
en l os supue s tos y con el alcanc e qu e señala el artículo 40

de la Ley Ge nera l Tributaria .

Exenciones, reducciones y bonificacione s

Artículo 5 .°- No se reconocerán otros beneficios fisca-
]es que los expresamente previstos en las normas con ran-

go de Ley o derivados de la aplicación de Tratados Inter-

nacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre .
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Cuota tributaria

Art ículo 6 ."-

1 .- E l importe es timado de es t a ta sa no excede, en s u

conjunt o, de l coste prev is ible de es ta actividad admini s-

tr a tiva, pa ra cuya determinac ión se han tenido en cuent a

los informes téc nico-económicos a que hace refe rencia el

artícu lo 25 de la Ley 39/1 98 8 .

2 .- La cuota tributaria se determinará por una can tidad

fija se ñalada según la na tura leza de los documentos o ex -

p edientes a tr amita r, de ac u e rdo con la Tarifa que se se-

ñ a l a a con tinuac i ón :

-P o r cada certifi cac i ón exped ida d e se rvic ios urba-

n ís ticos a i n s tanc i a de pa rte: 2 . 000 pesetas .

-Prórroga de licencia municipal de obra menor : 25 ,(

de la tasa liquidada con un mínimo de 1 .500 pesetas .

-Prórroga de licencia munic i pa l de obra mayor : 25%

de la tasa l iquidada con un m ínimo de 3.000 pesetas .

-Autorización administrativa de parcelación de fin-

cas : 4 .000 pesetas .

-Certificación s obre segregación de finc a s : 4 . 000

pese t as .

La Tarifa a aplicar es la siguiente :

Epígrafe 1 ."- Censo de poblac ión de habitantes .

-Certificaciones de empadr onamiento : 250 pese ta s

-Cer t i ficados de cónduc ta, convivenc ia, dec l a rac io-

nes j ur adas y an álogos: 250 pesetas .

Epígrafe 2."- Cer tificaciones y compulsas .

-Cer tificac i ón d e documen tos o acuerdos municipales

r efe ren tes al año en curso : 1 00 pese tas .

-Certi fi cac i ones de documentos o ac u erdos munici -

p a les refe ren tes a a ños anteriores : 500 peseta s .

-Dili gencias de cotej o d e documentos : 100 pese ta s

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 7 . °- La ges tión , liqu idación , inspecc i ó n y re-

caudac ión de es t a Tasa se rea lizará de acuerdo con lo es-

tablec ido en la Ley General T ribu ta ria y en las d e rn ás Le-

yes de l Estado regula do ras d e la ma t er i a, as í co mo en las

di s pos i c iones di c tadas pa ra su desarro ll o .

Infracciones y sanciones

Artículo 8. °- Se ap lica rá e l rég iinen de infraccion es y

sanc iones reguladas en la Ley Gene ra l T r ibutaria y en las

d is posic i ones que la complementen y desarrollen .

Artículo 9 .°- la presen te Orde n a n za surtirá efec to a

partir d el día 1 de en e ro de 1 997, y cont i nuará en vigor

has ta que el E x c mo. Ayuntam iento Pleno acuerde su mo-

dificación o derogación .

Ep ígrafe 3."- Documentos expedidos por Ofic inas

Munic ipales.

-Certil'i cac i ones e informes en expedientes de traspa-

sos, de apertura d e locales o s imilares : 2 . 500 pesetas .

-Por cada co ntrato admini s t rativo que se suscriba, de

obras, serv icios y sumi nistros : 3 .000 pesetas .

Núme ro 1 8 20 1

CALASPARRA

ANUNCI O

-No tas cata s trales y certificaciones de bienes de na-

turaleza rú s tica : 500 pesetas .

-Certificaciones c atas tr a l es d e bi e nes de n a tura leza

u rbana: 500 pesetas .

-Cert ificac iones acred i t at ivas de l pago de rec ibos de

t r ib u t os munic ipales : 200 pese tas .

Epígrafe 4.°- Documentos de Urbanismo .

E l Ayuntamiento Pleno, en ses ión ce l ebrada e l día 1 9
de dic i embre de 1 996 , apr o bó inic ialmente l a inodi fica-

c ión de la Ordenanza F isc al Regulado ra de la Prestación

de l Se rvic io de Ceme n terio Muni c ipal . Se ab re un periodo

de informac ión públi ca durante t re in ta d ías, conta d os a

p artir de la in se rc i ón de es te anunc io en el «Boletín O fi-

cial de l a Reg ión de Murc i a», pa ra examinar e l expedi e n -

te y presen tación de las reclamaciones que se es ti men

oportunás .

En el caso de que no se hubieran presentado reclama-

Expediente de declaración de ruina : 2 .000 pesetas . ciones se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo

hasta entonces provisional .

-Por cada informe expedido de servicios urbanístico s
a instáncia de parte : 2 .000 pesetas . Calasparra a 20 de diciembre de 1996 .- El Alcalde .
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ALEDO

E DICT O

Transcurr i do e l periodo de expos ic i ón públ ica de l
acuerdo prov i s ional de modificación de la s Ordenanzas

Mun ic ipales que a continuación se detallan y no habién -
dose presentado rec lamac iones contra e l mi smo, se proce-

de a l a pub licac i ón del texto íntegro, de conformidad con
l o d ispuesto en e l artículo 17 de la Ley 39/ 1 988 de 28 de

dic i embre, e levándose dic ho acuerdo a definitivo .

Ordenanza reguladora de l Impuesto sobre Bienes
Inmuebles

Sc modifican lo s artículo s 3 .° A) y B) y artículo 4 . °,

que tendrán el siguiente tenor literal :

"Artícul o 3 .° .
A) En biene s de naturaleza urbana :
-En función de la población (991 habitantes de dere-

cho ), 0 , 75 ~/c .
Tipo de gravamen a aplicar por biene s de naturalez a

urbana, 0,75 %, .

va lor de l ter reno e n e l momen t o d e l clevengo, e l porcenta-

je que resulte de l c uadro s i gu iente :

a) Periodo de 1 hasta 5 año s , 2,8 ~Ic .
b) Periodo de hasta 10 año s , 2 ,5 % .

e) Pe riodo de hasta 15 años, 2,4% .
d) Periodo de hasta 20 años , . 2,3 % .

Estos porcentajes pod rán se r modificados por las Le-

yes de Pres upuestos Generales de l Estado .

Artíc ul o 9 .° . La cuo ta de es t e iin pues to será el resu l -

t a do de apl ica r a l a base imponible e l t i po impos i t i vo úni -

co del 20% .

Ordenanza reguladora de la Ta sa por la pre stación
del Servicio de Aguas Residuales para Riego

Se mod ifica e l artícul o 7 .°, segundo párrafo . yueda n -

do redactado de l a forma sigui e n te :

"Artículo 7 .°

. La cuant ía a ex i g ir po r esta Tasa es la ,igu icnte : 1 5
ptasJme tro c úb i co" .

Orde nanza reguladora de los Prec ios Públicos

B ) Bienes de nat u ra leza rú s t ica
: -En función de l a población (99 1 habitantes de de r e-

cho) . 0 .65% .
-Por representar es tos terrenos más de] 80% d e la

superfi c i e t otal de l término, 0,05% .
T ipo de gravamen a aplicar por bienes de na tura leza

rú s tica, 0,70% .

Artí c ulo 4 .° . La c uota de este impues t o será e l resul-
tado de apli ca r a la base imponib le : .

a) En l os b i enes de natura l eza urba na, e l t ipo de g r a-
varnen de l 0,75 por c i ento, t o ta lizado en el apa rt a do A)
de l artículo an t er ior .

b) En los bi e nes de naturaleza rú s tica, e l tipo de g r a-
vame n de l 0,70 po r c ien to, to talizado en e l apa rtado B )
del mismo artículo" .

Ordenanza reguladora del impuesto sobre Actividade s
Económicas

Se modif' i ca el a rt ícu lo 3 .° apart a do b ), que tendrá e l
s igu iente t enor lite ral :

b) La apl icación de l índice que, atendiendo a l a s i-
tuación física de l establecimiento, se es tablece según la
ca tegor ía de l a calle : 1 para todas las ca lles .

Ordenanza regu ladora de l Impues to sobre Incremento
de Valor de los Terre nos de Natura leza Urbana

Se modifican lo s artículos 8 .°,2 y 9 .°, que quedarán
redactados de la forma s iguiente :

"Artículo 8 .° .
2 . El inc remen to rea l se obtiene aplicando, sobre e l

Se modifican las s iguientcs tarifas, que tendrán la s i -
guiente redacción :

A) Por utilización privativa o tip rovcchami entu es pe-
cia l de l dominio públ ico munic ipa l :

9 . Tarifa de entrada de vehículos a través (le las ace-
ras y las reservas de la vía pública para aparcamicnto ex-
clusivo, carga y descarga de mecancías de cualquier cla-
se, 2 .000 ptas ./año .

B ) Por p res t ac i ón de serv i c i os o realizac i cí n (le acti-
vidades de :

2. Tarifa de expedición de fotocopias :
Tamaño A4 , 20 pta s /unidad .
Tamaño A3, 30 pta s /unidad .

Se añade el s iguiente cuadro de tarifas e n el apartu -
do B ) I :

B ) Por pres tación de se r v i c i os o realización de acti-
vidades de :

1 . Tarifa de sumi n i s tr o municipal de a b u a potable :

Elevación parcrje 'Gas Alquerías '

Cuota fija (hasta 15 m3/trim.), 1 .200 ptas .
De 16 a 35 m3/trim., 80 ptas .
De 36 a 50 m3/trim., 86 ptas

. De 51 a 75 m3/trim., 92 ptas .
De 76 a] 00 m3/trim., 99 ptas .
Más de 100 in3/trim ., 107 ptas .

A l edo, a 3 1 d e d iciembre de 1996 .-El A l calde,
Simón Alca raz Alcaraz .
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ALHAMA DE MURCIA

E DICT O

Tra n scurr ido el pe riodo de exposición al público, sin
q ue se hayan prese ntado rec lamaciones, se e lev a
automá t i c amente a definitivo e l acuerdo de modi fica-
c ión de Orden a n zas aprobado po r e l Ayuntam iento Ple-
no en ses i ó n ce lebrada e l día 1 8 de noviembre, y en
cumplimi en to de lo di spues to en el artículo 17 . 4 de la
Ley de Hac iendas Loca les, se publica e l texto modificado:

Primero.-Se modifica e l artículo 4 de la Ordenan -
za regula do ra del Impues to de Vehículo s de Tracción Me-
cánica en l o referente a las c uantías, quedando é s ta s
como s i gue :

Pot e ncia y cla se de vehíc ulo s Cuota pta s.

de es te artículo, se aplicará sobre l a parte de just i preci o
que corresponda al valor del terre no . "

Tercero .-Se modifi ca l a Orde n a n za regulado ra de l
Impues to sobre Constru cc iones, Insta l aciones y Obras :

1 ) Se mod i fica e l apartado 2 de l artícul o 7 :

"2.-En caso de que se insta l en en zonas ind ust ria-
les, cata l ogadas como t a les por e l Ayuntam ientc>, se apli -
c ará e l t i po de gravame n de l 2% sea c ual fuere l a base
imponible . "

Quedando suprimido el úl timo párra fo de l me n c i on a-
do apartado .

2) Se añade un apartad o 4 al artícul o 7 :

"4 .-El tipo de gravamen será del 2% para aquellas
personas cuyos ingresos estén por debajo de tres veces el
salario mínimo interprofesional, y decidan :

A ) Turi smos: -con struir una VPO en e l té nn ino munic i pa l ,
De me n os de 8 caballos fi scales 2.780 -o reh abilitar un a v i v i enda en e l casco anti guo ."
De 8 hasta 1 2 caballos fiscales 6 . 61 5
De más de 1 2 hasta 16 caballos fiscales 15 .435 Cuarto.-Se modifica l a Orden a nza regulado ra de
De más de 16 caba llos fiscales 23. 205 la A c tiv idad Admini s tra tiva de Expedi c i ón de Docume n -

t os Administra tivos :

B) Au tobuses :
De me nos de 2 1 plazas 14 . 860 1 ) Se mo di fica el apartado 1 .2 de l epígrafe I .° de l a r-
De 2 1 a 5 0 plazas 2 1 . 160 tículo 6 , que queda como sigue :
De más de 50 plazas 26.460

C) Camiones :

De menos de 1 .000 Kg . de carga útil 7.560
De 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga útil 14.860
De más de 2 .999 a 9.999 Kg. de carga útil 20.475
De más de 9 .999 Kg . de carga útil 26 .460

D ) T r ac tores :
De me nos d e 1 6 caballos fiscales 3. 255
De 16 a 25 caba llos fisca les 4 .990
De más de 2 5 caballos fiscales 14 . 860

E) Retno lques y semirremolques arrastrados
por vehícu l os de tracc ión mecáni ca :
De me nos de 1 .000 Kg . de carga útil
De 1 .000 a 2 .999 Kg . de carga úti l
De más de 2.999 Kg . de c arga útil

" 1 .2.-Tramitac i ón y expedic ión de otros documentos :
A.-Duplicados de documentos muni cipales 1 .000 p t as .
B.-Licen c ia de armas 5.0O p p t as .
C.-Copi as de expedientes para ac tu ac ione s
ajenas a]a act i vidad administrativa interna,
por cada folio I 00 p t a; .
D.-Requerimientos a l a Admini strac i ó n
pa r a pres tac ión de servicios espec iales 5 .000 p t as .
E.-De rechos de examen 2 .00Op t as .

2) Se incluye la mención a lo s Proyectos de U rbani -
zación en el primer párrafo del apartado 2 .6 de l epígrai e
2 .° del a rt ículo 6, cuya redacción queda c omo s i gu e :

3 . 1 00 "2.6.-Expedientes de Planes Parciales . Planes Es-
4.880 peciales de Ordenación, Proyectos de Urbanización o Es-

14.385 tudios de Detalle : "

F ) Otros vehículos :
Cic l omotores 1 .155
Motocicletas hasta 1 2 5 c .c . 1 . 250
Mo t oc i c l eta s de má s d e 125 hasta 250 c .c. 2. 140
Mo toc i c l etas de má s de 250 hasta 500 c . c . 3 . 885
Mo t oc i c l etas de má s d e 500 hasta 1 . 000 c .c . 7 .875
Mo t oc i c l e tas d e más de 1 .000 c .c . 15 .750

Segundo.-Se modifica el apartado 7 del artículo 8
de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana :

"7.-En los supues t os de expropiación fo rzosa, el
cuadro de porcentajes anuales contenidos e n e l apa rtado 2

3) Se modifica la referencia al articulado de l aparta-
do 2 . 7 del epígrafe 2 .° del artículo 6 :

"2 .7 .-Tramitación de expediente s al
amparo del art ículo 16 .3 de l Reg- l amento
de Gestión Urbanística 20 .000 pta s . "

4) Se suprime el procedimiento del apartado 2 del ar-
tículo 8, que queda redactado de la forma siguiente :

" 2 .-La Tasa se exigirá en régimen de autoliyui c Jac i (í n . "

5) Se mod ifica tambié n e l apa rtado 3 c l e l ar tícu lo
me n c i o n ado :
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"3.-Los escritos rec ib idos por los conduc tos a los

que hace referenc ia e l artícu lo 38.4 b) de l a Ley de Rég i -

men Jurídico y Procedimiento Adminis trat ivo Común , se-

r á n admi tidos prov i s i ona lmente, pero no podrán dá r se les

curso s in q ue se s ubsane la de f ic i enc iá, a cuyo fin se re-

quer irá a l in te resado para que, en e l plazo de diez días

abon e l as cuo tas co rrespondientes co n e l ape rc ibimiento

de que, transcurrido dicho plazo s in efec tuarlo, se tendrán

los escritos por no prese ntados y será arc h ivada la so licitud . "

Quinto .-Se modifican los apartados 1 , 2 y 3 d e l a r-

t ícul o 6 de la Ordenanza regulad ora de l a Tasa por la rea-

l ización de la Ac ti v idad Admini s trativa de Licencias d e

Au totax is y demá s Vehículos de Alquile r :

" 1 .-Por expedición del título acredi-
tativo de la concesión de una licencia
para el indicado servicio, se abonará

coino cuota única 33 .075 ptas .

2.-Por sustitución del vehículo ads-
crito a la licencia, se abonará com o
cuota única 16.538 ptas.

3 .-Por r e n ovación d e l t í tul o, con

mo tivo del cambio de titular de la li-
cenc ia, se abo na rá como cuo ta única :
a) En los s upuestos de t ran sfe rencias
ent re parientes de prime r grado ,
inte rv ivos o mortiscausa, y a favor de l
cónyuge v iudo 15 .435 ptas .

b) En los demás supuestos 1 8 .743 ptas .

Sexto .-S e modifica e l punto a) d e l e p íg rafe primero

de l apartado 2 de l artículo 5 de la Ordenanza reguladora
de l a Tasa por Serv i c ios E spec iales por E spectáculos y
Transpo rt es :

"a) Por policía inunicipal, bombero, Sala polivalente
funcionario o trabajador, cada hora o -Individual
fracción 2.500 p[as . -Reserva completa

Séptimo .-Se mod ifica e l apartado 2 del artículo 7
de l a Ord ena nza regu lado r a de la Tasa por la pres tac ión

de l servic i o de Recogida Domici li aria d e Basuras :

"2-La cuo ta tributaria , en pe setas anuales , será la
s i g uiente :

a) Viv i endas pa rti cula res 5 . 000
b ) Autose rv icios, superme rcados, enti -
dades f ina n c ieras 7 1 .900
c) Ho te les y estab lec i m i e n tos de hos -
pedaje, por habita nte 3. 000
d) Cámpings , a lbe rgues, di scotecas y
sa l as de fies t a 60 . 400
e) Res t aurantes, sa lon es de ce lebra-
c i ón y s irnilares 35 . 600
f) A limentac i ón , b ares, cafetería s ,
pubs y s imilar es 1 8 .000
g) Es tab lec iinientos doce ntes, despa-
chos, ofi cinas y res to de l ocales 12.100
h) Locales comerc iales cerrados y s i n
actividad ~4.600

i) Ac ti v idades industri a l es h as ta ] 0

trabajadore s
j ) Activ idades indu s tri a les m ás de 1 0
tr a bajado r e s
k) Contenedo res industri a l es, po r unidad

26 .70 0

44 .500
97 .5 O( l

Octavo .-Se modifican a l gunas de las tarifns dc la

Ordenanza regulado ra de l os p r ecios públi cos munic ipa l es :

1 ) Se modifica e l apa rtado 4 de la Disposición Ad i -

c iona l Segunda A ) :

"4.-Me sas y silla s con finalidad lucrati va :

Cat e goría de la vía pública A K

(Precio por mes de cada mes a

y cua tro si lla s : I . 500 I .300 90O "

2) Se modifican los apar tados 4 y 6 de l a Dispos i c i ón

Adic ion a l segunda B ) :

"4.- In stalacione s deportiva s rnuni c ipal es, cursos d c

natación y piscinas :

Cuotus-ptas . ' 1'ar,jeta-ptas .

200 16(1

2.500 2.000

4.000 3.200

15 .000 12 .000

300 240
1 .000 80U
1 .500 1 .200
3 .500 21800

4 . 1 .-Pabellón gimna s io

-Individu al
-Bono 1 5 ses iones
-Bono 30 sesiones
-Bono anual

Sauna
-Indi v idual
-Reserva gr upo
-Bon o 6 sesiones
-B ono 1 5 ses i ones

150 120
800 --

200 160

1 .800 -
1 .000 -

700 -
900 -

Ves tua rios y duc h a

Pi sta
-Cen t r a l
-Transversa l

4.2.-Polideportivo Praico
Pista Polideportiv a
-Sin luz
-Con luz

400 320
600 480

300 240

Tenis y frontón
-Sin luz

-Con luz

Tenis de mesa

4.3.-Guadalentín
-Gimnasio
-Sauna
-Jacussi
-Reserva Jacussi
-Uso conjunto

300
300

300
1 .000

500

240
240

240
HOO

)400



Número 302 Martes, 31 de diciembre de 1996 Página 1421 7

C u otas-ptas . Tarje ta-ptas. Tarjetas

-Uso pista y vestuarios 200 160
-Fútbol 7 sin luz 2.000 -

-Fútbol 7 con luz 2.500 -
-Fútbol hierba sin luz 7.000 -

-Fútbol hierba con luz 8.000 -

4 .4.-Pi sc ina inuni c ipa l

Adultos
-Baño 250 200

-Abono 1 0 baños 2 .000 1 . 600

-Abono 20 baños 3.750 3.000

--Famili as nume rosa s reducción del 10% sobre la tarifa

no acumul able al descuento por tarjeta .

Niños y j ubilados
-Ba ño 150 1 20

-Abono 1 0 ba ños 1 .200 950

-Abono 20 baños 2:250 1 .800

4.5 .-Cursos de natac ión
Adul tos
-Unmes 4.000 3.200
-Dos meses 7 . 500 6 . 000

-Tres meses 11 .000 9 . 000

-Jubilados 1 .500 1 .200

-Familias numerosas, r educc i ón del 10% so bre la tarifa

no acumulable al descuento por tarje t a .

Niños
-Un ines 3.000 2.400

-Dos meses 5 .500 4 .400

-Tres meses 8.000 6 . 400

6 .-Ac tividad fís ica de adultos y escue la s deport ivas :

Cuota única Cuota trimestral

Matrícula : 1 .000

Tarifa Tarjeta Tarifa Tarjeta

Adulto s

-Mantenimiento +50 años 4.000 3.200 1 .500 1 .200

-Mantenimiento -50 años 6.000 4.800 2.500 2.000

-Arerobic 10.000 8.000 4.000 3.200

-Ten i s 12.000 9.600 5.000 4.000

(Gerontogimnasia

jubilados) 2.500 2 .000 1 .000 800

Menores
-Tenis 10.000 8 .000 4.500 3 .600
-Karate 8 .000 6.400 3.500 2.800
--Gimnasia rítmica 8 .000 6.400 3.500 2.800
-Escuelas deportivas 4.000 3.200 1 .500 1 .200
-Familias numerosas, reducción del 1 0% no acumulable al
descuento por taijeta .

Tarjetas Precio pt as

-Individual 2.000
-Familiar
Hasta 2 personas 3 .000

Pr eci o pt as

Ha sta 5 personas 4. 500

Má s de 5 pe rsonas 5.000

Jubilad os ( indiv idual ) 1 .000

3) Se modifica el apartado 8 de la Disposición Adi-
cional Segunda B) :

"8 .-E scue la Muni c ip a l de Mú s i ca y Talleres d e

Tiempo Libre :

E . Ni. Música T .T . Libre

Po r cada alumno al año 6. 000 4 .000

4) Se añade una Disposición Transitoria :

"8 .-Se r á impresc indib l e pa ra gozar de cualquiera

de los beneficios recog idos e n es ta Ordena nza, inc luida la

adquisic ión de t a rjetas pa ra ac tiv idades deporti vas, es t a r

empad rona do en el término munic ipa l . "

Alhama de Murc ia, a 3 1 de dic i embre de 1996.-El
Alcalde Presidente, Diego J . Martínez Ceró n .

Núme ro 17958

CEUTÍ

EDICT O

El Pleno de l Ayuntamie n to de Ceutí , en sesión ce le-

brada e l día 1 3 de dic i embre de 1996, adoptó e l ac u e rdo
de impos ición de Contribu c iones Espec iales pa ra finan-
ciación de un tram o de la ca lle d e nueva apertura inc luido
en una d e la s actuac iones comprendidas en la ob r a
"Pavimentación en calle de nueva apertura y o tras", co-
rrespondien .te al Plan de Obras y Servic ios de 1 996 . En
dicho acuerdo se aprobó la ordenación de las cont ribuc io-
nes e spec i a les, las cua les se liquid a rán sobre e l coste de
los terrenos a ocupar por el tramo de la calle de nueva
apertur a, que se prevé será de 4.001 . 400 pese tas, siendo
la ba se imponible de l impues to el 10% de dicho cos t e,
porcentaje que será el que abona r án los suje tos pasivos
d e l impues to con aplicación , como cri te r io de r e parto de l
núm e ro de metros lineales de fac h ada de l os inmueb l es
e specialmente beneficiados por l as obras, s iendo de apl i-
cac ión , además, l o di spues to en l a Ordenanza Ge nera l para
las co nt ribuciones Especiales de l Ayuntamiento de Ceutí .

Lo que se hace público po r treinta días, en cump lim ien -
t o de lo di spues to en e l artíc ulo 1 7 . 1 de l a Ley 39/ 1 988,
de 28 de dic iembre, Regulado r a de l as Hac i endas Loca-
les, pa r a que los inte resados puedan examin a r e l expe-
diente y presentar la s r eclamac iones que es ti men oportu-
na s . En caso de no produc irse reclamac i ones se entenderá
de finitivamente aprobado e l acuerdo .

Ceutí, a 17 de diciembre de 1996.-El Primer Te-
niente de Alcalde , Enrique Martínez García .

FASCf CULO II



Página 142 18 Martes, 31 de di c i emb re de 1996 Número 302

Número 1810 1

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCIO

Obligación de pago

Artículo 4.-La obligac i ón de pago de l precio púb l ico

nace al autorizarse l a prestación de l se r v i c io a t e ndiendo a
la petición formulada po r e l interesado .

El Pleno de l Ay untamiento de Puerto Lumbrera s, en
ses ión ce l ebrada el día 25 de octubre de 1996 , aprobó
prov i s i onalmente el establecimiento del precio públic o
por Mercado d e Ganados y la Ordenanza reguladora del
mismo. Habiendo tran scurrido el plazo de treinta días há-
biles de exposición pública s in que se hayan presentado
rec lamac iones, dicho acuerdo quedó elevado a definitiv o .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17 .4 de
la LRHL , se proced e a la publicación integra de la Ord e-
nanza reguladora del precio publico p or Mercado de Ga -
nados :

Ordenanza reguladora del prec io público por
Mercado de Ganados

Fundamento legal

Artículo 1 .-De conformidad con lo es tablecido en e l
ar tícu lo 117 de l a Ley 38/ 1 988, de 28 de dic iembre,
Regul adora de las Hacienda s Locales, se e stablece el pre-
c io público por utilizac i ón privativa o aprovechamiento
espec ial que se derive de la utilización del Mercado d e
Ganados, que reg irá p or la presente Ord enanza .

Artículo 2 .-Se hallan obli gado s al pago del prec io
públi co por la utilizac ión del Mercado de Ganado s la s
personas fí s i cas o jurídica s que se beneficien de la presta-
c ión de l servic io o de l aprovechamiento, con la preceptiva
auto rización .

Tarifa

Artículo 3 .-La cuantía de l precio público será la fija -
da en la s iguiente tarifa :

Por entrada para carga y descarga y e stacionamient o
de veh ículos en e l inte rior del recinto durante los día s y
horario en que se celebre e l mercado :

Concepto P ese tas

-Turi smo 100 pts/ud .

-Vehícul os de tr a nsport e de ganado :
* Carga útil inferior a 1 . 000 kg s 200 pt s . /ud .
*Carga út il entre 1 .000-3 .500 kgs 300 p t s ./ ud .
*Carga útil superior a 3 . 500 kg s 500 pt s ./ud .

Po r salida de cabeza de ganado de l recinto de l mer-
cado, con de recho a haber utilizado lo s corrale s :

*Ov ino y caprin o 15 pts /cabeza
*Bov ino 100 pt s/cabeza
*Equ ino 1 50 pts/cabeza

Por rese r va anual de corral es con independencia del
núme ro de cabezas que permanezcan en e l mismo con de -
r echo a usarse exclu s ivamente durante lós días y horas en
que se ce lebre e l mercado 1 2.000 pts .año/corral

Administración y cobranz a

Artículo 5.-Los inte resados en utili zar los servicios
regulados en esta Ordenanza , deber án presen ta r en l as de-
p ende ncias municipales l a tarjeta gan adera s i son de Puer-

t o Lumbre ras y la guía de l gana d o s i son de fu e ra, con l a
solicitud requiriendo el serv i c i o .

Artículo 6.-El pago de l precio público se e fectuará
en el momento de la presentac i ón de l rec ibo .

Artículo 7 .-Las deudas por prec ios públicos podrán
exigirse po r e l procedimiento adminis tra tivo de apremi o,
según es t ablece el art . 47 .3, de la Ley 39/ 1 988, de 28 de

d iciembre .

Aprobac ión y v igencia

Disposición fina l

1 .- La presente Ordenanza entra rá en v igo r e l d ía un o
de e n e ro de mil novec ientos noventa y s iete .

2 .-La presente Ordenanza que cons ta de s i ete art íc u -
los, fu e aprob ada po r el Ayuntamiento en Ple no en ses ión
ordinaria celebr ada e l día 25 de octub re de 1 996 .

En Puerto Lumbreras, a 20 de diciembre dc 1996 .-El
Alcalde .

Núme r o 1 S 1 03

PUERTO LUMBRERAS

AN U N C I O

El Pleno del Ay un tamien to de Puerto Lumhrc ras, en
ses ión ce l ebrada el día 25 d e octubre de 1 996, aprobó
provi s ionalmente la modi ficac ión de dive rsas Ord e n anzas
Fi scales . Habi endo transcurrido e l plazo de 30 d ías háb i -
les de expos i c ión pública s in que se hayan presentado re-
c lamac i ones, dicho acuerdo quedó elevado a definiti vo .

En cumplimient o de l o previs t o en e l art ículo 1 7.4 de
la LRHL , se procede a la publicación del acuerdo d e fini t i -
vo de modi ficac ión de las Ordenanzas :

1 .°-Modificac ión de l a Ordena n za Fisca l Regul ado ra
del Impuesto sobre actividades económicas, d ando nue-
va redacc ión a s u artículo 1 , que quedaría r edac t ado de l a
siguiente form a :

Artículo 1 .-De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 88 de la Ley 39/1988 . de 28 de diciemhrc, las cuo-
tas mínimas fijadas e n las Tarifas del Impuesto serán
incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas
del coeficiente de 1,25 .
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2 .°-Mod i f i cación de l a orde nanza regulado ra de l a
Tasa por expedición de documentos administrativos,
modificando su art ículo 6.3, añad iendo al epíg rafe segun-
do "Cert ificac iones y compul sas" :

Apa rt ado 3 . Bas tanteo d e poderes que hayan de sur-
tir efec to en las o fic ina s munic ipales, 2 . 000 pt s .

lac i ón de Vehículos a Motor y Segu r idad Vial : de con-
form i dad con lo d i spuesto en los artículos 1 5 a 1 9 de l a
Ley 39 /1988 , de 28 de dic iembre, reguladora de las Ha -

c i enda s Locales, se es tablece la Tasa por l a re ti rada y
depós ito de vehículos de la v ía públi ca , q ue se reg irá
por la prese nte Ordenan za Fi scal , de acuerdo con lo
prevenido en e l artículo 5 8 de la c itada Ley 39/ 1 988, de
28 de diciembre .

Y a ñadiendo e l epíg rafe qu i nto.-Document os r e lati-
vos a l IBI - Rústica.

-Cédula ca tastral 200 pts .
-F o tocopias pl anos t amañ o A3/A4 50 pt s ./unidad

4.°-Modificación de la ordena n za regulado ra de Pre-
cios públicos dando nueva r edacc ión a l subapartado co-
rrespondiente a «Piscinas» del apa rtado B ) . 2 , de Tarifas
de p isc inas e in s talac iones munic ipales análogas, que que-
daría modi f icado en los s iguientes puntos :

B ) .2 .-Tar ifas de pi sc inas e in s talaci ones munic ipales
aná logas .

- P isc inas
: *Adul tos 250 pt s .

* In fantiles 125 pt s .

*Bonos Piscina-30 baños :
Adultos 6.000 pts .
Infantiles 3.000 pts .

Dic h a mod ificac i ón surtirá efec to a part ir de l día un o
de e ner o de mil novec i entos noventa y s iete .

Pu e rt o Lumb reras, a 20 de dic i emb re de 1996 .-El
A lcalde .

Número 1 8 102

PUERTO LUMBRERAS

A N UNCI O

E l Pleno de l Ayuntamiento de Puerto Lumbr eras, en
sesión celebrada e l d ía 25 de octubre de 1 996, aprobó
provisionalmente el es t ablecimi ento de la Tasa por la re ti-
r ada y d epós ito de vehículos de l a vía pública . Habiendo
tr a nscurrido e l p lazo de t re inta días hábile s de exposic ión
pública s in que se hayan presentado rec lamaciones, dicho
acuerdo quedó e levado a d e finitivo .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17 .4 de
la LRHL, se procede a la publicación íntegra de la Orde-
nanza reguladora de la Tasa por la retirada y depósito de
vehículos de la vía pública .

Ordenanza reguladora de la Tasa por la retirada y
depósito de vehículos de la vía públic a

Fundamento lega l

Artículo 1 .-En u so de la s facultades co ncedidas por
los art ículos 1 33 .2 y 142 de la Constituc ión , por el artícu-
lo 106 de l a Ley 7/ 1 985 , Reguladora de la s Bases de Ré-
girnen Loca l y po r el a r tículo 7 e) de l Real Decreto Le-
g i s lativo 339/ 1990 , de 2 de ma rzo, por el que se aprue-
ba e l Tex to A r ticu lad o de l a Ley sobré Tráfico, Circu-

Hecho imponible

Artículo 2 .-Con s ti tuye e l hecho imponible de es t a
t asa, tanto la inic i ac i ón de l a pres tac i ón de l se rv i c i o d e re-
tir ada de vehículos de la v ía pública, como la e fect i va re-
tirada de los mismos y su depós ito, cuando es tos se en -
c u entren en los supues t os que se es tabl ecen en e l artículo
7 1 de l Rea l Dec r eto Leg i s lati vo 339/ 1 990 , de 2 de marzo,
po r e l que se aprueba e l texto arti culado de la Ley sob re
Tráfico, Circul ac i ón de Vehíc ulos a Moto r y Seguridad
Vial .

Sujetos pasivos

Artículo 3.-Son s ujetos pasi vos de es t e impuesto, a
título de contr i buyentes l os conduc t o res o poseedores de
los vehículos afec t ados .

Tienen la con s ider ac ión de sujetos pasivos sust i tutos de
los contribuyentes l os titula res de los vehículos afec tados .

Base imponible, cuota tributar ia y devengo

Artículo 4 .-La base imp onible de l a tasa es t á con s ti -
tuida por la naturaleza de los ac tos, e l ve hícul o sobre e l
que se pres ta e l se rvic io y e l tiempo de utilizac i ón de l
mi smo .

La cuota tributaria se determinará en función de la
aplicación del cuadro de tarifas, contenido en los Anexos
que se aprueban conjuntamente con la presente, formando
parte integrante de la misma.

La tasa se devenga desde e l rnoinento en que se ini-
cien los trabajos de enganche para proceder a la retirada
del vehículo .

Gestión

Artículo 5 .-El pago de la tasa en l os supues tos en
que no se proceda a la re tirada de l vehícu lo por presen c ia
del conductor o propietario, de berá e fectuarse dentro d e
los plazos establec idos en Reg l amento Ge n eral de Recau -
dación , en la Teso rería munic ipa l , p revia no ti ficac ión re-
glamentaria de la mi sma .

Cu ando e l vehíc ulo haya s ido tras l adado a l de-
poós ito, será requi s ito prev io a l a devo luc ión de l mis-
mo e l pago de tasa co rrespondi e nte, de co nformi dad
con e l art ículo 71 .2 de l Rea l Decre t o Leg i s l a tivo 339/
90 , de 2 de marzo .

E l pago de la presente t asa no exc luye l as pos ibles
s anc iones pecuniarias que fueran procedentes po r i nfrac-
c i ón de l as normas de c irculación .

Transcurridos dos años desde el depósito de los ve-
hículos sin que sus propietarios soliciten su devolución se
considerarán abandonados, siéndoles de aplicación la Or-
den Ministerial sobre Vehículos Abandonados de 14 de
febrero de 1974 y el artículo 615 del Código Civil .
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Infracc iones y sanc i ones tributarias

Artículo 6 .-En lo relativo a infracc i ones y sanc iones
t r ibutarias se rán de aplicación la s normas establecidas en
l a Ley Gene r a l tributaria y en la s di spos i c ione s que la
complemen ten y desarrollen.

Disposición final

La presente Ordenanza Fi scal , fue aprobada por e l
Pleno de la Corpo r ac i ón en se s ión celebrada el 25 de oc -
t ubr e de 1996 , y entrará en v i gor el día de su publicación
e n e l " Bo le tín O fi c ial de la Reg ión de Murcia " .

En Pu e rto Lumbre ras, 20 de dic iembre de 1996.-El
A l ca lde .

ANEXO 1

B ) Aut obuses :
De me nos de 2 1 plazas 15.600

De 2 1 a 50 plazas 22•200
De más de 50 plazas 27.70( 1

C) Camiones :
De menos de 1 . 000 kilogramos de carga ú t il 7 .925

De 1 .000 a 2 .999 kilog r amos de carga útil 1 5 .600

De más de 2 . 999'a 9 . 999 kilog r amos car~a ú til 22 .200

De má s de 9.999 ki l og ramos de ca rga útil 27 .7(X )

D) Tractores :
De me nos de 1 6 caba ll os fisca les 3.300
De 16 a 25 caba llos fisca les 5.200

De más de 25 caba llos fisca les 15.600

Ret irada de vehículos

A) Por la retirada de ciclomotores, motocicletas,
automóviles, camiones, furgonetas y demás vehículos
de características análogas :

1 . Cuando inic iada la prestac ión de l ser v ic i o n o se
pue da con sumar és te por la presencia del conductor o pro-
pie t ario de l vehículo, 1 .800 ptas .

2 . Cuando se realice el serv ic i o completo tras l adando e l
vehículo hasta el depósito 3 .700 ptas . + 70 ptas ./Kin .

Las tar ifas comprendidas en los cuadros preceden t es
se incrementarán e n un 50% s i el se rv i c io se pres ta entre
l as 22 ho ras y l as 7 ho ra s .

ANEXO II

Depósito de vehículos

A) Por depós ito y guarda de cic lomo t o res, motoci-
c l e tas, a utomóv iles, cami ones, furgone t as y demás vehí-
culos de carac t erís ticas análogas, por unidad y día o frac-
ción : 500 ptas .

E) Remolques y se mirremo lques arrastrados po r vch íru l ~~s
de tracc ión mecánica :

De menos de 1 . 000 kilogramos de ca r ga út i l 3 .30(1

De 1 . 000 a 2 . 999 k i lob r amos de carga útil 5 .200
De más de 2 .999 kilogramos de ca rga útil 1 5 .600

F) Otros vehículos :
Cic lomo tores 850
Mo toc i c l e tas ha s t a 1 25 c .c. 850
Motoc i c l eta s de más d e 1 2 5 has ta 250 c .c . 1 .425
Mo toc i c l etas de más de 250 has ta 500 c .c. 2.850
Motocic l e t as de más de 500 hasta 1 .000 c .c. 5.67 5

Motoc ic l e tas de más de 1 .000 c .c. 11.350

Impuesto sobre bienes inmueb les

Año 97

A) Bienes de naturaleza urbana 0.45`4
B) Bienes de naturaleza rústica 0 .65r/

Ar c hen a, ] 8 de di cic mh ce (le I 996 .-F_. I Alcalde .
Manu el Marcos Sánc hez Ce rvantes .

Número 1806 2

ARCHENA

ANUNCI O

En cumpl i miento de lo di spues to en el artículo 17 . 4 .°
de l a Ley 39/1988, de 28 de diciemb re, Regula dora de las
Hac i enda s Locales, se publ ica e l texto ínteg ro de la mo di -
ficac ión de las ordenanza s fisca l es de l Impues to sobre
Bienes Inmu e bl es y de l Impues to sobre Vehículos de
Tracc ión Mecánica , que ha n es tado expue s tas al públ ico
dur ante el plazo de treinta día s s in que se hayan pre senta-
do rec lamaciones, entendiéndose aprobada s definitiva -
► nente . El tex to de la mi sma es e l siguiente :

Impuesto sobre vehículos de tracción mecán ica

Potencia y cl ase d e vehículo Cuota 97

A) Turi smos :
De me nos de 8 caballos fi sca les 2 .350
De 8 has ta 1 2 caballos fisca les 6 .400
De más de 1 2 h as ta 16 caba llos fiscales 1 3 . 500
De más de 1 6 caba llos fiscales 16 .750

Número 1805 7

FUENTE ÁLAMO DE MURC IA

La Pres ide n c ia de l a Ma ncomunidad de Servicios Sociales
de l Sureste ,

Hace sabe r : Que aprobada por la Ma ncomum i cl ad (l e
Se r v i c ios Soc i a les de l Sureste en ses ión de Pleno ce lebr a-
da e l día 1 0 de dic i emb re ac tual, expedi ente de mod i fica-
c i ó n y h abilitac i ón de c r édito extraordinario n ú me r o I ,
dentr o de l presupues to v igente de es ta Manco iY i unidad
pa ra el ac tual ej erc icio, q ueda expues to al púb l ico por p la-
zo de quince días a efec t os de exame n y rec l amac i ones,
todo ello en cumplimien to de lo di spuesto en e l artí c ul o
15 8 .2 y 1 5 0 . 1 de l a I,ey 39/ 1 988, de 28 de d i c i e mbre,
Reguladora de l as Hac i endas Loca les .

Fuente Álamo de Murcia, 12 d e diciei7ihre de
1996 .--E1 Alcalde, Miguel Pérez Martínez .
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Número 18046

ALCANTARILLA

EDICT O

El Alcalde de Alcantarilla ,

Hace saber : Que acabado e l plazo de expo s ición pú -

blica de l a modificac ión de las Ordenanza s Fiscale s para

1 996 , s in que se hayan presentado reclamacione s sobre

la s mi smas, quedan aprobada s definitivamente según el

s i g uiente detalle :

IMPUESTOS :

C) Nic hos temporales :

Tiempo limitado a 5 años, por cada uno : 8 .250 pese t as .

Se podrá prorratear la adjudicac i ón a perpetuidad d e

parce las y nic hos ha s ta en 1 2 meses, prev ia so lic itud de
parte interesada .

Recogida de basuras

Se suprime el segundo párrafo del artícul o 5 que
dice :

"No obstante, el Ayunt amiento podrá boni f i car has t a
e l 50% de la cuo t a, a todos l os inc luidos en Padrón de

B eneficen c ia Municipal , a s í co mo a t od os los que se

acordare y que serán aprobados anua lment e" .

Impues to de c irculación de vehículos de tracción
mecánica

Potenc ia y clase de vehículos ; tarifa pesetas

Ciclomotor : 850 .
Motocicleta hI125 c .c . : 850 .
Motocicleta m/125 a 250 : 1 .460 .
Motocicleta m/250 a 500 : 3 .405 .
Motocicleta m/500 a 1 .000: 6 .810 .
Motocicleta m/1 .000: 13 .620 .
Turismo h/8 c .v . : 2 .430 .
Turismo h/8 a 12 : 6 .880 .
Turismo m/12 a 16 : 15 .225 .
Turismo rn/16 : 25 .830 .
Autobuses h/21 plazas : 16 .035 .
Autobuses m/21 a 50 : 22.830 .
Autobuses m/50: 28 .540 .
Carhión h/l Tm . : 8 .130 .
Camión m/1 a 2,9 : 16.035 .
Camión m/2,9 a 9,9 : 22.830 .
Camión m/9,9 : 28 .540 .
Tractor h/16 c .v . : 3 .400 .
Tractor m/ 16 a 25 : 5 .340 .
Tractor rn/25 : 16.035 .
Remolque h/1 Tm . : 3 .400 .
Rernolque m/1 a 2,9: 5 .340 .
Remolque m/2,9 : 16 .035 .

Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana

Artículo 3 .

A) Biene s de Naturaleza Urbana .

Tipo de g r avame n a aplicar por bienes de natural eza
urbana . Porcentaje : 0 , 40 .

TASAS

Cementerio Municipa l

Artículo 6 . 1 . Epígrafe . 1 .

A) Por cada vivienda particular : 1 .865 .

B ) Po r cada i ndust ria mayor de productos a liment i-
c ios, de conserva de automoción , de calzado. de pi e l , d e
madera , de pape l , de pl ás ti co y de s up erme rcad os :

35 .760 .

C ) Resto d e indu s tria mayor, almacenes al po r rna-
yor, d iscotecas, re s taurantes, ho t el es, ofic inas, restauran-
tes, h o t e les, ofici nas ba n carias y demás indu s tri as meno-
res: 25 . 535 .

D) Pubs, pensiones, centros hospitalarios y demás
comercios mayores : 11 .920 .

E) Bares, tabernas> pescaderías, carnicerías, comer-
cios de ultramarinos y similares : 5 .617 .

F) Despachos profesionales y comercios menores :
5 .110 .

G) Saca de basuras de pozos, por cada unidad :
1 .700 .

Epí~ rafe 2 .-Tarifa reduc ida :

A ) Por cada vivienda parti c ular en que e l alta esté a
nombre de un pen s ioni s ta , al trimestre :

-Tarifa r educida 1 : 0 .
-Tarifa reducida 2 : 883 .

Para la aplicac i ón de la cuota reducida a pe n s i onis-
tas a partir de 60 años, será condi c ión indispensahle e l
que por la Concej alía de Se rv i cios Soc ia l es se evacúe in -
forme ace rca de la s ituac ión económica, soci al y familiar
de l so lic itan te, con los condi c ionami e n tos que en cada
momento se prec isen y sean aprobados .

Los solicitantes deberán tener fijada su residencia en
el doinicilio para el cual se solicita la reducción . siendo
esta vivienda única y habitual .

ANEXO NÚMERO UNO . TARIFA

Epígrafe I .-Vivienda, comerc io s e indus tria s :

B) N i c hos a perpe tuidad :

1 .a P il a: 54.920 pese tas .
2 .a f il a : 54.920 pese ta s .
3 .a fi la : 48.820 pese ta s .
4 .a f'ila : 36 .610 peseta s . dice :

Saneamien to

Se suprime e l segund o párr afo de l artícul o 5, que
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" No obs tante, e l Ayuntamiento podrá bonificar has ta
el 509c, de la cuota, a todos los inc luidos en Padrón de

B enefi cenc i a Munic ipal , a s í como a todo s los que se
acord a re y que se rán aprobados anualmente " .

presente anunc io en e l "Boletín Ofic ial d e l a Región de Mu r-
ciá" o, e n su caso, desde la notifi cac i ón indiv i du a lizada .

El expediente se en c u e n tra d e man ifies to en e l Servicio
de Urbani smo, s ito en e l Edific i o Plaza, de esta l oca lidad .

ANEXO NÚMERO UNO . TARIFA

A) Uso dom~s tico :
Por cad a metro cúbico de vertido : 28 .

B) Uso industrial :
Por cada me tro cúbico de vertid o : 34 .

C ) Tarifa r educ ida :
Po r cada me tro cúbico de vert ido :
-Tarifa reduc ida 1 : 0 .
-Tarifa reduc ida 2 : 14 .

Para la aplicación de l a cuota reducida a p en s ionis-
tas a part ir de 60 años, se rá condic ión indi spensable e l
qu e por l a Co ncejal ía de Servic ios Sociales se evacúe in -
forme ace r c a de la s ituac ión económica , social y familiar
del solic ita n te, con los condic ionamientos que en cada
momen to se prec isen y sean aprobados .

Los so lic itantes debe rán tener fijada su res idenc ia en
e l domic ilio para el cual se so lic ita la reducc i ón , s i endo
es ta v i v i enda única y habitua l .

Lo que se hace públi co para general conocimiento y
cumplimien to .

Alcantari lla , 23 de diciembre de 1996 .-El Alcalde,
Lázaro Mellado Sánchez .

Núme ro 17954

LOR C A

ANUNCI O

Aprobac ión inicial del Programa de Actuac ión Urba-
n ística del Sec tor E.N.P . de l Sue lo Urbanizable no

Programado en diputación de Torrecilla

Lo r ca a 3 de dic i embre de 1996.-El Te niente Al-
calde de U rbani s mo, Fra ncisco Fernández Lidón .

Núme r o 1 7955

ALHAMA DE MURCI A

E DI CT O

El Alc ald e- Presidente de l Excm o. Ayuntamiento de
Alhama de Mu rc i a .

Hace saber : Que e l Pleno de la Corpo rac i ón Munici-

pa l , en ses ión ordinaria ce lebrada e l día 29 de oc t ubre de
1996 , aco rd ó aprobar definiti vamente e l Proyec to de U r-
bani zac ión , Apertura y Pro l ongac i ó n en ca ll e Doctor
Sab ín , según las de t ermin aciones de l P .G .O .U ., de este
municipio .

Lo que se hace público para genera l conoc im ien t o,
de conformidad con l o di spues to po r e l a rtículo 117 d e l
R . D . Leg . 1 /92, de 26 de juni o ; pudiendo los in te resados
interponer contra e l c i t ado ac u erdo, recurso con tenc i oso-
administrativo, en e l plazo de dos meses, ante e l Tribunal
Superior de Just ic ia de la Reg i ón de Murc ia (artí c ul os
110.3 de la Ley 30/92 y 58 . 1 y 57 de la Ley de la Ju r i s-
dicc ión Conte n c ioso-Admini s tr ativa) o cualqu ie r otro q u e
es time conveniente a s u s derec h os, prev ia comuni cac ión a
es t e Ayuntamiento .

Alhama de Murcia a 22 d e noviembre de 1996 .-El
Alcalde, Diego J . Martínez C er6n .

Número 17959

CEU T i

E l Excmo . Ayuntamiento Ple no, en ses ión ordinaria
ce l ebrada e l día 26 de nov iembre de 1 996 , acordó apró-
bar inic ialmente e l Prog rama de Ac tuac ión Urbanís ti c a
de l Sector E . N . P . de l Sue lo Urbanizable no Programado
en diputac i ón de Torrec i lla, que comprende una superfi -
c i e de 236 . 000 me tros cuadrados en la margen derecha d e
la an t i gua carre tera nac ional 340, redactado por los Ar-
quitec t os don Agu stín Ancos ta Benavent, doña María Te-
resa Gómez Romero y don Juan Bauti s ta García P edrero ,
po r enca rgo de es t a Ad ininistrac ión .

Lo que se hace público para gene r a l conocimiento y
a los efec tos de que los inte resados puedan examina r e l
exped iente y formular cuantas alegaciones es timen conve-
nientes en defensa de su de recho, en el plazo de un mes a
contar a partir de l día s iguiente a l de la publ icac ión de l

EDICT O

E l Ple n o de l Ayuntamiento de Ceutí , en sesión ce le-
b rada e l día 1 3 de d ic iembre de 1 996, adoptó e l ac u e rdo
de apr obac ión inicial de modificac i ón del Plan Parcial de l
Po lígono Indu s trial de Ceutí III fase .

Lo que se hace públic o, por el plazo de un mes, en
cumplimiento de lo dispue sto en el artículo ]] 6 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Su e l o y O rdena-
ción Urbana , aprobado por R . Decreto Legislativo
]/ 1992, de 26 de junio , para que los intere sados formu -
len cuan tas reclamacione s o ale~acione.s e s timen oportunas .

Ceutí a 17 de diciembre de 1996 .-El Alcalde .
Manuel Hurtado García .



Número 302 Mar tes, 31 de dic i emb re de 1 996 Pág ina 1 422 3

Número 1 7964

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Expuestos a l público l os acuerdos de aprobac i ón ini-
c ial de Mod ificac ión de Orde n anzas a que se refiere el
edic to pub licado en e l B . O . R . M . núme ro 262 , correspon -
diente a l día 11 de nov iembre pasado, sin que se hayan
in terpues t o rec l amac ión alguna, l os mi s mos se entienden
e l evados a d e finiti vos e n virtud de lo di spues to en el a r-
tíc ulo 1 7 .3 de l a Ley d e Hac i endas Loca les, publi cándose
e l tex t o defini t i vo de las mi s mas en cumplimi ento d e l o
d ispues t o en e l p rec itado ar tículo .

Co n t ra dichos ac uerdos se podrá inte pon er, de con -
f'ormidad a l o que preceptúa e l artículo 19 de la referida
Ley, recurso cónte n c ioso administ rativo en e l plazo de
d os meses, a contar desd e la public ac ión del presente
anunc i o en e l B . O . R . M .

El tex t o íntebro d e las modificac iones es el s iguiente :

Ordenanza número 6
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

B) Locales comerciale s ccrrados .

Por cada un o, 6 .820 pesetas .

C ) Discotecas, cas inos, res t aur antes, bingos .

Por cada uno, 158.400 pesetas .

D) Residencias , ho s tale s y hote l es .

Por cada un o, 158 .400 pe seta s .

E) Entidades financieras , centros s anitarios, hospita-
les y clínica s .

Po r cada uno, 202.048 pese tas .

F) Establecimiento s de conl'ección y venta de textiles
y derivados .

Por cada uno ,
-Hasta 50 m2, superficie . 29.040 pesetas .
-De 51 a 100 m2, superficie, 29 .040 pesetas .
-De 101 a 150 m2, superficie, 29 .040 pesetas .
-Más de 150 m2, superficie, 29 .040 pesetas .

Modi ficar :

E l artículo S . I . E l cobro de l I . B . L Urbana se r á en un
so l o rec ibo a partir de l 1 de enero de 1 997 . Excepto los
recibos que es tén d omic iliados en Bancos y Caja s de
Ahorros que ser án fracc ionados en dos cobros semestrales .

El artículo 3 a) y 3 b) Modificar a 41 .109 habitantes .

Apartado B) En bienes de Naturaleza Rústica .

El tipo iinpositivo será el 0,50 % .

Ordenanza número 7
Regu ladora de l Impuesto sobre el Incremento del

Va lor de los Terrenos de Na tura leza Urbana

Incluir :

Artículo 9 a partado C ) Plazas de ga raje s cn va lo r de
sue l o, 2 .500 pesetas .

Artículo 9 apartado D) Diliñencils acreditativas de
exacción del pa go del Impue sto que lleven i rr i plícita ges-
tieS n de alta d e IBI - Rús tica, 2 . 500 peseta s .

Ordenanza número 14
Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servic io

de Recogida de Basuras

Modificar :

Artículo 7, apartado 2 :

Al V i v i endas .

Viviendas, 5 .566 pesetas .
Viviendas Los Valientes-Fcnazar, 3 .146 pesetas .
Viviendas con in-resos < S .M .I ., 2 .783 pesetas .
Viviendas Los Conejos-Romeral-Hornera Junto El

Pino, 9 .416 Pesetas
. Viviendas Altorreal-La Alcayna-El Chorrico, 10 .35 8

pesetas .
Casa Ros-La Señorita . 5 .566 pesetas

. Resto Urhanizaciones no incluidas, 9.416 pesetas .

G) Come r c i os de a l imen tac i ó n .

Por cada uno :
-Has ta 25 m2, supe r fic i e, 29 .040 pesetas .
-De 26 a 50 m2, s upe rfi c ie 29 .040 peseta,, .
-De 5 1 a 100 m2, su p e rfi c ie, 29 .040 pese t as .
-Más de 1 00 m2, superfi c i e, 29.040 pese tas .

H) Bares de categorías especial y pub .

- Bare s en general, 48 . 400 pesetas .
-Bares c ategoría e s pecial y/o con mú s i ca , 74 .800

pesetas .

1) Dive rsos .

E s tanc os , iarm a ri as , pesc ad e rías , t' rutcría s,
hueverías, panadería s , drogucría s , zapatería s , cificinas y
otros . Estahlec imien tos indus triales, co merc ia l es o (le
hos t e l ería, no i n c luidos en ~rup()s a nteriores . 25 .080
pese ta s .

J) Talleres de confección .

Hasta 1 00 m2, superficie . 33 .000 pesetas .
Más de 100 m2, superficie, 79 .200 pesetas .

K) Relojerías y ópticas .

Por cada uno, 3 9 .600 pesetas .

Incluir :

Artícul o 7 .2 .a) Vivienda s Finca Maxiinin o , 5 .566
pesetas .

Vivienda s Finca Maximin o , desd e I -8-96 a 3 1-1 2-
96, 2 . 1 08 pesetas .

Ordenanza número 1 6
Reguladora de los Precios Públicos por Uso (le In s ta-

laciones Deportivas

Artículo 2 .

-Con carác tcr gen eral a la Orden ~inza aplicada en
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1 996 se in c r em enta rá e l I .P .C . prev i s to para 1 996 e l
3,5 %, inodificado e l cu adro de t arifas en ese porcentaje,
redondeando s us c ifras .

Artículo 1 2 Punto 1 .3 : 6 .000 y 1 7 .500 pcse t as .

(Expediente minirno) .

-Modificar :

Pun to B .3 .2 .
C l ases de ma n te niiniento adulto, abo n o 3 0 ses i ones,

válido un año desde l a fecha de expedic ión .

Ordenanza número 19
Reguladora de la Tasa por la Realización de la Activi-

dad Admin istrativa de Expedic ión de Documentos
Administrativos

Exc luir :

EpígraFe tercero : Del 1 al 4 .

Incluir :

Ep ígrafe terce ro: Doc umentos r e l a tivos a servic ios
de U r bani smo .

1 . Cédula s de habitabilidad .

a) Prime ra ocupac ión : "En la s Cédulas el 3% d e l im -
porte de la liqu idac i ón de l I .C .I .O .

b) Segunda ocupac ión , 4 .000 pesetas/Cédula .

2 . Licenc i as de parce l ac i ón/Seg regac i ó n .

Por cada par ce l a sebregada, 4 .000 pese tas .

3 . Certi f i cados o céd ulas urbaní s ticas .

Por cada uno, 5 . 000 pese tas/unida d .

4 . Información urbaní s tica con entrega d e pl a nos .

Po r cada copia de plano . 1 . 500 pese tas/un ida d .

5 . Trami tac i ón de expedientes .

A ) Cuan do el intere s ado desiste con carácter previo
a la concesión de la Licencia (Obra mayor) :

Cuota única, 10 .000 pesetas .

Artículo 6 . Epígrafe 4 .°, Punto 2 .

Para acceder a consulta de la red "Internet" :

-La utilización de 30 ininutos, 150 pesetas .
-La utilización de 60 minutos (máximo), 250 pese-

tas

Entiendo que , de no habe r pe rson as en espe ra, se
p uede n concede r otros periodos adic ionales según la d e-
rnanda de l u s u a r io .

Ordenanza número 30
Reguladora de l Establec imiento de l os

Prec ios Públicos

Modificar: (Apertura de zanj as) .

A rtículo 1 2 Punto 1 . 1 : 250 pesetas/m2 y d í a .
Artículo 1 2 Pun to 1 .2 : 500 pese tas/m2 y día .

Artículo 12 Punto 2., por in2 o fracción y día . SO
pesetas .

(Ocupac i ón vía pública con materiales) .

Artícul o 12 Punto 4 . 3 : 50 pese ta s .
Artícul o 1 2 . Punto 4.4 ffi . l . : 2 .600 m /l .

(Mercado semana) sábados ) .

A rtíc ulo 1 2 P unto 4 .5 . : 2 .600 pesetas .
Artí c ulo 1 2 Punto 4 .9 . 1 . Pues t os de Fe r ia .

-Con car ácter general subirán el I .P .C . previsto para
1996, el 3,5% según publicación Ordenanza e n e l
B . O . R . M . 4 - 1 -96 .

Artículo 1 2 Punto 5 . 2 . (Entradas de vehíc ul os) .

-Talleres, 4 .000 pesetas .
-Fábricas y almacenes, 5 .500 pesetas .
-Edificos particulares sin vadc,, 1 .350 pesetas .

Artículo 1 2 Punto 5 .3 (Re serva aparcamiento exc lu -
s ivo ) .

- Parada de aut obuses, 8 .320 pesetas .
-Taxi s , 0 pe setas .
- Furgonetas, 2 .000 pese t as .

Artí cul o 1 2 Punto 7 . 3 .

-Anunc io s por megafonía , al día, 1 . 600 pcsc t as .

Art ículo 12 Punto 9 . 1 . (A s i s tencia a Curso y Ta lleres) .

-Con ca r ácte r gene r a l subi rán e l I .P .C . previs t o para
1 996 . e l 3,5% según pub licac i 0n Ord e nan za en e l
B .O . R . M . 4- I -96 .

Inclui r :

Artículo 1 2 Punto 4 . 6 : Barrio de l Cannc n .

Artículo 1 2 Punto 4 .7 : Barrio delCarm e n .

Artículo 12 Punto 4 .8 : Barrio del Carmc n .

Artículo 12 Punto 9 .1 : Procederá la devoluci<ín del
precio público satisfecho para asistencia a cualquiera de
los cursos o talleres convocados, cuando se produzcan los
siauientes casos :

-No encontrarse admitido en las listas dcf'initivas .

-Es tar admitido en c urso o t a ller en ho rario no com-
patib l e, po r haber se adj ud i cad c> p l aza d i s tinta a l a ~o lic itacl a .

- En caso fortuito o de ffie r z_a mayo r .

Exc luir :

Artículo ] 2 Punto 1 . 4 .

La apertura de calicata s o zanja s de ha sta un me tr o
de ancha , por cada m .l . o fracción, 105 pe seta-, .
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Ordenanza número 31
Reguladora de la Tasa por la Prestación del Serv i cio

M de l Cementerio Muni cipal

Modificar :

Art íc ulo 6 Punto 1 . Punto 2 y Punto 3

- Con carác t e r general se subirá el I . P .C : correspon -
diente a 1995 , según la Ordenanza aplicada en el ejercici o
de 1 996 .

Artículo 9: E l importe de las liquidaciones provis io-
na l es se ingresarán en las entidad es financieras en conve-
ni o con es te Ayuntami ento .

Inc luir :

Artícu lo 6 Punt o 1 . Transmi s iones :

ta s
-Po r camb io de titular ent re cónyuges, 1 . 165 pe se-

-Renunc i as :
-En favor de l res t o de coopropietarios, 0 pe setas .
-En favor de persona ajena a la coopropiedad , no se

puede efec tua r a n o ser que sea firmada por el resto de
coop ropieta r ios .

Artículo 1 3 Punto 2 . Tra s lados de restos .

a) Para e fec tuar el tra s lado de restos se deberá exigir
f irm a o con sentimiento de t odos los propietario s de la
parcela .

b) En caso de no exist ir propietarios de la parcela se
debe rá ex ig i r firma de todos los familiares de primer gra-
do o s iguien t es .

Ordenanza número 37
Fomento y Emple o

Mod ifica r .

Preámbulo .

Se modi f ica e l n o mbre de Concejalía de Indu s tria
por Área de Fomento y Empleo (para toda la Ordenan za ) .

Donde dice 1 996 , debe aparec er 1 997 ( para toda la
Ordena nza) .

Desapa recen l os prog r amas 1 y 2 , pára ag lutinarse
en e l Programa 1 : empleo por c u enta aj ena .

Se inc luye : Programa VII : Con s trucción .
Programa VIII : Po lígonos indu s triale s .
Programa IX : Adquis ición de sue lo indu s tria l

Se modiPi ca soc i edade s Anón ima s Laborales por So -
c i edades laborales (par a t oda l a Ordenanza ) .

Programa 2 : A rt ículo 3 párrafo 1 : cambiar 200 . 000
po r 250 .000 pesetas .

nic ipa l de apertura " .

Artículo 1 7 . Añadir punt o 3 : "Las empresas q ue no

Prog r ama 4 : En e l artícul o 15 , párrafo 1 , añadi r
punto d ) " Proyectos necesarios para obtener licenc ia mu -

es tén a la fecha de so l ic i tud de la ayuda dadas de a lta e n
e l Impuesto de Acti v idade s Económ icas, di spondrán de
un plazo de sei s meses contados desde la fec ha de no tifi -
cación de la concesión de la subven c i ón para presenta r e l
correspondient e alta en el IAE " .

A rt í culo 1 7 . 3 : Se suprime "o presupues to de l coste" .

Programa 5 : Artículo 18 , A) . Donde dic e 25 °o, apa -
recerá 50% .

Programa: 6: Añadir en el título del Programa "y
hosteleros" . ~

Artículo 19 . 1 : Añadir "y establ eci mientos de
hos te l ería , que e fectúen inve r s iones por prim e ra vez o re-
formen su s instalac iones" .

A rtículo 1 9.2 . Susti tu ir 20% po r 30%.

Artículo 21 . Sustituir un millón de pesetas por me-
dio millón de pesetas

. Incluir:

Artículo 27 : "que tengan actualizadas sus obligacio-
nes fiscales y con la Seguridad Social" .

Artículo 33: "comunicac ión que se hará Il egar tam -
bién a los trabajadores contrat ados según los prog r amas

1 y 3 de es ta ordenanza" .

Se inc luyen completos los prog r amas 1 , 7 . 8 y 9 .

Normas comunes :

A rtículo 38 : Se suprime "así como por la extinc ión
de contratos debido a expedientes de regulac i ón de em-
pleo" .

A rt ículo 39 : Se su s tituye Conceja lía d e Indu st ri a por
Ayuntamiento de Mo lina.

Se incluyen comple t os l os art ículos 35 y 36 :

Artículo 35 : El import e de las subvenc iones regul a-
das en la presente ordenanza, en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, ai slada o en concurrencia co n subve n c io-
nes o ayudas de o tra s admini s traciones o e ntes públi cos,
supere e l cos te de la ac tiv idad a desarrolla r po r e l benefi-
c iario .

Art ículo 36 : Los be n e fic i arios de subven c iones debe-
rán comun icar al Ayuntamiento de Mo lina d e Segur a l a
obtención de subvenciones o ay udas par a la misma fina li -
dad procedente de cuale squiera Admini s trac iones o entes
públicos nac iona les o internacionales .

Disposición fina l

E s tas Modificac iones de Orde n anzas surtirán efec t os
a partir de su publicac i ón y seguirán e n v igor en e j erc i -
c ios suces ivos en tanto no se acue rde su modi ficac i ó n o
derogación .

Mo lina de Segura , 17 de dic i embre de 1996 .-El
Alcalde, P . D .
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Número 1806 1

ARCHENA

ANUNCI O

En c umplimi ento de lo di spues t o en e l art ículo 17 . 4°
de l a Ley 39/ 1 988, de 28 de dic i emb re, Reguladora de las
Hac iendas Locales, se publi ca el texto íntegro de la modi -
ficac ión de l as ta sas : por pre stación del Servicio de Ce -
mente rio Municipal ; por pres tación de l Serv icio relativo a
Actuac iones Urbanísticas ; por la realización admini s trati -
va de Expedic i ón de Documentos Administrativos ; por la
realización admini s trativa de Licencia de Apertura de E s-
tablec imientos y po r e l se rv icio de Recogida de Residuos
Só lid os Urbanos . Dichas rr~odificaciones han estad o ex -
pues tas a l públ ico durante e l plazo de treinta días s in que
se hayan presentado r eclamac iones, entendiéndose apro-
ba d a de finitivamente. El texto de la s mismas es el si-
guiente :

Tasa reguladora por la prestación del Servicio de
Cementerio Municipal

"Artículo 6.°-La cuota tributaria se determinará
por aplicación de la siguiente tarifa :

Epí; r afe I .°-A s ignac i ón de sepultura s y nichos :

Año 1997

A ) Sepultur as y nichos p erp e tuos 2 . 000
B ) Sepultu ras y ni c hos tempo r a le s 4 .200

Epígrafe 2 .°-Suprimido (BORM 8-4-95 )

Epíg rafe 3 .°-Permi sos d e con strucción de mauso-
l eos y pan teones .

Epígrafe 6 .°-Conservación y limpieza :

A) Por ret irada de tierra, escombros y
limpieza de sepul t ura s
B ) Por rea lizac ión de r e parac iones o de
trabajos de conservac i ón y l impieza b i e n
a in s tan c ia de parte o b i e n de ofic io,
cuando, requerido pa ra e llo el particu l ar
no atendiese e l requerimiento en el p lazo
conced i do al efec to, además de l va lor d e
l os materiales empleados, se ex i girá por
cada ope rario y hora

B) Obras menores :

Tasa sobre pres tación de l servicio re lativo a
Ac tuac iones Urbaní s ticas

"A) Obras mayores :

*Con presupues to de hasta 1 .000 .000
de peseta s
* C o n presupues to de 1 .00 1 . 000 a
3 .000.000 de peseta s
* C on pres upues t o de 3 . 001 .000 a
6.000.000 de peseta s
* C on presupuesto de 6 .001 .000 a
9.000.000 de peseta s
* C on presupuesto de 9 . 00 1 .000 a
12 .000.000 de pese t a s
* C o n presupu es to de 1 2 .00 1 .000 a
15 .000.000 de pese t a s
* C on presupu es t o de ( 5 .00 1 .000 a
25 . 000 .000 de pese t a s
* Con presupues t o de 50 . 00 1 .000 a
75 .000.000 de peseta s
*Con p res upues t o d e , más de
75 .00 1 .000 peseta s

Año 1997

A) Permiso para con s truir p anteones 1 4.700
B ) Permiso pa ra con s truir sepulturas 14 . 700
C ) Permi so de obras de modifi cac ión
de panteones 7.350
D ) Permiso de obras de r e p a rac ión o
adecentamiento de pan teones 3 . 67 5

Epí~ rat'e 4.°-Reg i stro de permuta s y tran smi s ion e s

Año 1997

A) In scripc i ón en los Regi s tros Munici -
pa les de cada permuta que se conceda ,
de sepulturas o nichos dentro de l Ceme n -
t e rio 1.575
B ) Por cada in scri p c ión en los Reg i s tros
Mun ic ipales de tran smisión de la s conce-
s i o nes de toda c lase de sepulturas y ni -
c hos, a título de h erencia entre padres ,
cónyuges e hijos 1.575
C ) Po r i nscripc ión de las demás transmi -
s iones de las conces iones de t oda cla se
de sepulturas o nichos 1 . 575

Epíg rafe 5.°-Inhumac iones, exhumac ione s :

A) En mauso leo, panteón , sepultura o ni-
cho perp e tuo o t empora l por c u erpo 5 . 000

*Con presupuesto de hasta 250 .000
peseta s
*Con presupuesto de 250 . 001 a
500.000 peseta s
*Con presupuesto de 500.001 a
1 .000.000 de pesetas
*Con presupuesto de más de
1 .000.001 pesetas

1 .0_5 0

525 "

Año 1997

4.200

8.400

12 .600

18 .900

25 .200

31 .500

47 .250

78 .750

105 .000

Año 1 997

1 .600

2.100

3.200

4 .200"

Tasa por la realizac i ón de la actividad administrativa
de Expedición de Documentos Administrat ivos

Primero .-La modificación d e l artículo 6 .3 .°, que-
dando de la s iguiente forma :

" Artículo 6 . "

1 .- . . .
2 .- . . .
3 .-Las cuotas se rán las resultantes de apl icar las

s igu ien tes t ari fas :

Epígrafe l .°-Personal al servicio del Ayuntamiento :

-Títulos, nombramiento s y credenciale s se s uprime
-Licencias sc suprime
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-Permutas de funcionarios se sup rime

Epígrafe 2.°-Censos de poblac i ón de hab i tantes :

-Rectificac i ón de nombres, apell idos
y otros
-Altas, baj as, a lte rac iones en e l Pa -
drón de habitante s
-Certificac iones de empadronamiento
e n e l Ce n so de Poblac ión
-Certificados de conduc t a, de convi-
vencia, declaraciones juradas y análogos

Epíg r a fe 3 .°-Certifi cac iones :

-Certificación de documentos o
Acuerdos Municipales se suprime
-Certificaciones sobre señales o si-
tuac iones de tráfico
-Dil igenci a de co t ejo de documentos
q u e n o surta efec tos en e l Ayunta -
miento, por página
-B as tanteo d e pode r es que hayan de
surti r efec tos en las Ofic inas Munici-
pale s

Epíg rafe 4.°-Doc umentos expedidos o e xtendidos
po r las Ofic inas Municipales :

-Por expedición de certificac iones e
informes e n expedien tes de traspasos,
de ape rtura o s im i l ares de locales, por
cada uno
-Por comparecen c ia ante l a Alcaldía
pa ra cua lqu ie r fina lidad
-Por e l v isado de d ocumentos, no ex-
p resamente tarifados
-Po r cad a documento que se expida
en fo tocopia, por pág ina
-Po r cada con tra t o administrativo,
que se susc r iba de obras, bienes o se r-
v icios

Epíg rafe 5 .°-Docume n tos re la t ivos a serv ic ios de
Urban i s ino .

-Por cada expediente de declaración
de ruina de edificio s
-Por cada certificación que se expida
de servicios urbanísticos solicitada a
instancia de parte
-Por cada informe que se expida so-
bre características de terreno, o con-
sulta a efecto de edificación a instan-
c'ta de parte
-Por cada expediente de concesión de

instalación de rótulos y muestras

-Por cada copia de plano de alinea-
ción de calles ensanches, licencias de
obras, etcéter a

-Consulta de Ordenanzas de edifica-
ción
-Obtención de cédula urbanística

Epíg rafe 6 .°-Contra tac ión de obras y se r v i cios :

-Con stituc i ón , sustitu c ión y devo lu -
c i ón de fi anzas pa r a lic i tac i o n es y
obras mun ic ipales, po r cada ac to 1 .050 ptas .
-Cert ificac iones de obras, cada una 2. 1 00 ptas .
-Ac ta de recep c i ón de obras, cada una 1 0.500 ptas

:se suprime

Epígrafe 7 .°-O tros ex pedien tes o documentos :

-Po r cua lquie r otro expedien te o do-
cume n to no expresamente tarifados 2 . 100 p tas .

Epíg rafe 8 .°-Expedic i ón de pl acas auto rizantes :

-Pl aca s de vado 3. 1 50 ptas .
-Placas de ma trícula c i c l omo to r 1 .050 ptas .
-Expedic ión de cua lquier placa 1 0 . 500 p tas . "

Tasa exigida por la realización administrativa de
Licencia de Apertura de Establecimientos

se supr ime

se suprime

se supr ime

se suprime

Modificación de l os epígrafes 3 .° y 4 .° de l artículo
7.° de la v igen te O rdenanza, quedand o como s i gu e :

200 ptas

"l .-Estableciinientos o locales no sujetos a la Ley
1/95, de 8 de marzo de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia: el 25% de la cuota anual del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas vigente en el momento de la petición .

se suprime

2.-Establecimientos o locales sujetos a la citada
Ley: el 50% de la cuota anual del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas vigente en el momento de la concesión
o denegación de la licencia .

se suprime

3.-Es tablecimiento s o local es no sujeto s a tributación
por Impue s to de Actividades Económica s :

Por met ro cuadrado o fracc ión 1 05 ptas .

4 .-En l os casos de amp liac i ón de ac t ividades,
s i empre que la ac tiv idad ampli ada sea s imilar a l a que ve-
nía desarrollándose, se liquidarán las tasas tomando como
base la diferen c ia entre lo que correspondía a la l icencia
anterior con arreg lo a la tarifa contr ibut iva ac tual y l a
nueva s ituac ión , con un mínimo a satisface r de 2.625 pe-
se tas .

se suprime

se suprime

25 ptas .

3 .000 ptas .

5 .-Cambio de domic il io: El cambio de dom i c i l i o d e

5 .250 ptas. cua lqu ier ac tivida d , si emp re que l a ac ti v idad no se modi -
fique se l iquidará e l 20% de la c uota anual de l impuesto
sobre ac ti v idades económi cas" .

2 .100 ptas .
Tasa por Recog ida Dom ic iliaria de Res iduos Sólidos

Urbanos para 1997

2 . 100 ptas. "
A.-Vivi endas

M .-Vi v iendas que se e n c u en -

25 ptas . natural 1

.365 ptas/trimes tre .

1 . 050 ptas . tre n cerr adas o deshabitadas po r
cua l quier mo tivo, más de 6 me -
ses po r a ño computado de form a

682 pta s/trime s tre" .

5 25 ptas . Arc h ena, a 1 8 de dic i embre de 1996 .-El A lcalde,
3 . 150 ptas . Manue l Marcos Sánchez Ce rvantes .
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Número 17956

MULA

ANUNCI O

Ap robado po r e l Ayuntam iento Pleno , en ses ión or-
di naria de fecha 28 de nov i e mbre de 1996, el pliego de
c láu sula s administrativas parti culares que ha de regir el
concurso para la adjudicación , mediante procedimient o
ab ierto y tramitación urgente, del contrato que tien e por
objeto la ejecuc ión de la s obras de "Reforma y Amplia-
c ión del Hogar del Pen s ioni sta y Estancias Diurnas en
Mula. 1 Fase" se somete a información pública por plazo
de cua tro días hábi les, contado s a partir del s iguiente al
de la in se rción de es t e anun c io en el "Boletín Oficial d e l a
Región d e Murc i a", para o ir la s reclamaciones a qu e
hubie re luga r .

As imismo, y según lo de t erminado en e l artículo
122.2 del Real Decreto 78 1 / 1 986, de 1 8 de abr il , se hace
público e l s igu i ente anuncio de licitac i ón , la cual qu edará
aplazada e n e l supues t o de que se pre sentasen rec l ama-
c iones y/u observac iones contra e l pliego de referenc i a
h as t a su reso luc ión :

1 . -Entidad adjudicadora

O rbanismo : Ayuntamiento d e Mula.
De p ende n c ia qu e trami t a el expe d iente : Ofic ina Téc-

nica Municipal .

2.-Obj eto del contra to

Ejecu c i ón de las obras de "Reforma y Ampliación
d e l H og ar del Pe n s i o ni s ta y E stanc ia s Diurnas en
Mula. 1 Fase", co nforme a l p royecto técnico de ejecución
apr obado por acuerdo d e l Ayuntami ento Pleno en sesión
de fecha 31 de octubre de 1 995 .

Lubar de e j ecu c i ón : Mula .

7.-Requisitos específicos de l contrat ista

Clasificación : Grupo C, Subgrupo 1, Cate -<iría a) ;
Subgrupo 2, cate~oría b), y Sub~rupo 4 . Cate_~~ría a) .

8.-Presentac i ón de las ofertas o de las so l ic itudes
de partic ipación

Fecha : Has t a las cato rce ho ras del trigés imo d ía na-
tural si uien te al de l a publ icac ión de l anunc io en e l "Bo-
letín Oicial d e la Reg i ón de Murcia" . Si e l ú ltimo d ía d e l
plazo fuese sábado ofes tivo, se entenderá pro r ro;ado
ha s ta e l primer día hábil s igui ente .

Lugar: En e l Reg i s tro Genera l de l Ayun tam i e nto
(Casa Consi storial, Plaza del AyuntaTniento , n úme ro 8 ,
C .P . 30170 -Mula), en mano . de 9 a 14 hora s .

También pod r á n presentarse pro pos i ciones por co-
rreo, e n c uyo caso e l interesado deberá acred i ta r , con e l
resguardo correspondiente, l a fech a de impos i c ión del en -
v ío en la Oficina de Correos y anunc iar el m i s mo día a l
órgano de contratación, por fax, télex o te l eg r ama, l a re-
misión de la propos i c i ón .

No obstante, y tran scurrido s cinco días desde la te r-
minación del plazo de p resentaci ó n , no scrá ad miti d a nin -
guna proposici ón enviada por correo .

Docum entación a pre sentar : La que se espec ifica e n
la cláusula XI, apartado B), de l pliebo de c lá u s ul as admi -
ni s trativas particulares que rige la contratación .

Plazo durante el cual e l licitador es tá <>bli cl ado a
mantener su oferta : 45 días (concurso tramitaci ón urgente ) .

Admis ión de va ri antes (co n curso ) : Cada lic i tador
únicamente podrá pre sentar una sola proposición .

No ob s t ante, l a proposi c ión podrá conte ner ofert as
a lternativas, en func ión d e l as va riantes qu e ofrezca,
a tendi éndosc, en su caso, a l os criterios de l a c l á u su l a
cato r ce .

Plazo de ejecución : 6 meses a contar desde lá
formalización del contrato y realización del replanteo .

3 . -Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

Tramitación : Urgente .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso .

4.-Presupuesto base de licitación

Importe total : 25.000 .000 de pesetas .

5.-Garantías

Provisional : 500 .000 pesetas .
Defin i tiva : 1 .000.000 de pesetas .

6.-Obtenc ión de documentación e información

En la Ofi c ina Técnica Munic ipa l del Ayuntamiento
de Mula, con domi c ilio en c arretera de Caravaca , s/n . ,
C .P . 30 1 70 Mul a (Murc ia) . Te l éfono : (968 ) 66 08 0 1 .
Te lefax : (968) 66 04 35 .

Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción Fecha presentación ofertas .

9.-Apertura de las ofertas

Lugar : Salón de plen os de la Ca sa Con s i s t orial .

Fecha: E l doceavo día hábi l s i ~ uie n te a l de l a finali
- zaci ón de l p l azo d e presentac ión de propos i c i ones .

Ho r a : A la s trece ho ras .

10.-Mode lo de proposición

El especificado en la cláu s ula XXVI de l pliego cl e
cláusula s adminis trativas particulares .

11.-Otras informaciones

Se contienen en el pliego de cláusulas aclininistrati-
vas particulares que se somete a información pública a
través del presente anuncio .

1 2.-Gas tos de anuncios

Todos l os gastos der i vados de la tram i taci<Sn del ex-
pediente, i nc luso l os correspondientes a(a publicación del
presente anunci o, se rán de c u enta de l adjudicat ario .

Mula, 3 de d ic i e mbre de 1 996.-El A lca l de Pres i -
d ente e n func iones, Cristóba l More no Gutiérrez .
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Núme r o 1 7957

CEUT Í

En e l sobre B) "Documentac i ó n admini st rat i va" e n
la fo rma que de termina la c l á u s ul a octava de i p l iego de

condiciones part iculares .

EDICT O

El Pleno de l Ayuntamiento de Ceutí , en ses ión ce le-
brada el día 13 de dic i embre de 1 996, adoptó el acuerdo
de aprobac i ón inicial d e modificac ión del Plan Parcial d e l
Po lígono Indu strial d e Ceutí II fase, Texto Refundido .

Lo que se hace público , por el plazo de un me s, en
cumplimi ento de lo di spuesto en e l artícul o 116 del Texto
Re fundido d e la Ley sobre Rég imen del Suel o y Ordena-
c ión Urbana, aprobado por Rea l Decreto Legi s lativo 1 /

1 992, de 26 de junio, para que los interesados formulen
c uantas rec lamac i ones o alegac iones e s timen opo rtuna s .

Ceutí , a 1 7 de d i c i e mb re de 1996 .-E1 Alcalde, Ma-
nue l Hurtado Garc ía .

Apertura de propos i c iones : Se realizarán por la
Mesa de Contratación, el día siguiente hábil de la termi-
nación de presentación de proposiciones, y si éste fuera
sábado se prorrogará al día siguiente hábil, en la Sala de
Juntas, sita en la planta segunda de la Casa Consistorial,
a las doce horas .

Los gastos de l presente anunc io serán po r c u e n ta de l
adjudica t ario .

San Pedro del Pinatar, a 14 de n ov i e mbre (le
1996.-E1 Alcalde en funcione s . Pedro J . Velasco Mo rales .

Núme r o 1 7962

LIBRILLA

Número 1 796 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

AN U NCI O

La Comi s ión de Gobierno en ses ión ce lebrada e l día
6 de nov i embre de 1 996 , acordó anunciar a c oncurso pú -
b lico y procedimiento abiert o, la con tratac ión del " Se r v i -
c i o de Bar Pa rque La Aduana " .

Obje to : Servicio de Bar Parque La Aduana .

Presupues to de contrata: 100.000 pesetas .

Plazo: Cuatro años .

Fianza: Definitiva : Cuatro por ciento del presupuesto .

Declaración de urgencia : E s te contrato ha s ido
dec larado de urgen c i a , con los efec tos señalados en e l
artíc ulo 72 LCAP .

Plazo de presentación de proposiciones : En la
Secc ión de Contra tac ión de es te Ayuntamiento, en horas
de 9 a 1 3, e n e l plazo de trece días naturales, contado s a
partir del día s i guiente en e l que se publiqu e e l pre sen te
a nuncio en e l "Bo l e t ín Ofic i a l de la Región de Murc ia " ; s i
el ú l timo día fuera sábado, se prorrogará has ta e l día s i -
(T uien t e hábil .

Documentación : Los pliegos de condic iones parti-
culares y deinás documentac ión podrán examinarse en e l
Negociado de Contratac ión , segunda planta, de la Casa
Con s i s t o ria l , s i endo e l hora ri o e l mi smo que para la pre-
sentac i ón de p r oposi ciones .

Documentos a presentar por lo s lic itadores :

En e l sobre A) "Proposición econ ómica" en la forma
que determina la cláusula octava del pliego de condicio-
nes particulai - e s .

E DICT O

Aprobada provis ion a lmente por e l Ayu ntamie n to
Pl e no, en sesión ce l ebrada en fecha 27 de noviembre de
1996 , la modificación de la O rdena n za Reguladora de l a
Tasa por Realización de Acti v idad Admin is tr a t iva de Ex-
pe d ic ión de Documentos Adminis trativos, de con formidad
con lo dispues t o en e l artículo 17 .1 de la Ley 39/ ] 988, de
28 de dic iembre, Regulado ra d e l as Hac i e ndas Loca les, se
expone al público y a l os inte resados a l os que se refi ere
e l artíc ulo ] 8 de la mencion ada Ley, para quc, dura n te el
plazo de tre inta día s, pue da ser examin ado y presentar r e-
c l amac iones o sugerencias q ue se estime oportuno fonnular .

Libri lla, a 11 de diciembre de 1996 .-E1 Alca l de,
J osé Martínez Garc í a .

Núme ro 1 8022

CEUTÍ

E DI C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de l a Corpora-
ción, celebrado el día 13 de diciembre de 1996, el Presu-
puesto General del Ayuntamiento, el del Patronato de la
Escuela Infantil "Juan Luis Vives", y los Estados de Pre-
visión de Ingresos y Gastos de las Sociedades Mercantiles
"Promociones de Ceutí, S .A." y "Radio Ceueí, S .L.", de
capital social íntegramente perteneciente al Ayuntamien-
to, para el año 1997, se expone al público durante el pla-
zo de quince días hábiles, el expediente completo a efec-
tos de que los interesados que se señalan en el apartado 1
del artículo ] 51 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, puedan presentar
reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los
motivos que se indican en el apartado 2 del Tnismo artículo .

En el supue sto de que en e l plazo de exposición pú-
blica no se pre sentaran reclama c iones , el presu p ues to se
entende r á definiti vamente aprobado .

Ceutí , a 1 7 de d i c i embre de 1 996.-E 1 Alcalde, Ma-
nuel Hurtado Garc ía.
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Número 17950

MURCIA

Serv i cio de Recaudac i ón

número 1 7; Este, calle Centra l ; Sur, pa rcel a n ínnero I (? ;

Oes te, pa rcelas números 1 7 y 18 . Forma p arte de l a
Repa rce lac ión de] Po lígono II del P .P .C . I . I . Inscrita en

e l l i bro 165, sección 7 .a, folio 1 59, finca n úmero 1 9 .45? .

S in cargas. T ramos a los que h an de ajustarse las postu-
ras : 1 00 .000 pesetas .

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Acordada con fech a 15 de julio de 1996 la enajena-
c ión mediante sub as ta de bienes embargados en e l
expedien te seguido para la realización de los débitos de
SEA , S . A ., C . I .F . A - 15070246 , domiciliado en calle Ma -
ría B arbe ito, núme ro 3, 1 .°, La Coruña , de acuerdo con lo
di spues to en e l a rt í culo 146 . 1 de l Reg lamento G e n eral d e
Recaudación , aproba do por Real Decreto 1 . 684/19 90 , de
20 de diciembre (B . O .E . 3- I - 199 1 ), por e l señor Tesore ro
se ha dic tado con fech a 4 de dic i embre de 1 996 la s i -
gu ient e

Providenci a

No hab iéndose sa ti sfecho la deuda obj e t o de l ex-
ped iente de apre mi o segu i do contra SEA, S . A ., C . I . F .
A- 1 5070 246, po r e l con cept o de Co s te s de Urbaniza -
c ión de l as pa rce las 1 8 y 29 de l Plan Parc ial Ciudad In -
du s tri a l núm e r o 1 de E sp i nardo, Po lígono II , y un importe
de 39 . 1 67 .208 pese tas respec to de la finca reg i stra l nú -
mero 1 9 . 43 0 y 2 . 05 5 . 1 82 pesetas r espec to d e la núm e r o
1 9 .452, in cluidos princ ipal , recargos de apremio, inte re-
ses de demora y costas presumibles , dec r e t o la venta de
l os b i e nes embargados propiedad de l deudo r . La ce l ebra-
c i ón de l a subasta tend rá lugar e l día 25 de febre r o d e

1 997, a las 12,00 h o ras, en la Sa la de la Comi s i ón de Go-
b ierno d e l Ay untamien t o de Murc ia , s ita en Glorieta de
España, Mu rc i a .

-Lote número 1 : Finca urbana número 19 .430, li-
hro 165, sección 7 .a, folio 137 . Valoración: 63.000.000
de pesetas. Sin cargas . El tipo de subasta para licitar se
fija en 63 .000.000 de pesetas .

-Lo te número 2 : Finca urba n a núme ro 19 . 45 2, li -
bro 1 65, sección 7 .a, fo lio 1 59 . Valo r ación : 5 .391 . 000
pesetas . S i n ca r gas . E l tipo de suba s ta par a l ic i tar se fij a
en 5 .39 1 .000 pese tas .

Esta providen c i a se debe no t i ficar a l deudo r y a los
acreedo res hip o teca ri os y pignoratic ios .

El anuncio de subasta se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia " y en el "Boletín Oficial
de l Estado", y será expuesto en el tablón de edicto s del
Ayuntamiento y en la Oficina de Recaudación .

E l cump limiento d e la anterior provide n c ia se publi -
ca e l presente anunc io y se adv ierte a cuantos deseen lic i -
tar lo siguiente .

I .-Que los bienes a enajenar corresponden al si-
Ruiente detalle :

--Lote número I : Urbana . Parcela 18, de superficie
siete mil seiscientos lnetros cuadrados situada en término
de Murcia, partido de Espinardo . Linda: Norte, parcela

1 7 y acequia El Fatego ; Este, parcelas 1 7 y 1 9 y calle
Central ; Sur, parcelas 20 y 25, y Oeste, vía penetración
de Espinardo . Forma parte de la Reparcelación del Polí-
gono II del P .P .C.I . 1 . Inscrita en el libro 165, sección 7 .a,
folio 137, finca número 19 .430. Sin cargas . Tramos a los
que han de ajustarse las posturas : 500.000 pesetas .

-Lote núme ro 2 : Parce l a 29, de supe r fic i e quini e n -
tos noventa y nueve me tros cuadrados, s ituada en términ o
d e Murc ia, pa rt i do de E spinardo . Linda : Norte, parce la

2.-Podrán to mar parte corno licitadores t odas l as
personas que tengan capacidad de obrar con arreg l o a
Derecho, no tengan impedimento o re s tricción lega l y se
identifiquen por medio de D.N .I . o pasaporte , y con docu-
mento que justifique, e n su caso, la representación q ue
ostenten .

3 .-Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta, depósito de, al menos, el 20% del tipo de su-
basta, el cual perderá y se ingresará en firme en la Teso-
rería Municipal si, resultando adjudicatario de los bienes,
no cumpliese la obligación de entregar en el acto de la,ad-
judicación o dentro de los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito constituido y el precio de la adju-
dicación, y sin perjuicio de la responsabilidad en que in-
currirá por los mayores perjuicios que sobre el importe de
la fianza originase la inefectividad de la adjudicación .

4.-Los licitadores que lo deseen podrán presentar
pujas en sobre cerrado, que deberá tener entrada cn el Re-
gistro General de este Ayuntamiento hasta una hora antes
de la fijada para el inicio de la subasta . En dicho sobre se
indicará la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acom-
pañados de un cheque confonnado extendido a favor del
Ayuntamiento de Murcia, por el importe del depósito (le
garantía del 20% del tipo de subasta .

5 .-Los licitadores mcdiante sobre cerra d o, serán
repre sentado s por la Me sa , que pujará por e llos me j o ra n -
do la s ofertas que hagan lo s licitadores pre sent es . s in so-
brepa sar el máximo fijado en e l sobr e . A s imi smo , podrán
participar personal mente en la licitaci ón, me j orando la s
ofe rtas hechas en el sobre .

6 . -La subasta se s u spender á en cualquier mo mento
anterior a la adjudicación d e l os bienes, s i se e fectúa el
pago de la deuda , interese s y costa s de l procedimiento .

7.-Los licitad o r es deb e rán c<mformarse co n los tí -
t ulos de p r opie dad obrantes en el expediente . que se en-
con tr a r á d e manifies to en l as Ofic in as de Recaudac ibn
Municipal ha sta una hora ante s de l inici o de la suba s t a,
no teniendo derecho a exibi r o tros dist intos .

8 .-Si al finali zar la li c itación no se hubiesen a dju -
dicado lo s biene s, la Mesa podrá acordar la celebración
de una segunda licitación, que se anunciará e n e l mi s mo
acto, y en la que se admitirán propo s iciones que cubran e l
75% d e l tipo de subas ta en l a primera lic itac ibn ; y de n o
acordarse su ce l ebració n , o ce l ebrada, los b ienes tampoco
fueren adjudicados, se acordará e n e l acto, apertura de l
trámite d e adjudicaci ón directa de l os bienes. durante e l
plazo de sei s meses a contar desde ese momcn«o .

9 .-Las o ferta s , que deberán cubrir en t od o caso los
tipo s de suba s ta, se aju s tarán a l os tramos unilonne .c quc,
en función de tales tipos se irán anun ciando por la N T esa .

10 .-Se adviert e que medianle e l prescnte anunc i 0
se tendrá por notificado, a todo s los efectos I cgal es, al
deudo r y a l os pos ibles ac reedo res hip otecar ios o
pignoraticio s con domicilio de sconoc ido, pudiendo pe rsonar -
se en el expediente y alegar lo que a su d e recho conven ga .

Murcia. , 5 de diciembre de 1996.-La Jefa de l S c rv i -
cio de Recaudación, Concepción Nico l ás Mart íncz .
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Número 1801 9

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

misió n E special de Cuenta s , en se s ión celebrada el 18 de
noviembre de 1996, se expone al público por un plazo de
quince días, durante los cuales, y ocho dí as más , los inte -
resados podrán presentar reclamaciones, reparos y obse r -
vacione.s .

A NU NCI O

Inicio de las actuaciones tendentes a la expropiación
de los bienes y derechos precisos para su destino a

zona verde frente a Plaza de la Iglesia en Puebla de
Soto, Murcia (gestión-expropiación 0825GE95)

E l Pleno de es te Ayuntami en to, en su ses i ón ce lebra-
da e l día 2 de dic i embre de 1996 ha apr obado el inic io de
l as ac tuac i ones tendentes a]a expropiac ión de l os bie nes y
d e rechos prec isos para su dest ino a zona verde frente a
Plaza d e l a Iglesia e n Puebla de S o to (Murc ia), de acuer-
do co n las previ s i ones de l Pl an General de Ordenación
Urban a de Murc ia .

La p resente expropiación afecta a dos parcela s

Parce l a A .-Propiedad de don Juan Ant o nio de La To-
rre Liza, de una superfi c i e de 217 , 03 m2, con s tituyendo un
terre no val lado con plantac ión de frutales .

Parcela B .-Propiedad de don Ginés Zamora Pasto r ,
de s uper f ic ie 248 m2, con s tituyendo un terreno vallado
con plantación d;, frutales y un a cochera de 23,43 m2 .

Lo que se sornetc a información públ ica por plazo de
veinte d ías, a conta r desde e l s iguiente al de la inse rc i ón
de es te anunc i o en e l "Bo l etín Ofic i al de l a Reg ión de
Mtar c i a", durante el cu a l los inte resados podrán con oce r el
con tenido de l expedi e n te en l a Ge renc ia de Urbanismo y
formular las a l egac iones que es timen oportunas en orden
a l a rect i ficac i ón de pos ibles er ro res en los datos de las
pa rce l as, d e su titular , de s u es t ado inaterial o legal , o
sobre l a procede n c i a d e la expropiación .

Mu rc i a, 10 de d i ciembr e de 1996 .-El Teniente Al-
ca lde d e Urhani smo . V iv i e nda y Medi o Ambient e .

Núme ro 1805 5

TORRE PACHECO

Torre Pacheco, 26 d e novi embre de 1996 .-E1 Al -
calde .

Núme ro 1 8058

CALASPARRA

Co rrecc ión de error en la publicac i ón dc l ed icto n ú-
me ro 1 6750 de aprobac ión definitiva de l PresuPucsto Mu -
nicipal y Organismo Autónomo de Calasparra .

Advertido error en la publicación del edicto número
16750 de fecha 4 de diciemhre de 1996 (inserto en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" númc ro 282 del
día 4 de diciembre, página 13261 . Estado de Consolida-
ción de Presupuestos, se rectifica de la siguiente forma :

Donde dice : Gastos sum a . 674 .820.990 : dehe dec ir :
647 .820.990 .

Cal as p arra, 16 d e dic iembre de 1996 .-El A lca l de,
Jua n Fern ández Montoya .

Número 1805 9

ÁGUILAS

E DI CT O

Habiéndose aprob ado defini ti vame n te el expediente
de suplemento de c rédi to y créd i to ext raordina rio en e l
Pres upues to vigente de l Ayun tami en to, fin anc i ado con
rnayo res ing resos recaudados sobre lo previsto, al no ha-
berse presentado ninguna r ec l amac i ón , se r esu me a nivel
de cap ítulos las modificac i ones in t rodu c idas .

Capítulo 2 .°-En aumcnto . 13 .500.000 .

Águilas, 1 9 de d i c i embre de 1 996 .-E l Alcalde .

E DI C T O

Fonnada po r la In te rvención la Cuenta G e n eral c orres-
pondi e n te a l ejerc i c i o de 1 992, e informada p or la Comi -
s ión Espec ial de Cuentas, en sesión ce l ebrada e l 18 de no-
v i embre de 1 996, se expone a l púb li co por un plazo de
qu ince días, d u r an te los c uales, y ocho día s más, los inte-
resados po dr á n presen ta r rec lamaci o n es, reparos y obse r-
vac i ones .

Torre Pacheco, 26 de novi embre de 1996.-El Al -
ca lde .

Núme r o 1 805 6

TORRE PACHECO

EDICTO

Núme ro 18060

JUM ILLA

EDICT O

Por acuerdo de l Ayuntamiento Plen o de 2 de dic i eni-
bre de 1996, se ha aprobad o inicialmenle una modifica -
ci ón presupuestaria, a través d e l expedien te n ú rlie ro 3/96
de crédito extraordinario , por importe de 4 . 000 .000 de pe-
setas . De conformidad con l os artículo s 158 .2 1 150 d e l a
Ley 39/88 , de 28 de diciembre, Regulad ora de ia s Hacie n -
das Locales , queda expuesta al púhlico es ta aprobación
inicial durante e l plazo de quince días, durante l os c u a l es
los inte resados podrán examinar e l expediente, que se en-
cuentra en la Intervención Municipal y pre sentar reclama-
ciones ante e l Pleno .

Fo r i nada por la Intervención la Cuenta General co- Jumil(a, 5 d e diciembre d e 1996.-Ei Al calde, Ma r -
rrespondiente al ejercicio de 1993 , e informada por la Co- cos Nogueroles Pérez .
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Núme r o 1 802 1

CARTAGENA

E DI CT O

Hab i endo quedado defini t ivamente aprobada s las
mod ificac iones presupues tarias rea lizadas sobre el Presu -
p ues to Ge n e r a l de es ta Corpo r ac i ón de 1996 , por habe r
t ran scurrido e l plazo legal habilitad o para interposición
de reclamaciones contra su aprobación inicial , que tuvo
lu gar po r acu erdo de l Plen o Corporati vo , en su ses ión de

1 5 de nov i embre de 1 996 , y no habiéndose presentado

ninguna, se hace públ ico e l resumen por cap ítulos de los
Es t a dos de Gas tos e In g resos, de acuerdo con las pres-
cripciones de l a Ley 39/ I 988, de 28 de d ic i embre,
Regulado ra de las Hac i endas Locales

Núme r o 1 8050

MURCIA

Gerenc ia de Urbanismo

Aprobac ión inicial del proyecto de urbanizac ión de la

Unidad de Ac tuación III del Estudio de De talle

Guada lupe B -D (expediente 1 582GR95)

Po r la Al ca ldía Pres idenc ia y a la vista del ac uerdo

de l Consejo de la Gerenc i a de Urbanismo celebrado con

fecha 22 de nov i embre de 1 996, se ha eTn i tido el s i g ui e n te

Dec r eto :

"Aprobar inicialmentc el pr oyec to de urbanización
de la Unidad de Actuación III de l E s tudio d e Detalle

Guadalupe B-D " , cuyos límites son los s iguientes :

Exce l en tís imo Ayuntamien to de Cartagena
(en miles de pesetas )

INGRESOS

Capítulo Pto. Inicial Modificación Total

1 4.3 1 7.000 - 4.3 1 7.000

2 940.500 - 940 . 500

3 2.914.795 - 2.9 1 4.79 5
4 3.789.406 - 3. 789 . 406

5 1 02 . 000 - 102.000

6 564.439 - 564. 43 9

7 1 .898.266 - 1 .898 .26 6

8 3.000 - 3.000

9 238.944 - 238.944

-Norte : Unidad de Ejecuci ó n II del mi s m o F . D .
-Sur : Zona NU 11/1 y zona U 2a .
-Es te : Zona NU 1 1 / 1 y zon a U 2a .
-Oes te : Casco urban o de la pedanía .

Lo que se so ►ne te a información púb lica po r e l p l azo

de 20 d ías a contar d e l s igui e nte a l de l a inserción de l

presente anun c i o en e l "Boletín Ofi cia l de l a Reg i 0n de

Murc ia", durante el cua l podrán con ocer el conte n i do d e l

me n c ionado proyec t o en es ta Ge re nc i a d e Urban ismo, s i ta
en Pl aza de Europa, s/n ( j unt o a Me rcado Saavedra
Fajardo), y formul a r ante l a mi s ina l as alegaciones que
estimen oportunas .

Murcia, a 16 de diciembr e de 1996.-El Teniente de
Alcalde de Urbani smo , Vivienda y Medi o Amhicnte .

TOTAL 1 4.768 .350 - 1 4 .768 .3 50

GASTOS

Capítulo Pto. Inicial Modificación Total

3 . 869.377 - 3.869 .37 7

2 4.919.201 - 4.919 .20 1

3 1.323.289 - 1 .323 .289

4 1 .103 . 582 -2.500 1 .101 .082
5 - - -
6 2.745 .684 +2.500 2 .748 .184
7 31.607 - 31.607
8 5.500 - 5.500
9 756. 297 - 756.297

TOTAL 1 4.754.537 - 1 4.754. 537

Con tra esta ap robac i ón de finiti va puede interpon e r-
se, de ac uerdo con el artículo 152 . 1 de d icha Ley, recurso
contenc i oso admin istrativo ante l a Sala de lo Contenc ioso
Admin istra ti vo de l Tribuna l Superior de Jus tic ia de la
Región de Murci a., en el plazo de dos meses contados a
part ir de la publ icación de l presen te edi c to en el " Boletín
Oficial de l a Reg ión de Murc ia " .

Número 1 8049

MURC IA

Gerencia de Urbanism o

E ll IC T O

L as fi ncas originarias reg i s trales n úmero 13 .368 .

20.710, 1 1 .75 7, 1 3 .370 y 11 .759 se encuentran fo rmando

parte de l E s tudio de Deta lle de Puente Toc inos, U nidad

de Ac tuación I y gravadas e n e l Ret~ i s tro de la Propiedad

con un censo enfitéutico a favo r de don José. Sainz de

Tejada y Rani írez, y s i end o desconoc id o e l dorn i c ilio de

éste a e fectos de no tificac iones, se procede med i ante e l

presente edic t o, de conform idad con lo establecido en e l

art ículo 59 . 4 de l a Ley 30/92, de 26 de noviembre . cl c Ré-

g imen Juríd ico de las Admin i s trac i ones Públicas y Proce-

dimiento Admini straeivo Común , a no tifica r e l t ras lado c l e

la ca rga de l a que es ti tular, a l as parce las resultantes de l

Proyec to de Repa rce l ación de l a Unid ad de Ac tuac i ón 1

del Es tudio de De talle Puente Toci nos aprohado y q uc se

corresponden con las fincas resultantes a : A -2 . I3-2, C- 1 .

D - 1 , G-2, E , H-3, H-4 . A- I , B - 1 , C-2 y D -2 .

Ca rCagena, a 1 9 de dic i embre de 1996.-El Concej al
de l Área de Haciend a, Agust ín Gui llén Marco .

Murcia, a 29 de noviemhre de 1996 .-El Teniente
de Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Vivienda .
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Número 1819 2

ALGUAZAS

Tran scurrido e l plazo de expos ición al público del
acuerdo del Pleno de es t e Ayuntamiento de 19 de noviem-
bre pasado, por e l que se aprobaron las modificaciones
d e l as Ordenanza s de Impue s t os y Precios Públicos de
Limpieza Viaria y d e Solares, Almacenamiento , Recogida
y di spos ic ión final de Desec hos y Residuos Sólido s, Ve-
hículos de Tracción Mecánica, Bienes Inmueble s de Na-
tura l eza Urbana y Pi sc ina e Ins talacione s Deportivas, pu-
blicado en e l B . O . R . M . número 277 de fecha 28 de n o-
v i embre, y no habiéndose presentado reclamación alguna
du rante e l mi smo , queda apr obada definitivamente por
Decreto de la Alcaldía del día 30 de diciembre , la s modi-
ficac iones señaladas, conforme a lo e stablecido en e l ar-
t í culo 17 .3 de la Ley 39/88, Reguladora de la s Haciendas
Locales .

De conformidad con e l artículo 19 . 1 de la c itada Ley
39/88, co ntra e l presen te acuerd o, lo s interesados leg íti -
mos, podrán interpone r e l correspondient e recurso Con-
tencioso-Administrativo a partir de l anunc io de l presente
Dec reto en e l «Boletín Oficial d e la Región de Murc ia»,
en la forma y pl azos que establece la Ley Reguladora de
dicha Ju r i sdicción .

Las Ordenanzas modificadas quedan redactadas
como sigue :

I .- MODIF ICACIÓN PRECIOS PÚBLICOS
INSTALACIONES DEPORTIVAS

- Sábado s, domingos y fes tivos :
* Adultos : 300 ptas ./entrada
* Infan t i les : 200 p t as ./en t rada

OTRAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS :

Escue las de iniciac ión :
* Dos horas semanale s : 1 .500 ptas ./mes
* Tres horas semana le s : 2 . 200 ptas ./mes

Escu e la s de perfeccionamien to has t a ] 4 años :
* Dos horas semanales : 1 . 500 ptas./mes
* Tres ho ras semana les : 2 .200 ptasJmes

Esc uelas adultos :
* Do s ho ras semana les : 2 .000 ptas ./mes
* Tres horas semanales : 2 .300 pta s ./me s
* Todos los días (ac t . varias) : 4 . 000 ptas ./me s

Te rcera edad y jubil ados :
* Tarifas según convenio .

BONOS :
- TENIS :* Diez bonos para u so pi s ta s in luz : 3 . 500

pesetas .
* Diez bonos para uso pi sta con luz: 5 . 000 ptas .
- FRONTON :* Diez bonos p a r a uso fronton s in luz :

3 . 5 O0 pta s .
* Diez bonos para uso fronton con luz : 5 . 000 ptas .

La presente modificac ión comenzará a apl ica rse con
efec tos 1 de ene ro de 1 997 .»

II.- «MODIFICACIÓN ORDENANZA LIMPIEZA
Art ículo 3° .- VIARIA Y DE SOLARES ; ALMACENA lVIIENTO ,

1 . ( . . .) RECOGIDA Y DISPOSICION FINAL DE DESE-
2 . La tar i fa de es t e prec io público será la s iguiente : CHOS Y RES IDUOS SÓLIDOS»

- FRONTÓN :
* Por pi s t a, 400 ptas ./ho r a
* Con luz art i fic i a l , 600 ptas ./hora

- TENIS :
* Por pista y, 400 ptas ./hora
* Con luz artificial, 600 ptas ./hora

«Artículo 35 .
1 . La cuo ta tributaria con s i s tirá en una cant idad fija

por unidad de l oca l que se determina rá en func ión de l a
naturaleza y des t i no de los inmuebles .

2 . A tal efecto se aplicará anualrnente la siguiente ta-
rifa :

- PISTAS POLIDEPORTIVAS :
* Por pista y, 600 ptas ./hora
* Con luz artificial, 1 .000 ptas ./hora

PABELLÓN MUNICIPAL :
- Pista Central :
* Con luz natural, 1 .800 ptas ./hora
* Con luz artificial, 2 .800 ptas ./hora

- Pi s t a Tra nsve r sal :
* Con luz natural , 700 ptas . /ho ra
* Con luz artific i a l , 1 .200 ptas . /hora

CAMPO DE FÚTBOL :
* Con luz natural , 1 .000 pta s ./hora
*Con luz a rtifici al , 2 .800 pta s . /hora
Fú t bo l 7 : luz n atura l , 500 ptas . /hora
Luz art ifi c ial , 1 . 000 ptas ./hora

PISCINA MUNICIPAL :

- De lunes a v i ernes :
* Adultos : 250 ptas ./entrada
* Infan t iles : 150 ptas . /entrada

A) Recog ida de basuras en viviendas y a l ojamientos
parti culares : 8 . 5 00 ptas .

B ) En func i ón de l as ag rupac i ones y g ru pos de acti-
vidad recogidos en l a Matricul a munic ipal de l I ►npues t o
de Ac ti v idades Económicas par a l as ac tiv idades empresa-
riales, segú n el siguiente d e talle :

AGRUPACIÓN DESCRIPCIÓN CUOTA TRIBUTARIA

24 IND.PRODUCTOS MI N ERALES N . M. 26.2 50 PTAS .

31 FABRICACION PRODUCTOS METALICOS 26 .250 PTAS .

3 2 CONSTRUCCION MAQUINARIA Y E. MEC. 26.250 PTAS .

36 CONSTR . VEHIC . A U T . Y PIEZAS REPU ES. 26.250 PTAS .

38 CONSTR . OTRO MATERIAL DE TRA NSP. 26.250 PTAS .

41 INDUSTR. DE PRODUC . ALIMENT . Y BEB .

415 Fab . Jugos y conservas vegetales 100.000 PTAS .

419 Industria del pan y bollería 1 6 .250 PTAS .
43 INDUSTRIA TEXTIL 30.000 PTAS .

44 INDUSTRIADEL CUERO 30.000 PTAS .

46 INDUSTRIA MADERA, CORCHO Y MUEB . 30.000 PTAS .

47 INDUSTRIA DEL PAPEL Y FAB . ART . PAPEL. 30 .000 PTAS .

50 CONSTRUCCION 26.250 PTAS .

61 COMERCIO AL POR MAYO R

611 Com. mayor toda clase mercancías 100 .000 PTAS .



Página 14234 Martes, 31 de dtciemb re de 1996 Número 302

612-617 Resto comercio mayor 26.250 P'I'AS .

64 COMERC. Ai, POR MENOR PRODUC .

ALIMENTIC ., BEBIDAS, TABAC O

641-646 Comercio menor productos alimenticios varios 26 .250 PTAS .

647 Com. menor ptos . aliment . y bebidas (Supermer .) 50.000 P1'AS .

65 COM. AL POR MENOR PROD . INDU .

NO ALIMEN .

652 Farmacias 30.000 PTAS .

Resto actividades agrupación 65 26.250 PTAS .

66 COMERCIO MIXTO O INTEGRADO 30 .000 PTAS .

67 SERVICIO DE ALIMENTACIO N

671-672 Servicio en Restaurantes y Cafeterías 75 .000 PTAS .

673 Otros Cafés y Bares 40 .000 PTAS .

Resto agrupación 67 26.250 PTAS .

68 Servicio de hospedáje 100.000 PTAS .

69 REPARACIONES 26.250 PTAS .

81 INSTITUCIONES FINANCIERAS 140.000 PTAS .

82 SEGUROS 50.000 PTAS .

83 AUXILIARES FINANCIEROS Y DE SEG. 50.000 PTAS .

84 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 43 .000 PTAS .

85 ALQUILER BIENES MUEBLES 20 .000 PTAS .

86 ALQUILER BIENES INMUEBLES 50 .000 PTAS .

92 SERVICIOS SANEAMIENTO, LIMPIEZA 50 .000 PTAS .

93 EDUCACION E INVESTIGAC[ON 22.000 PTAS .

94 SANIDAD Y SERVICIOS VETERINARIOS 50 . 000 PTAS .

95 ASISTENCIA Y SERVICIOS SOCIALES 50 .000 PTAS .

96 SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES 75 .000 PTAS .

97 SERVICIOS PERSONALES

972 Servicio peluquería 16 .000 PTAS .

Resto agrvpación 97 26 .250 PTAS .

98 PARQUES DE RECREO,FERIAS 50 .000 PTAS .

La presente mod ificación comenzará a aplicarse con
efectos de 1 de enero de 1 997 .

III .- MODIFICACIÓN ORDENANZA IMPUESTO
VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNI CA

Artículo 4 °.- ( . . .) concretándose en las s igu ientes
c uant ías :

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULQ CUOTA PTAS .

F) Otros vehículos :
Ciclomotores 1 .050
Motocicletas hasta 125 cc 1 .050
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 1 .680
Motocicletas de más de 250 cc hasta 500 cc 3 .675
Motocictetas de más de 500 cc hasta 1 .000 cc 7 .350
Motocicletas d e más de 1 .000 cc 15 .750

( . . .)
Dispo s i ción Fina l :

La presente modifi c ac i ón de la Orde nanza del Itn -
puesto d e Vehículos de Tracc i ón Mecánica entrará e n v i -
gor e l d ía 1 de ene ro de 1 997 .

IV.- MODIFICACIÓN ORDENANZA IMPUESTO
BIENES INMUEBLE S

DE NATURALEZA URBANA

«Artículo 3 " .- Tipos impos itivos .
A) En bienes de naturaleza urbana :
* En función de la población (7 .107 habitante s

0 ,42 po r c i en .
* Tipo de g ravamen a apli car p or bienes de natura l e-

za u rbana . 0,42 por c i e n .
( . . .)

Artículo 4° .- Cuota .
( . . . )

a) En los b i e nes de naturaleza u rbana, el tipo (le gra-
vamen de l 0,42 po r c ien, tota lizad o en e l apartado A)~de l
artículo an t eri or

. (. . . )
Disposición Final :

La p resen te modificac i ón de l a Ordenanza de l Im -
pues t o de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana entrará
e n vigor e l día 1 de e nero d e 1 997 .

Alguazas 30 de diciembre de 1996 .-El Alca[de .
Diego Oliva Almela.

A ) Turismos :
De me nos de 8 cabal los fiscales 2 . 625
De 8 hasta 1 2 caba llos fisca les 6 .300
De más de12 has ta 1 6 caballos fi sca les 15.750
De más de 16 caba llos f i scales 2 1 . 000

B ) Autobuses :
De me n os de 2 1 plazas 1 3 .860
De 21 a 50 plazas 19 .740
De más de 50 plazas 24 . 675

C) Camiones :
De menos de 1000 kg . de carga útil 8 .400
De 1 .000 a 2 .999 kg. de carga útil 15 .750
De más de 2 .999 a 9 .999 kg. de carga útil 21 .000
De más de 9 .999 kg . de carga útil 26.250

D ) Tracto res :
De me n os de 1 6 caballos fiscales 4.200
De 1 6 a 25 ca ballos fisca l es 6 .300
De más de 25 cabal los fi sca les 15 .750

E) Remo lques y semirremo lques arrastrados
por vehículos de tracc ión mecánica :
De menos de 1 .000 kg. de carga úti l 2 . 940
De 1 .000 a 2 .999 kg. de carga útil 4.620
De más de 2 .999 kg . de carga útil 1 3 .860

Número 1 8 196

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCIO

Habi é ndose resu e l to las rec l amaciones presen tadas
durante e l periodo de expos ición públ ica, de l expediente
de modi ficac i ón de la Ordenanza F iscal de l I .B .I . Urban a
de 1 997, conforme a l acue rdo de l Ayuntami e n to Pleno de
fecha 30 de dic i embre de 1996, y de conformidad con lo
prev i s to en e l artículo 1 7 .4 d e l a Ley 39/88, de 28 de d i -
c i embre, Regulado r a de las Haciendas Locales, se proce-
de a la publ i cac ión de las modi ficaciones de l a meritac l a
Ordena n za que a continuación se transc r iben :

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles

Tipo s impo s itivos y cuo ta :

Artícul o 3 , A) en bien es de naturaleza urbana :
0,81 % .

B) en biene s de natural eza rú s tica : 0,81 ~/~ Y .

San Pedro del Pinatar, a 30 de diciembre de ] 996 .-
El Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz .
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Número 18130

CARTAGENA

Notificación a contribuyentes en ignorado domicilio, o
por no saber, o haberse negado a firmar cédula de

notificación

EDICT O

Intentada la n otificac ión expresa a cada uno de los

i nte r esados y contribuyentes que se relacionan , no habie n -

do podido prac t icar la mi sma y en virtud de lo es tablecido

en el artícul o 5 9 . 4 de la Ley de Régimen Jurídico y de l

Procedim iento Admini s trativo Común de 26 de noviem-

bre de 1992,, por medio del presente anuncio se no tifica a

los contribuyentes que a continuaci ón se re lac ionan , por

el concepto impos itivo que se señala , para que procedan a

reali zar e l ingreso en la Tesorería Munic ipal de las canti -

dades adeuda das a es te Excelentís imo Ayuntami ento po r

cada uno de e llos, a tal e fec to podrán pasar por la secc ión

de Hac i enda, s ita en la plan t a baja de l edific io admin is-

tr a tivo, en calle Sor F ran c i sca Armendáriz, a fin de reti -

r ar los docuinentos para e l ingreso de dicha s deudas .

Según l o prev i s to en e l artículo 108 de l Reg l amento

Gen e r al de Recaudac ión, de 20 de dic iembre de 1990, los

plazos para e l ingreso de las deudas relaci onadas son :

Si es te anunc io se publica en la pr"era qu incena de l

ines, has ta e l día 5 de l mes s i guiente .

Si este anuncio se publica en la segunda quincena
del mes, hasta el día 20 del mes siguiente .

F i na l izado e l plazo de ing reso en periodo vo lun t a rio,

por las de u das no sa ti sfechas, se expedirá c ertificación de

descubierto, in ic iándose periodo ejecutivo y procedimie n -

to de apremio, de conform idad con el art ículo 40 , 91 y s i -

~uientes del mismo Reg l amento .

Impuesto de vehículos

N." liquidación Contribu ye nte C uota ptas .

9640000584 B e ll as Dublang, M .a Concepci ón 1 6 .500

9640000523 Martínez Cerdán, NI.a del Carmen 7 .475

9640000549 Yepes Legaz, Francisco 16.50 0

Serv i c io contra incendios

N : liqu idación Contribuyente Cuota ptas.

9653000 1 67 Ál varez Ecarcena, Anton io 1 3 .107
9653000193 Carva j al Vera, Manuel 9.734
9653000180 Conesa Urrea, Flora 13 .429
9653000152 Díaz M artí n ez, Josefa 23.784
9653000156 Nú ñez Ardi l , Miguel 9 .82 8
9653000247 Puertas Quejidos, Asunción 23 .78 6
9653000177 Sal meró n Ag udo, José Ánge l 14 .39 4
9653000184 Yedra Díaz, M .a Ánge l es y Hna: 26. 455

Ejecución sub s idiaria

N.° liquidaci ó n Contribuyente

9608000136

9608000137

9608000061

9608000067

9608000 1 26

9608000125

9608000092

9608000074

96080001 1 2

9608000 1 10

9608000056

9608000107

9608000078

9608000047

9608000098

9608000 1 02

9608000077

9608000087

9608000141

9608000071

9608000046

García Mendoza . Lucian o
Gómez Ugartemendia, Nicomedes
González Cervantes, Serafín Ángel

Guijarro García, María
Gutiérrez Cortés, Pedro
Liarte Méndez, Antolín
Martínez Bosh, José María
Méndez Bernal, Manuela
Meriñán Hernández, Francisco

Murcia Martínez . Josefa

Otón Martínez . Antonio

Paredes Sánchez . Salvadora
Peralta Sánchez, Manuel
Piñero Tomell, Josefa
Quintero Úbeda, Enrique

Residencial Vacaciones. S .A .

Rodríguez Martínez, Ernesto
Rodríguez Martínez-Conde, Rafael
Ros Bosque . Carmel o
Rubio Domenech . Carmen

Selles García. Caridad

Cuota ptas .

728.175

806.604

262.15 0

1 .734 .174
320 .396
477 .682
135 .157
78 .648
42 .606

677 .079
264 .238
436 .905

91 .573
396 .685
558 .888
424 .553
591 .10 1

20 .880
806 .604

57 .629
396 .68 5

Contra las indicadas liqu idac i ones puede n in terpo-

nerse, como prev io al contenc ioso administrativo, recurso

de repos i c ión ante es ta Alca ld ía en e l plazo de un mes,

contado a pa rtir de l día s iguiente á l de es ta pub licación .

Cartagena, a 25 de noviembre d e 1996.-E1 Conce-

jal De legado de Hacienda , Agu s tín Guillén Marco .

Número 18139

EMPRESA MUN ICIPAL DE AGUAS Y SANEA-

M IENTO DE MURC IA, S .A. (EMUASA )

Anuncio de adjudicación

Organismo : EMUASA .

Núme ro expediente : 361196 .

Obje t o de l contrato : Co lec tor de Saneamiento en Los

Dolores, Murcia

Publicado en e l " B o l etín Ofic i a l de la Reg ión de

Murc ia" : número 211 de 10-9-96 .

Tramitado : Procedimiento ab i e rto media n te subas t a .

Presupuesto base d e lic itac ión : 65 .084 .5 1 7 pese tas .

Fecha de adjudicaci ón : 8- 1 1-96 .

Contrati s t a : Elecnor, S .A .

Importe adjudicac ión : 41 .953.480 pesetas .

Esta obra está cofinanciada por los Fondos FEDER
de la Unión Europea, dentro del Programa POMAL .
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Número 1805 2

MURCIA

de sus o rganismos autónomos, con una an t i ~ iiedad m í ni -

ma de dos años en la plaza que le da opció n a part i c i par
en l a convoca t oria.

Convocatoria de concurso específico de méritos para
la provisión de diversos puestos de Jefaturas de
Negociado del Excmo . Ayuntamiento de Murcia

E s te Ayuntamiento Pleno, en ses ión de 2 de diciem-
bre de 1 996 , acordó con vocar Concur so Específico de
Méritos para la prov i s ión de dive r sos puestos de Jefatu -
ras de Negoc iado . La convocatoria se regirá por las s i -
guientes

- A estos efectos, se computará la anti g ii edad como
laboral fijo del personal municipal que en v irtud d e la

Di sposición Adicional Primera del C onvenio Co lec tivo
para Personal Laboral del Ayuntamient o d e Murcia,
aprobado por Acuerdo de Pleno de 30-6-94, ha ya s ido
func i onarizado .

- Pe rtenecer a :

* En e l caso de funcionarios :

B ASE S

Primera .- Objeto de la convocatoria.

Es obje t o de l a convoca toria la prov i s ión de los
pues t os de Je fatura s de Negoc iado, catalogados con el có-
digo de pues to 1120, con las caracterí s tica s y especifica -
c iones q ue se de t a lla n en los Anexo s 1, II y III de las pre -
sen tes bases, que seguidamente se relacionan :

Grupo: B/C
Escala de Admini s tr ac i ón Ge nera l , Suhesca l a Ad -

mini s trati va o E sca la de Admi n is t rac i ón Es pec ia l ,
Subesca la Técnica . Tamb i én podrán parti c ipar los fun -
c i onarios p ertenecientes a la Escala de Adin ini s trac i ón
Espec i a l , Subescala S e rvic ios Es pec iales, s i em p re que
pe rtenezcan a la s Clases de Cornetidos Es pec i ales o Per-

so nal de O fic i o .

* E n el caso de pe rsona l l a bo r a l :

-Jefe de Negociado de Contratación ( S e r v i c io de
Contra tac ión , Pa t rimon io y Sumini s tros) .

- Je fe de Negoc i ado de Re lac i ones co n e l Censo E lec -
to ral (Serv i c i o de Es t adís tica y No tificaciones) .

- J efe de Negoc i ado de Planificac ión Territorial y Ex-
plo tac i ones del Padrón (Serv i c io de E s tadí s tica y Notifi -
cac i ones) .

- J efe de Negociado de Cuentas, Archi vo y Regi s tr o
(Serv i c i o de Inte r ven c ión ) .

-Jefe de Negoc i ado de Parques y Jardines (Servic i o
de Obras, Parques y Jardines) .

-Jefe de Negoc i a do de Multas de Trá fico (Secc ión de
Tráfico, Tran spo rtes y Sanc i ones) .

- Jefe de Negoc i a do de Contabilidad de Gas tos (Se r-
v i c i o de Inte rven c ión ) .

-Jefe de Negoc iado de Impues t o de Ac tividades Eco-
nómicas (Se r v i c io de Ges tión Tributaria) .

- J efe de Negociado de Impues to d e Bienes Inmuebles
(Ser v i cio d e Gestión Tribu taria ) .

Segunda.- Publicación de la convocatoria .

La co nvocatoria se publi cará íntegra en e l "Bo letín
Oficial de l a Región de Mu rc ia " .

Tercera .- Participación en la convocatoria.

A) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Pa r a tomar pa rte en la convocat oria, será necesari o

- Ser funcionario de carrera, o laboral fijo de planti-
lla del Excmo . Ayuntamiento de Murcia, o de cualquiera

. Nivel : Titulado de Grado Medio Univer s ita ri o . Ba-
chiller Superior , o equivalente

. -No habe r s ido sancionado por falta g ravc 0 muy
grave en los dos años an te rio r es ni habe r acumu lado más
d e dos sanc i ones por fa lta leve en los úl timos se i s meses a
la fech a de fin a li zac i ón de l plazo de presen tac i ó n de ins-
t a ncias de la p resente convocator i a .

- No podrán partic ipa r en l a prese n te con voca toria
quie nes hayan ob tenido un pues to tra bajo de destino defi-
nitivo s in que hayan transcurri do dos años desde l a torna
de poses ión de aqué l , has ta la fecha de fina li zac i ó n de l
pl azo de presentac ión de in s tanc ias de l a presente convo-
cato ria .

Excepcionalme n te , para aquell os aspirantes qu e se
encuentren en este supuesto, y debid o a remode lac i ones
organizativas o cualquier cau sa sobrevenida, podrán con -
currir en la presente convocat oria en aquello s pues tos in -
mediatamente superiore s de aq uel que ganaron en su día,
aun en el supuesto caso de no h a b e r transcurrido d os
años desde la toma de poses ión de aqué l .

Todos los requi s itos exi~ idos deberán }~osee r se po r
l os aspirantes e l día que fin alice e l pl azo de presen t ac i6n
de in s tancia s de la presente convocatoria .

B) INSTANCIAS

Las ins t ancias serán di r i gi d as a l Ilmo . Sr. A l calde
Pres idente, y se presenta r án en e l Regis tr o Gene r a l de este

Ayuntamien to> e n e l plazo de qu ince días h {ihilcs, conta-
dos a parti r del s i guien te a aque l en que se haya efectuado
l a publicac ión en el " Bo l e tín Oficial de la Reg ión de Mu r-
c i a", a que hace refe renci a l a base seg unda de l a present e
con vocat oria .

En e l s upues to de concurrir a más de un puc s t o , los
aspirante s pre sentarán una in stancia para cada con voca -



Número 302 Martes, 31 de diciembre de 1996 Página 1 4237

to r ia, manifes tando en la mi sma e l orden de prefe re n c i a

de los pues t os so lic itados. e

nume r ados seguidamente, con los haremos que as imi s mo

se indican :

Con la instanc ia, se presentará curri culum v i tae de l

aspirante, donde se d e tallará la antigüedad en e l Ayun -

tamiento d e Murc ia, o en cualquiera de sus o r gani smos

autónomos, con jndicac ión de la categoría de la pla za

ocupada, los pues t os desempeñados, e l tiempo de ocupa-

c ión de los mi smos, los cur sos de formación y pe r feccio-

namiento rea lizados , la titulación po seída , a s í como la

expe ri encia profe s ional en otras Administrac iones Públi -

cas o empresas privadas .

Juntamente , se presentarán los documentos origina-

les o fo tocopias compúl sada s por los servicios municipa-

les, ac reditati vos de los mérito s que se aleguen . Asimis-

mo, jun to con la ins t ancia se presentará la memoria a que

hace refere n cia la Base Quinta de la presente convoca t o-

ria .

C) ADMISIÓN DE ASPIRANTES .

Finalizado e l plazo de presentación de in s tancias, la

C omi s ión de Gobierno Municipal dictará re solución de-

c larando aprobada la li sta de admitido s y exc luidos, que

se publi ca rá e n el "B o l etín Oficial de la Región de Mur-

c i a", con indic ac i ón de l plazo de sub sanac ión que se con-

cede a los exc luidos .

Cuarta.- Comis ión de valorac ión .

La Comi s ión de Va l orac ión es tará int egrada po r :

* Presidente :

- Teniente de Alcalde de Pe rsonal , Rég imen Inte r i or
y Se rv i c io al Ciud adano .

* Vocales :

- Uno des ignad o po r e l Grupo Muni c ip al de l
P . S . O . E .

- Uno des i gnado po r e l G rupo Munic ipal de I . U .
- Direc t or de Personal, o pe rsona en quien delegue .
- Jefes de Se r v i c ios co rrespondientes, o personas en

quien de leguen .
- Un o des i gnado por la Junta de Personal .

* Vocal-Secretario :

- E l Secretario Gen e r a l de la Corporac ión , o persona
en quien delegue .

* A s eso res :

- La Comis i ón de Va loración pod rá nombrar los ase-
sores que, a su ju ic io, se r equieran para la se lección .

Quin ta .- Valoración de méritos .

El p roceso de va lo ración de rnéritos con s tará de dos
fases .

P r imera fase .- La pun tuac ión máx ima alcanzable e n
es ta p ri me ra fase se r á de 10,00 puntos, s i endo la puntua-
c i ón mín ima ex ig ida en la misma de 6 , 00 pun tos . Tendrán
la cons ide r ac ión de méritos va lorables en esta fa se los

l .- Valoración de l trabajo desarro l lado : Po r expe-

ri e n c ia en el desempeño de pues tos e n e l Ayun tamiento de

Murcia , o en cua lquiera de su s organi smos autónomos,

con g r a n similitud entre e l con tenido téc nico y es pec i a li -

zaci ón de los ocupados y e l ofe rt ado, has ta un máx imo de

1 ,50 pun tos . No se rá computable, en ningún caso, e l

tiempo de ocupación med iante a dsc ri pciones prov is i ona-

les, o desempeños accidentales .

2 .- Por la realizac ión de cursos de fo rmac i ón y per-

feccionamiento, sobre materias direc tamente re l ac ionadas

con las fun c i ones de l puesto convocado, o r ganizados po r

in s tituci ones o empresas de reconoc ido pres ti g i o, a razó n

de 0 , 15 puntos po r cada 15 h oras de curso o f'racc ión, y

ha s ta un máximo de 0,60 puntos por curso . La pun t u a-

ción m áx ima alcan zabl e en este apart ado será de 3,00

puntos .

3 .- Po r antigüedad e n e l Ayuntamien to de Murc i a, ó

e n cua lquiera de sus o rgani smos autón omos, en cual q uie-

r a de las plaza s que dan op c ión a part ic ipa r en l a convo-

catoria, valo rándose el ti empo pres tado con a n terio r i dad a

l a condición de func ionario, s i empre que fue ra en p l azas

de igual categoría, a razón de 1 punto compl e to po r año
de servic ios, has t a un máximo de 4,00 puntos .

4 . - Valoración del grad o personal con so lidado :

El grado personal de los concursantes se valorará
hasta un máximo de 1,50 puntos, teniendo en cuenta los,
siguientes criterios :

- Por haber consolidado un grado personal superior
al del puesto que se concursa, 1,50 puntos .

- Por haber consolidado un grado personal igual al
del puesto que se concursa, 1,00 punto

. - Por haber consolidado un grado personal inferio r
al del puesto que se concursa, 0 .50 puntos .

Segcrrtda fase .- La puntuación tnáxima alcanzable en
esta segunda fase será de 10,00 puntos, siendo la puntua-
ción mínima exigida en la misma de 6,50 puntos . La Co-
misión valorará, con la puntuación que se expresa en el
baremo que seguidamente se indica, los conocimientos,
capacidades, experiencia profesional y titulaciones rele-
vantes para el puesto de trabajo .

A e fec t os de dicha va lorac i ón , l os con cursa n tes pr e-

senta r án una Me ino ria sobre organ izac ión , nied ios y pro-
pues tas de mej ora de l pues to a l q ue op t a n , a .ju icio de l
candidato . Dicha memor ia, tendrá un a extensión máx i ma
de 1 0 fol ios mecanog r afiados a dob l e espacio .

El c i tado bar emo se rá e l s i gu ien ce :

1 .- E n tr ev i s ta : Al obj e to de va l o r ar y cb mprobar los
mé ri tos a legados, l a Comisión realizará una ent rev i sta a
los asp irantes . Di c ha entrev i s ta versará sobre la memo ria
presentada, as í como sobre s ituac iones y . problemas pro-
pios de l puesto a cubrir , a l objeto de con oce r sus capac i -
da des, exp erie nci a y conoc imien t os pa ra desempeña r e l
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pues t o. La memo ria, junto con la entrevis ta se rá valo rada
hasta un máx imo'de 6,50 pun t os .

2 .- Experiencia profes i ona l : Po r expe r ien c ia e n c ual -
q uier Admini s trac ión Púb li ca, di s ti nta de es t e Ay un -
tami ento, o empresa pri vada, en el desempeño de pue s t os
con g r an s imilitud e n tre e l contenido t écnico y esp eciali -
zac ión de los ocupados y e l ofe rt ado, has ta un máximo de

1 ,50 puntos .

3 .- Titul ac i o nes académicas : Por es ta r en poses ión
de titulaciones académica s d e Grado Medio o- Superio r ,
distin tas de la que da op c ión a part icipar e n la convocato-
r i a, va lorándose s i emp re la de mayo r grado y s in acurnu-
lar unas a o tras, según los si guientes crit erios :

2 .- ACTIVIDADES PRINCIPALES

I .- Reali zar la tramitac ión y segu imien to de todo
t ipo de expedientes adm ini s t rati vos .

2 .- Propone y pone en práctica nuevos procedimien-
tos de ejecución de tareas administrativas .

3 .- Planea el orden más conveniente en la ejecución
de los trabajos propios de su Negociado, y ejecuta la pre-
paración y lanzamiento de los mismos .

4 .- Rea liza y aport a da tos en infortnes, ¡iropues tas .
exp edientes, trabajos varios, inc luso l os de con tenido o
proceso compl ejo . Contro l a l a c «mpliin entaci6n de expe-
dientes y asuntos

. -T itu l ac i ón Uni vers i taria de Grad o Medi o, 1 ,00
punto .

-'Titulación Universitaria de Grado Superior, 2,00
punto s .

Sexta.- Puntuac i ón mínima y propues ta de adscripc i ón .

Los aspirantes que no a lcancen la puntuac i ón míni -
ma ex igida en cada fase de l proceso de valo r ación de mé-
ritos, queda r án e lim inados de l con c urso . Terminada la
va lo rac ión de los aspiran tes, la Comi s ión de Valoración,
formulará propues t a de adscripc ión a l pues to a favor d e l
aspirante que haya obtenido mayo r calificación de finitiva .
Dicha cal ificac ión , será la r esultante de sumar las obteni-
das en las dos fases de valorac ión de méritos . Una vez r e-
sue lta la con voca t o r ia , e l aspirante propues to no podrá
renunc i a r al pues to so lic ita do .

Séptima.- Incidencias .

La Co mis i ón de Va l o rac i ón queda faculta d a para re-
so lver las inc idenc ias qu e puedan surg i r, y to mar los
acuerdos necesar i os para el buen orden d e la convocato-
ria, en todo lo no previ sto en las presentes bases, y s i em -
p re que n o se o pongan a las mi smas .

Octava.- Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta, y de la actuación de la Co-
rnisión de Valoración, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma prevista en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .

ANEXO 1

JEFE DE NEGOC IADO

5 .- Realiza el seguimiento de l os acuerdos u órdenes
emanados de los órganos co rr espondien t es, para la con se-
cuc i ón de su adecu ado cump l imiento .

6 .- Informa y ati ende al público sobre cualqui e r
asunto de l Negociado .

7 .- Utiliza terminales de ordenador, ordenadores
personales, máquinas de escribir y calcular, Fax .
fotocopiadoras, etc . . ., para una mejor consecución de los
objetivos que tiene marcados el puesto de trahajo .

8 . - Re aliza ademá s toda s aquellas tarea s ai tá l oga s
que le sean a s ignadas por su superior, r e lacionadas con
las ►ni s iones propias de l puesto .

9 .- Coord i na y supe rv isa e l buen uso de l os recu rsos
munic ipa les que se enc u en tran adscritos a l Negoc iado, y
sus in s t al ac iones correspondi entes .

1 0.- Es responsable de la adm in i s tración de l perso-
nal a su ca rgo ( l ice n c i as, permi sos, vacaciones, c um-
plimi ento de ho r a ri os, etc .), segú n l as nonn as ge n erales
es t ablec idas .

ANEXO I I

JEFE DE NEGOCIADO I .A.E .

1 .- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO :

Coordinar el trabajo d e l Negoc iado I . A .E . dec idie n -
do, re ali zando, di s tr i buyencio y s uperv i sando e l traba j o .
res ponsabilizándose de l rn ismo en can tida d , ca li dad y p l a-
zo, tomando en cada ca so la s med idas oport umas, c on s ul -
tando excepcionalmente a s u s upe rio r , con la finalidad de
que los proceso s adminis trati vos se realicen en e l mínim o
tiempo pos ible cumpliendo los plazo s es tablec idos e n s u
caso .

1 .- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUEST O

Coordin a r e l trabajo de l Negoc iado co rrespondiente
dec idiendo, rea lizando, d istribuyendo y superv isando e l
tr abaj o, respon sabil izándose del mi smo en cant idad , ca li -
dad y p lazo, toTnando en cada caso las med idas oportu -
nas, con sultando excepc ion a lmente a su superio r , con l a
fina lidad de que los procesos admini s tr a tivos se realicen
en e l mínimo tie mpo posible cumpl iendo los plazos es ta-
blecidos en su caso .

2 .- ACTIVIDADES PRINCIPALES :

1 . -Realizar la tramitación y segu imiento de tod o tipo
de exp edientes admini s t rati vos .

2 .- Propo ne y pone en práctica nuevos procedimi e n -
t os de ejecuc i ón de tareas administr a tivas .

3 .-Planea e l orden más con veni ent e en l a ejec uci ón
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d e los tr a b ajos propios de su Negoc iado, y e j ecuta la p re-
parac i ón y l anzamie n to de los m ismos :

ema n a dos d e los órga nos cor respo ndientcs, para l a conse-

cu c ión de su adec u ado c umplimien to .

4 .-Rea li za y apo rta da tos en informes, propues tas,

exp ed ientes, t rabajos varios, inc luso l os de contenido o

proceso co mplej o . Controla la cumplimentaci ón de expe-
die n tes y as untos .

5 .-Rea liza e l seg uimiento d e los acuerdos u órd e nes

eman ados de l os órga nos correspondientes, par a la conse-

c ución de su adec u ado cumplimiento .

6 .-In fo rm a y a tie nde a l público sobre c ua lqui er

asunto de l Negoc iado .

7 .-U tiliza te rminales de ordenador, ord enador perso-

n a les, máquinas de escr ibir y cal cular , F ax ,
fo t ocopiado r as . e t c . . ., pa ra una mejor con secuc ión de l os
o bj et ivos qu e tiene marcados el puesto de trabajo .

8 .-Realiza ade inás todas aque llas tareas análogas
que le sean as i-nadas po r su supe rio r , re lac ionadas con
las mi s i ones propias d e l pues to .

9 .-Coordina y supervi sa el buen uso de los recursos
municipales qu e se encuentran adscritos al Negociado, y
s u s in s talaciones corre spondientes .

] 0.-Es r esponsab l e de l a admini strac ión del pe rsonal
a su ca rgo ( licen c ias, pe r inisos, vacac ion es, cumplimi ento
de h orari os, etc), según las normas generales es tabl e-
c idas .

ANEXO I I I

JEFE DE NEGOC IADO I .B . I .

1 .- DES CRIPCIÓN G ENERAL DEL PUESTO

Coordinar e l trabajo de l Negoc iado I . B . I . dec idien -
do, realizando, distribuyendo y supervisando e l trabajo,
res ponsabi lizándose del mi smo en cantidad, calidad y pla-

zo, tomando en cada caso l as medidas oportunas, co n sul -
tando excepc i onalmente a su supe rio r , con la finalidad d e
que los procesos admini s tr a t ivos se realicen en e l m ínim o
t i empo posible c u i np liendo los p l azos es t ablec idos en su
caso .

2 .- ACTIVIDADES PRINCIPALES :

1 .-Realizar la tramitación y seguimiento de todo tipo
de expediente s admini s trativos .

2 .-Propone y pone en p rác tica nuevos procedimien-
tos de ejecu c i ó n de tareas admini s tr ativas .

3 .-Planea el o rden más co n veni ente en la ejecución
de los trabajos propios de su Negoc i a do, y ejecuta l a pre-
pa r ac i ón y l anzami e n to de l os rnismos .

4 .-Realiza y aporta datos en informes, propuestas,
expedientes, trabajos varios, incluso los de contenido 0
proceso complejo . Controla la cumpliinentación de expe-
dientes y asuntos .

5 .-Realiza e l seguimiento d e lo s acuerdos u órdene s

6 .- In form a y a tie nde a l pú bl ico sobre c u a l qu i er

asunt o de l Negociado .

7 .-Utiliza terminales de ordenador, ordenad o r perso-

nale s , máquina s de escribir y calcular, Fax,
fotocopiadoras, etc . . . , para una mejor con secu c i ón de los

objetivos qu e tie n e ma rcados e l pues to de trabajo .

8 .-Realiza, además, todas aquellas tareas análogas
que le sean asignadas por su superior, relacionadas con
las misiones propias del puesto .

9 .-Coord ina y superv i sa e l buen uso de los recursos

munic ipales que se enc u entra n adscr itos a l Ncgoc i a do, y

su s insta l ac iones co rrespondi e n tes .

10 .-Es re spon sable de la administración d e l personal
a su cargo (lic encias,permi so s , vacacione s , cumplimiento
de horarios, e tc .) , según las normas gen erales estableci-

das .

Murc i a, 1 0 de d i ciembre de 1996-El Alca l de .

Número 1 8 05 1

MURCIA

Convocator ia de concurso espec ífico de mér i tos para
la provis ión de diversos puestos de Jefaturas de

Unidad de l Excmo. Ayuntamiento de Murc ia

E ste Ayuntamient o Pleno , e n sesión de 2 de dic iem -
bre dc . 1 996, acordó convocar Co ncu rso Fspecffico de
Mérito s para la provisión de dive r sos pues t os (le Jefatu-
ras de Unidad . La co nvocatoria se regirá por las s i guie n-
tes

I3ASE S

Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la convocatoria la provisión de los
puestos de Jefaturas de Unidad, catalogados con el códi-
go de puesto 718, con las características y especil'icacio-
nes que se detallan en los Anexos I . II y III de las presen-
tes bases, que seguidamente se relacionan

: -Je1'e de Unidad de Asesoría Jurídica (Ascsoría Jurí-
dica) .

-Jefe de Unidad de Notificaciones y Cartería (Servi-
cio de Estadística y Notificaciones) .

-Jefe de Unidad de Administración dcl S .E .I .S . (Scr-
vicio de Extinción de Incendios y Salvamento) .

-Jefe de Unidad de Plus Valía (Servicio dc Gestión
Tributaria) .

-Jefe de Unidad de Basuras (Servicio de Gestión Tri-
butaria) .
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-Je fe de Unidad de Expedic ión de Documen tos de In - l a fecha de f inalizac ión de l p lazo de presentación de in s-
g i-eso y Atenc i ó n a l Contribuyente (Servi c io de In terven - ta ncias de l a presente convoca tor i a .
c i ón) .

- J e fe d e Unidad de Aba s t ecimientos y Con sumo
( Serv i cio d e Con sumo) .

- Jefe do Unidad de Servicios Co munitarios ( S e r v i -
cios Comunitarios e Infraes tructu ras);

- J efe de Unidad de Co ntrol de Pagos (Servicio de
Teso r ería) .

-Jefe de Unidad de Tráfico y Transportes (Secc i ón
de T ráfico, Transportes y Sanciones)

. -Jefe de Unidad C entral (Se r v i c i o de Ges tión Tribu -
t a r ia) .

-J e fe de Unidad de Admini s tra c ión Cementerio (Se r -
v icio d e Ges tión Tributa r i a) .

Segunda.- Publicación de la convocatoria .

La convocatoria se publicar á ínteg ra en el "B o l e tín
Of i c i a l de la Reg ión de Murcia" .

Tercera .- Participación en la convocatoria .

A ) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para tomar pa rte en l a convocatoria, se rá necesario

- No podrán participar en la presente convocatoria
quienes hayan obtenido un puesto trabajo de destino defi-
nitivo sin que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión de aquél, hasta la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias de la presente convo-
catoria. Excepcionalmente, para aquellos aspirantes que
se encuentren en este supuesto, y debido a remodelaciones
organizativas o cualquier causa sobrevenida, podrán con-
currir en la presente convocatoria en aquellos puestos in-
mediatamente superiores de aquel que ganaron en su día .
aun en el supuesto caso de no haber transcurrido dos
años desde la toma de posesión de aquél .

Todo s l os requi s itos exigidos deberán posce rse po r
los aspirantes el día que finalice el plaz o de presentación
de i n s tancias d e l a presente convocatoria .

B) INSTANCIAS

Las instancias serán dirigidas al Ilmo . Sr . Alcalde,
Presidente, y se presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento, en el plazo de quince días hábiles, conta-
dos a. partir del siguiente a aquel en que se haya efectuado
la publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", a que hace referencia la base segunda de la presente
convocatoria . En el supuesto de concurrir a más de un
puesto, los aspirantes presentarán una instancia para cada
convocatoria, manifestando en la misma el orden de pre-
ferencia de los puestos solicitados

. - Ser funcionario de carrera, o laboral fijo de planti-
ll a d e l Excmo. Ay untamiento de Murcia , o de cualqui era
de s us o rgani smos autónomos , con una antigüedad míni -
ma de dos años en l a plaza que le da opc ión a partic ipar
e n la con vocatoria .

- A es tos efectos, se com puta r á la antigüedad como
l abo ral fij o de l pe rsona l municipal que en v irtud de la
Di spos ición Adi c i ona l P r ime ra de l Convenio Colectivo
pa r a Pe rsonal Laboral de l Ayuntami ent o de Murc ia ,
aprobado por Acuerdo de Pleno de 30 -6 -94 , haya s ido
funcionarizado .

- Pe rt e necer a :

* En el caso de func ion a rios :

. Grupo : C/D
Escala de Administración General, Subescala Ad '

ministrativá o Auxiliar ; o Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica . También podrán participar los
funcionarios pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, siempre que
pertenezcan a las Clases de Cometidos Especiales o Per-
sonal de Oficio .

* En eLcaso de pe rsonal ►a bo ral :

. Nivel de T itulac i ón Bachill er Superio r o Graduado
Esco l ar o equiva len t e .

- No haber s ido sanc ionado por falta grave o muy
b rave e n los dos años an terio res n i haber acumulado más
de dos sa nc i ones por falta leve en los últimos sei s meses a

Con la instancia, se presentará curriculum vitae del
aspirante, donde se detallará la antigüedad en el Ayun-
tamiento de Murcia, o en cualquiera de sus organismos
autónomos, con indicación de la categoría de la plaza
ocupada, los puestos desempeñados, el tiempo de ocupa-
ción de los mismos, los cursos de formación y perfeccio-
namiento realizados, la titulación poseída, así como la
experiencia profesional en otras Administraciones Públi-
cas o empresas privadas . Juntamente, se presentarán los
documentos originales o fotocopias compulsadas por los
servicios municipales, acreditativos de los méritos que se
aleguen .

Asimi smo, junto con la in s tancia se presentará la
memoria a que hace refe rencia la Ba se Quinta de la pre-
sente convocatoria .

C) ADMISIÓN DE ASPIRANTES .

Finalizado el plazo d e presentación de in s tancia s , la
Comi s ión de Gobie rno Municipal dictará resolución de-
clarando aprobada la lista d e admitidos y exc luidos, que
se publicará en el "Boletín Oficial de la Reg ión de Mur-
cia", con indicación de l plazo de sub sanación qu e se con -
cede a los e xc luidos .

Cuar ta.- Comisión de va loración .

La Comisión de Valo rac ión estará inteQ r ada po r :

* Pres idente :

- Teniente de Al ca lde de Persona l , Rég imen Inle rio r
y Se r v i c io al Ciudada no .
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* Vocales :

- Un o designado por e l Grupo Muni c ipal de l
P .S . O .E .

- Uno des ignad o po r e l Grupo Municipal de I . U .
- Direc t or de Personal, o persona en quien delegue .
- Je fes de Servic ios co rrespondientes, o per sonas en

quien deleguen .
- Uno des ign ado por la Junta de Per sonal .

* Vocal -Secreta rio :

- El Secre tario Gene ral de la Corporación , o persona
en quien delegue .

* Asesores :

- La Comi s ión de Va lo rac ióñ podrá nombrar los ase-
so r es que, a su juic io, se requier an para la se lección .

- Por haber conso lidado un grado p erson a l i g u a l a l
de l pue s t o que se concursa, 1,00 punto .

- Por haber consolidado un grado personal inferior
al del puesto que se concursa . 0,50 puntos .

Segurada fase .- La puntuac i ón máx i rna a lcanzable en
es ta segunda fase será de 10 ,00 puntos, siend o la p untua-
c i ón mínima exig ida en la mi sma de 6,50 puntos . La Co-
mi s ión va lorará, con la puntuación que se exp resa e n e l
baremo que seg uidamente se indica, l os conoc im ientos_
capac idades, experienc ia pro fes ional y ti tulac iones re le-
vantes pa ra e l pues t o de t r a b ajo .

A efec t os de dicha valoración, los concursantes p re-
sentarán un a Memo ria so bre organizac i ón , medios y pro-
pues tas de mejo r a de l pues to a l que optan , a j ui c i o de l
candidato . Dicha memoria tendrá una ex t e n s ión máx ima
de 6 fo li os mecanografiados a doble espac i o .

Quinta.- Valoración de méritos .

E l proceso de va lo r ac ión de méritos con s tará de dos
fases .

P r inzern fase .- La puntuación máxima alcanzable en
es t a prime r a fase será de 10 , 00 puntos, s iendo la puntua -
c i ón mínima ex i gida en la mi sma de 6 , 00 puntos . Tendrán
la cons ide rac ión de méritos valorables en esta fase los
enume r ados seguidamente, con los baremos que a s imi smo
se indican :

1 .- Val o ración de l trabajo desar ro llado : Po r expe-
ri enci a en e l desempe ño de puestos en e l Ayuntami ento de
Murc i a, o en c u alquiera de s us o r gani smos autón omos,
con g ran simil itud entre e l contenido t écnico y especiali -
zación de l os ocupa dos y e l ofe rtado, hasta un máximo d e
1,50 puntos . No se rá computab le, en ningún caso, e l
tiempo de ocupac ión mediante adscripc iones prov i s iona -
les o desempeños accide ntales .

2 .- Por la realización de cursos de formación y per-
feccionamiento, sobre materias directamente relacionadas
con las funciones del puesto convocado, organizados por
instituciones o empresas de reconocido prestigio, a razón
de 0,15 puntos por cada 15 horas de curso o fracción, y
hasta un máximo de 0,60 puntos por curso . La puntua-
ción ináxiina alcanzable en este apartado será de 3,00
puntos .

3 .- Po r an t igü eda d en el Ayuntami e n to de Murcia, o
e n cua lqu i e ra de sus o r gani smos autónomos, en cualquie-
r a de las p lazas que dan op c ión a participar en la convo-
catoria, va lo rándose el tiempo prestado con an t erioridad a
la condic ión de func ionar io, s i empre que fuera en plaza s
de igual ca t ego ría, a razón de 1 pun to completo por año
de servic ios, has ta un m áximo de 4 ,00 puntos .

4 .- Va l orac ión de l grado p e rsonal con so lidado

El grado personal de los concursantes se valorará
hasta un máximo de 1,50 puntos, teniendo en cuenta los
siguientes criterios :

- Por haber consolidado un grado personal superior
al del puesto que se concursa, 1,50 puntos .

E l c itado baremo será e l s iguiente :

I .- E n trev i s t a : Al objeto de valo r a r y comprobar l os
méritos alegados, l a Comi s ión realizará una entrev i sta a
los aspi rantes . Dic h a entrev i s t a ve rsará so bre l a me mor i a
presentada, as í como so bre sit uac i ones y prohl emas pro-
pios de l pues to a cub r ir , al obje to de con oce r sus capac i -
dades, experienc ia y conoc imientos p a ra desempeñar e l
pues t o . La memor i a, jun to co n la entrevista, se rá va lo-
r ada has ta un máx imo d e 6 , 50 pun tos .

2 .- Experien c ia profes i on al : Por experienc i a en cua l -
quie r Admini s trac i ón Públ ica, d ist inta de es te Ayun -
tamie n to, o empresa pri vada , en e l desempeño de p ues t os
con g r an s imilitud entre e l con tenido técnico y especia li -
zac ión de los ocupados y e l ofe rt ado, has t a un máxi mo de
1 ,50 puntos .

3 .- Titulaciones académicas : Por estar en posesión
de titulaciones académicas, distintas de la que da opción
a participar en la convocatoria, valorándose siempre la de
mayor grado y sin acumular unas a otras, según los si-
guientes criterios :

-Titul ación de B ach ille r Superior, F . P .-2, o equ i va-
lente, 0 , 50 pu n t os

- Titulac ión Uni ve rsita ria de Grado M ed i o, ] ,OU
punto .

- Titulac ión Unive rsitaria de Grado Superio r , 2,00
puntos .

Sexta .- Puntuación mínima y propuesta de adscripción .

Los aspirantes que no a lcancen la puntuac i ón mín i-
ma exig ida e n cada fase de l proceso de valo rac i ón de mé-
ritos, quedarán e liminados de l con c urso . Terminada l a
valoración de los aspirantes, la Comi s ión de Va l o ración ,
formulará p r opues ta de adscripc ión a l pues to a favo r de l
aspirante que haya obtenido mayor ca lificación definitiva.
Dicha ca lificac ión , ser á l a resultante de sumar las ob ten i-
das en las d os fases de va l oración de méritos . Una vez re-
suel ta l a Convoca t oria, e l aspirante propuesto no pod rá
renunc i ar a l puesto so lic itado .

Séptima .- Inc idencias .

La Comisi ón de Valoraci ón queda fac ultada para
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resolver la s inc idenc i as que puedan surg ir , y tomar los
acuerdos necesa r ios para e l bu en orden de la convocato-
ria, en todo l o no prev isto en l as presentes bases, y s iem-
pre que no se opongan a l as inismas .

8 .- Rea liza, además, t odas aq ue llas tareas aná lo~as
que le sea n as i gna das po r s u supe rio r , relacionadas con
las m isiones prop ias del p uesto .

Octava.- Recursos.

La convoca tor i a y su s bases y cuantos actos admi -
ni s trativos se deriven de és ta, y de la actuación de la Co-
ini s ión de Va lorac ión , podrán ser impugnados por los in -
teresados e n l os casos y en la forma previ sta en la Ley de
Rég imen Jurídico de l as Admini s traciones Públicas y de l
Procedimiento Admini s tra t i vo Común y en el Reglamento
de Organi zac ión y Func i onamiento de l Excmo . Ayun -
tamiento de Mur c i a .

ANEX O I

JEFE DE UNIDAD

1 .- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO

Mand a r e l trabaj o de l a un idad admini s trativa, dec i-
die ndo, rea li zando, d is t r ibuyendo y supervisando e l traba-
j o, según su ini c iati va, indicac i ones de su superior y l os
procedimientos es tablec idos, co n e l fin de qu e los tr abaj os
admini s tr a tivos se realicen en ,e l mínimo de tiempo posi-
ble cumpliendo los plazos establecidos en su caso .

2 .- ACTIVIDADES PRINCIPALES :

l .- Define, rea liza y supervi sa, con g ran autonomía,
los trabajos admini s tr a tivos que comportan una e speci al
complej idad, r esponsabilida d , o que requie ran una espe-
c ial a daptac ión o innovac i ón de métodos, y que a crite rio
de l a Corpo rac i ón requie r e l a ex is tenc ia de esa Jefatura .

2 .- Coordina e l trabajo de su Unidad, distribuyéndo-
lo y supervisándolo, r espon sabilizándose d e l mi smo en
cant i dad, calidad y p lazo y tomando en cada caso las me-
didas oportunas, con sultando excepcionalmente a su su -
perior .

3 .- Planea e l o rden más co n veniente en la ejec u c ión
de los trabajos prop ios de su unidad , y ejecuta la prepara-
c ión y lanzamiento de l os mi smos .

4.- Colabora en la realización y aporte de datos en
informes, propuestas, contratos, expedientes, trabajos va-
rios, incluso los de contenido o proceso complejo . Con-
trola la cumplimentación de expedientes y asuntos .

5 .- Informa y a tiende a l púb l ico sobre c ualquier
asunto de la Unidad .

6 .- Propone y pone en práctica n uevos procedimie n -
tos de ejecu c i ón de tareas admini s trat ivas .

7.- Utiliza terminales de ordenador, ordenadores
personales, máquinas de escribir y calcular, Fax,
fotocopiadoras, etc . . ., previa la adecuada adaptación o
aprendizaje cuando sea necesario, para una mejor conse-
cución de los objetivos que tiene marcados el puesto de
trabajo .

ANEXO II

JEFE DE UNIDAD CENTRAL (Ges tión Tr ibutar ia)

1 .- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO :

Mandar e l t r abajo de la unidad admini s trat iva Cen -
tra l de Gestión T ributaria, dec idiendo, rea li zando, d i s t ri -
buyendo y supe rvisando e l t rabaj o, según su ini c iati va,
indicac iones de su superio r y los procedimientos estable-
c idos, con e l fin de que los trabajos adm ini s t rat ivos se
realicen en e l mín imo de tiempo pos ibl e cumpliendo los
plazos establecidos en s u caso .

2 .- ACTIVIDADES PRINCIPALES :

I .-E fec túa l a tramitación de expedientes de ap roba-
ción de. Ordenanza s fiscales y de prec ios públ icos .

2 .-Define, r ealiza y s upe rvisa, con gran a u tonomía,
los t raba jos administrati vos que compo rt an una especial
complejidad , r es ponsabil idad , o que requi e r an una espe-
cial adaptac i ón o innovac ión de métodos, y que a c rit e ri o
de l a Corpo rac i ón requie re la ex i ste nc ia de esa J efatura .

3 .-Coordina e l t r a bajo de su Unidad , distribuyéndolo
y supe rv i sándo l o, responsabilizándose d e l m ismo en can -
tidad , c alidad y p l azo y tomando en cada caso las med i -
das oportunas, con sultando ocas i ona lmente a su super i or .

4 .-Planea el orden más co nveniente en la ejecuci ó n
de los trabajos propios de su unidad, y ejecuta la prepara-
c ión y l a nzamiento de los mismos .

5 .-Lleva direc t ame n te e l control y~es tión de asuntos
que afec ten gené ricamente a l se rv i c i o, y la ordenación de l
archivo d e l se r v i c io

. jero .
6 .-Rea li za direc t amente la actualización de l cal le-

7 .-Realiza las notificacione s co lectiva s po r edictos
en el BORM .

8 . -Colabora en la reali zación y apo rte de da t os en
informes , propue s ta s , contratos , expedier.tes , trabajos va-
rios , incluso los de contenid o o proceso co mp l ejo . Con -
t ro l a l a cumplimentación de ex p edi e n tes y asun t os .

9 .- Informa y a tie n de a l público sob re c u a l qu i c r
asunto de la Unidad .

, 10 .-Pr opone y pone en prác tica nuevos nrocedimie n -
t os de ejecución de ta reas admini s tra tivas .

1 I . -Utiliza terminale s de ordenador, ordenadores
per sonal es , máquinas de escribir y calcular, Fax,
fotocopiadora s , etc . . ., previa la adecuada adaptación o
aprendizaje cuando sea nece sario, para una me j oy conse -
cución de lo s objetivo s que tie ne marcado s e l p ues t o d e
tr abajo .
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1 2.-Rea l iz_a, además, t odas aque lla s t a reas análoga s

q ue le sean as i gnada s po r s u supe rio r , re lacionadas con

las mi s iones propias de l pues to .

ANEX O III

Núme r o 1 8054

MURC IA

Convocatoria de co ncurso de méritos para la provi-

sión del puesto de Jefe de Un idad de Construcc iones

Esco lares de l Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

JEFE DE UN IDAD ADMINISTRACIÓN

CEMENTERIO (Gestión Tributaria)

1 .- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO :

Mand a r e l trabajo de la unidad admini strativa de

Cementerio, decidiendo, realizando , di s tribuyendo y su -

pe r v isando e l t r abajo, según su ini c iativa, indicaciones de

su s upe rio r y los procedimientos e s tablecid os, con e l fin

de que los trabajos admini s tr ativos se realicen en e l míni-

mo de tiempo pos ible cumpliendo los plazos establecidos

en su caso .

2 .- ACTIVIDADES PRINCIPALES :

1 .-Define, rea li za y supe r v i sa , con gran aut onomía,

los t rabajos admin is trativos que comportan una espec i a l

complejida d , respon sabilid ad , o que requieran una e spe-

cial adaptac ión o innovac ión de mé todos, y que a c ri t erio

de l a Corp orac ión requie re la exi s tencia de esa Jefatura .

2 .-Coord ina e l trabaj o de su la unidad de Cemente-

rio, di s tri buyé ndo l o y supe r v i sándo lo, respon sab il i -

zándose de l mi smo en cantidad, calidad y plazo y t oma n -

d o en cada caso las medidas oportunas, con sul t ando ex -

cep c ionalme n te a su superior .

3 .-Pl a n ea el ord en más convenien te en l a ejecución

de los trabajos p rop ios de su un idad , y ejecuta la prepara -

c i ón y l anzamiento de los mi smos .

4 .-C o l a bo ra en la rea l izac i ó n y aporte de datos en

informes, propues tas, contratos, expedientes, tr abajos va-

r i os, inc lu so los de con tenido o proceso complejo . Con -

t r o l a la cumplirnentación de expedientes y asuntos .

5 . -Info rma y atiende al público sobre cualquier

as unto de la Unidad .

6 .- Propone y pone en práctica nuevos procedimien-

t os de ejecución de tareas admini strativas .

7 .-Utiliza t erminales de ordenador, brd enado res pe r-

sona les, máquinas de escribi r y ca lcula r, Fax, fotoco-
pi adoras, etc . . ., prev ia la adecuada adaptac i ón o aprendi-
zaje cua ndo sea necesario, para una mejo r consecución de
los objet ivos que tiene marcados el pues t o de t rabajo .

8 .- Reali za, además, todas aquellas tareas análoga s
que le sean a s ignada s por su superior, relacionadas con
l as ini s i one s propias del puesto .

Este Ayuntamien to Ple n o, e n ses ión de 2 de d ic iem -

bre de 1 . 996 , acordó convocar Co n c urso E spec í fico de

Méritos para la provis i ón de l puesto de J efe de Un i dad de

Con strucciones E sco lares (Se rv ic io Munic ipa l de Educa-

c ión ) . La convocatoria se reg irá por las siguiente s

B ASE S

Primera .- Objeto de la, convocator ia .

Es objeto de la convocatoria la provisión del puesto
de Jefe de Unidad de Construcciones Escolares (Servicio
Municipal de Educación), catalogado con el código de
puesto 718, con las características y especificaciones que
se detallan en el Anexo 1 de las presentes bases .

Segunda.- Publicac ión de la convocatoria .

La convocatoria se publicará íntegra en cl "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Tercera .- Participación en la convocatoria.

A ) REQUISITOS DE LO S ASPIRANTES

Para tomar parte en la convoca to r ia, se r á necesar io :

- Ser funcion ari o de ca rrera, o l aboral fijo de plan ti -

lla del Excmo. Ayuntamiento de Murc ia, o de cua lquie r a
de su s organismos autónomos, co n una antigü edad míni -
ma de dos años en la plaza que le da o p c ión a pa rt ic ipar
en la convocato ria .

- A e s to s efectos, se computará la antigüedad como
laboral fijo d e l persona l inuni c ipa l qu e en v ir tud de l a

Dispo s ición Adicional Primera del Convenio Co l ectivo
para Perso nal Laboral d e l Ayuntami e nto de Muccia,
aprobado por Acuerdo de Pl eno de 30-6-94 , haya s ido

func i onar izado .

- Pertenecer a :

* En e l caso de func ionar i os :

Grupo: C/D
Escala de Administración General, Subescala Ad-

ministrativa o Auxiliar ; o Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica . También podrán participar los
funcionarios pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, siempre que
pertenezcan a las Clases de Cometidos Especiales o Per-
sonal de Oficio .

* En el caso de personal laboral :

. Nivel de Titulación Bachiller Superior ó Graduado
Escolar o equivalente .

Murc i a, 10 de dic i embre de 1 996.-E1 Al calde . - No h abe r s ido sanc i onado por fa lta grave o muy
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grave en los dos años anteriores ni haber acumulado inás
de dos sanc iones por fa lta l eve en los úl t imos sei s meses a
l a fecha de finalizac ión de l plazo de presentación de in s-
tanc ias de la presente convocatoria.

- No podrán parti c ipar en la presen te convocato r ia
qu ienes hayan obtenido un pues t o trabajo de des t ino defi -
nitivo s in que hayan t ransc urr i do dos años desde la toma
de poses ión de aqué l , hasta la fecha de finalizac ión de l
plazo de presentac ión de in s t ancias de la presente convo-
catoria. Excepcionalme n te, para aque llos aspiran tes que
se encue n tre n e n este supues to, y debido a remodelac iones
o rganizat ivas o cualquier causa sobrevenida , podrán con -
currir en la presente convocatoria en aque llos pues tos in -
med ia tamente supe r iores de aque l que ganaron e n su día,
aun en e l s upues to caso de n o haber transcurrido dos
a ños desde la torna de posesión de aqué l .

Todos los requisitos exiñidos deberán poseerse por
los aspirantes el día que finalice el plazo de presentación
de instancias de la presente convocatoria .

* Vocales :

- U»o des i g n a d o po r el Grupo M u ni c i p al del
P . S . O .E .

- Uno des i gnado po r e l Grupo Municipa l de I .U .
- Di rec tor de Personal, o pe rsona en quie n de l e-u e .
- J e fes de Se r v icios co rrespond i entes, o personas en

quien de leguen .
- Uno desig n ado por l a Junta de Person a l .

* Vocal -Secretario:

- El Secretario General de la Corporaei G n, o pe rsona
en quien delegue .

* A s e s ore s :

- La Co mi s ión de Valoración podrá nombrar los ase-
sore s que , a su juicio, se requi eran para la selecc ión .

Quinta.- Va loración de méri tos.

B ) INS TANC IAS .

Las ins t anc ias se r án d i rig ida s al Ilmo . Sr . Al ca lde
Presidente, y se presentarán en e l Reg i s tro General de es te
Ayuntamiento, en e l plazo de quince días hábiles , conta-
dos a partir d e l siguiente a aque l en que se haya efectuado
la publ icac ión e n e l "B o le tín Ofic ial de l a Región de Mur-
c ia", a que hace refe r e n c ia l a ba se segunda de la pr esente
convocatoria .

Con l a instanc ia, se p rese ntará curriculum v itae de l
asp i rante, donde se de ta ll a r á l a antigü eda d en e l Ayun -
tamie nto d e Murc i a, o en c u a lqui e ra de sus o rgani smos
autónomos, con ind i cac i ón de l a ca tegoría de la plaza
ocupada, los pues t os desempe ñados, e l tiempo de ocupa-
ción de los ini smos, los cursos de formac ión y perfe cc i o-
namie nlo rea l izados, l a titulac i ón pose ída , así como la ex -
pe r iencia profesional e n o t ras Admini s trac iones Públicas
o empresas privadas . Jun tamen te, se presentarán los do-
cume ntos o ri gi na l es o fo tocop ias compul sada s p or los
serv i c i os municipales, acredita tivos de l os mé ritos que se
a l eauc n .

As imi s mo, junto con la ins t ancia se presenta r á l a
memor i a a que hace re ferenc ia l a B ase Quinta de la pre-
sen te convoca t o ria .

C i ADMISIÓN DE ASPIRANTES .

Finalizado el plazo de presen tac ión de ins tanc ias, l a
Comis ión de Gobierno Munic ipal dic tará reso luc ión de-
c i a r ando aprobada la li s ta de admitidos y excluidos, que
se publi cará en e l Bol e tin Ofic i al de la Reg ión de Murc ia ,
con indicac ión de l plazo de subsanación que se co ncede a
los exc luidos .

Cuarta.- Comisión de Valoración .

La Comisión de Va lorac ión es t a r á integ rada por

* Pres idente :

- Teniente de Alcalde de Personal, Régimen Interior
y Servicio al Ciudadano .

E l proceso de valoración de mérilos cons ta r á de dos
fases .

Pr-irnera fase .- La puntuación máxima alcanrar>ic en
esta primera fase será de í 0,00 puntos, siendo la puntua-
ción mínima exigida en la misma de 6,00 puntos . Tendrán
la consideración de méritos valorables en esta fase los
enumerados seguidamente, con los haremos que asimismo
se indican :

I .- Valoración del trahajo desarro llado : Po r expe-
riencia en el desempeño de pues t os e n e l Ayuntami en[o de
Murcia , o en cualquiera de su s o rgani smos aut< S nomos .
con gran similitud entre e l contenido téc nico y espec iali -
zación de los ocupados y el ofertado , ha sta un máxim o d e
1,50 puntos . No será computable, e n ningún c aso , e l
tiempo de ocupación m ediante adsc ripci o ne,, ~~r ~v i s i ona-
les o de semp e ños accidental es .

2 . - Por la realización de curso s de formac i cí n y per -
1'eccionamien to, sobre mate ri as directamente r c lac i onadns
con las funciones de l pues to con vocad o, o rgani zados po r
in stitucione s o empre sa s de reconoc ido pre s tig i o . a raz cín
de 0,15 puntos por cada 15 h oras de cur s o o fracc i ó n , y
ha sta un máximo d e 0 ,60 puntos por curso . La puntu a-
ción máxima alcanzable e n es te aparta d o será (le 3,00
puntos .

3 .- Por antigüedad en e l Ay untami e n to de Mu•cia, o
e n cualquie ra de sus organismos a u tónomos, e n cualquie-
ra de las pl azas que da n opc i ó n a par ticipa r en la con vo-
ca t o ria, va lo r á ndose e l tiempo pres tado con a n terio ridad a
la condic i ón de func ionario, s i empre que fuera en pl azas
de igual catego ría, a razón de 1 punto comple t o por año
de serv icios, has t a un máx imo de 4,00 puntos .

4 .- Valoración de l grado p e r sonal c onso licJado :

El grado personal de los concursantes se valorará
hasta un máximo de 1,50 puntos, teniendo en cuenta lo s
siguientes criterios :

- Por haber consolidado un grado personal superior
al del puesto que se concursa, 1,50 puntos .
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- Por haber co nso l i dado un g rado pe r sona l igua l a l

de l puesto que se conc u rsa , 1 ,00 punto .

- Por haber consolidado un grado personal inferior
al del puesto que se concursa, 0,50 puntos .

solver l as incidencias que puedan surgir . v tomar los

acu e r dos necesarios pa ra e l buen o rden de l a convocato-

ria, en todo l o no prev i s to en las presen tes bases, y s i em-

p re que no se opongan a l as mismas .

Octava.- Recursos.

Segu ridn fase .- La puntuac i ón máxima alcanzable en

esta segunda fase se r á de 10 , 00 puntos, s i endo la puntua-

c ión mínima e xigida en la misma de 6 ,50 puntos . La Co-

misión valo ra r á, con l a puntuación que se expresa e n e l

bar emo que seguidamente se indica, los conocimientos .

capac ida des, exper i enc i a p rofes ional y titulaciones r e le-

van tes para e l pues t o de trabajo .

A e fec tos de dicha valo rac i ón , los concursantes pr e-
sen tarán una Memo r ia sobre o rganización , medios y pro-

pues tas de mejo ra de l pues to a l que optan , a juic i o de l

candida t o . Dic ha memoria tend rá una exten s ión máx ima

de 6 fo lios mecanog rafiados a doble espac io .

El citad o baremo será el s iguiente :

1 .- Entrev i s t a : A l objeto de valorar y comprobar los
méritosa legados, l a Comi s ión realizará una en trev i s ta a

los aspirantes . Dicha e n t r evi s ta versará sobr e l a mem o ria

prese ntada, as í como sobre s ituac iones y problemas pro-
pi os de l p u es to a cubri r, al o bjeto de conoce r sus capac i -

dades, exper i e n c ia y conoc imientos para desempeñar e l
puesto . La memori a, jun to con l a e ntrev i s ta, será va lo-
rada has ta un máx imo de 6,50 pun t os .

2 .- Experiencia profesional : Por experiencia en cual-
quier Administración Pública, distinta de este Ayun-
tamiento, ó empresa privada, en el desempeño de puestos
con gran similitud entre el contenido técnico y especiali-
zación de los ocupados y el ofertado, hasta un máximo de
1,50 puntos .

3 .- Titul ac iones académica s : Por es ta r en poses ión
de titulac i ones académicas, di s tintas de l a qu e da opción

a part icipar e n la convocatoria, val o r ándose s i empre la d e

mayor g r a d o y s in acumul ar unas a otras, según los s i -

guientes c rit e rios :

-Titulaci 6n de Bac h iller Superior, F . P .-2, o equiva-

lente , 0 ,50 puntos .
- Titulación Universitaria de Grado Medio , 1,00

punto .
- Titulación Univer s itaria de Grado Superior, 2 , 00

puntos .

Sex ta .- Puntuac i ón mín ima y propuesta de adscripción .

Los as pirantes que no a lcancen la puntuación míni -
ma ex ig ida en cada fase de l proceso de valorac ión de mé-
ritos, quedará n e liminados del concurso . Termin ada la
va lorac i ón de l os asp irantes, l a Comis ión de Valo r ac ión ,
formula r á p ropues ta de adsc r ipción al pues to a favor de l

aspiran te que haya ob tenido mayor calificac i ón definitiva .
Dicha cal i ficac ión , ser á l a resultante de sumar las obteni -
das en l as dos fases de va l oración de mé ri tos . Una vez re-
s u e lta la convocatoria, e l aspirant e propues t o no podrá
r enunc iar a l pues to so lic itado .

Séptima.- Incidenc ias .

La Com i s ión de Valo rac ión queda facultada para re-

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta, y de la actuación de la Co-
misión de Valoración, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma prevista en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Comím y en el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .

ANEXO I

JEFE DE UNIDAD DE CONSTRUCC IONES
ESCOLARES

I .- DESCRIPCIÓ N GENERAL DEL PUESTO :

Dirige y supe r v isa el trabajo de la Unidad de Co n s-

trucc iones Esco l a res, decidiendo, realizando, distribuyen-
do y supervisand o el t rahajo, seg ún su in ic i a ti va, indica-

ciones de s u supe ri o r y los p rocediinientos establecidos,
con el fin de que los tr abajos se rea l icen en e l m ínirno de

tiempo posible cumpl iendo l os plazos establecidos e n su

caso .

2 .- ACTIVIDADES PRINCIPALES :

l .- Supervi sa la s tarea s y ho rario s de los C onserjes

de Co leg i os Públicos, d i rigiendo l a ejecución d e los traba-

j o s de manten i miento que r ealiza n . sumi ni s tr ándo l es ] os

materiales nece sario s y encargándose de las s u st ituciones

por ILT , horas s indicales, e tc .

2 .-Dirige y supervi sa los trabaj os de mantenimiento
efectuados por la Bribada d e Cons trucc iones Esco lare s,
planificando y di s tribuyendo los trabaj os segú n su crit e-

rio , indicacion es del superior y procedimientos estable-

cidos .

3 .-Ordena a la e mpresa contratada de mant enimient o

de Colegi os Público s, l as p equeñas reparaci ones de Ce n -

tros ubicado s en Murcia-Ca sco y co rr,pru eba que se reali -

zan e n condic iones de calida d .

4 .-Colabora en la t oma de d a t os , rnedi c iones para l a

elaboración de Proyectos de Co leg i os y para ce rtificacio-

nes o l iquidac i ones de obra .

5 .-Vig ila las obras, fundam e ntalm entc cn ve r a n 0,
que se realizan en lo s Coleg ios Públicos .

6 . -Comprueba qu e los trabajos contratados ( repo s i -
ción de cri s tale s y persianas, poda , papeleras, e t c . ) . se
rea lizan según las condiciones contratadas y en los plazos
prev istos .

7 .- Informa y atiende al pú blico sobre c ualqui e r
a sunto d e la Unidad .

8 .-Utili za máquin as de cal c ul ar, in s tru mc n tos de
medi c ión de partidas en obras y de plan os a escala .
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fotocopia do ras, etc . . ., para una mejor consecución de los
objetivos que tiene marcados e l puesto d e trabajo .

9 .-Real i za, además, t odas aquella s tarea s aná l oga s
que le sean a s ignadas por su superi or, re lacionada s con
las mi s iones propi as de l pues to .

Murc ia, 10 de dic i embre de 1996 .-El Alcalde

G r upo : C /D
. Esca l a de Admini s tración Ge nera l , Subesca l a Ad-

ministrati va o Auxil i a r ; o Esca la de Admin i s t ració n Es-
pec ial , Subesca l a Técnica. Tambié n podrán parti c ipar l os
funcionarios pertenec ien tes a l a Esca l a de Admi nis trac ión
E spec ia l , Subesc ala Serv i c i os E spec i a les, s i empre que
pe rt e nezcan a las Clases de C ome tid os Especiales o Per-
sonal d e Ofic io .

* En e l caso de person a l laboral :

Número 1 8053

MURCIA

Convoca toria de concurso específico de méri tos para
la provi s ión de diez pues tos de Informador

de In formación General .

Es te Ayun tamiento Pleno, e n sesión de 2 de dic i em-
bre de 1 996, acordó con vocar Concurso Espec ífico de
Mér itos para la prov i s ión de diez pues t os de Informador
de Informaci ón Gene ral . La convocatoria se regirá por las
s iguientes

B ASES

. Nivel de Titulación Bachiller Superior o Graduado
Escolar o equivalente .

- Estar en posesión del carnet de c onducir , clase B - 1 .

- No haber sido sancionado por falta grave o muy
grave en los dos años anteriores ni haber acuniulado inás
de dos sanciones por falta leve en los últimos seis meses a
la fecha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias de la presente convocatoria .

- No podrán participar e n l a presen te convocatoria
quie nes hayan obtenido un puesto t r a b a j o de destino defi-
n iti vo s in que hayan t ranscurrido dos años desde la to ma
de poses ión de aqué l , h as t a la fecha de fiña lizac i ón del
plazo de presentación de in s t a n cias de la presen te convo-
ca t o ria .

Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la convoca t oria la provis ión de diez
pues tos de Informador de Informac ión Gene ra l , cata loga-
dos con e l código de pues to 616 , con horario de trabajo
de jornada pa rtida (dos t ardes a la semana) y con ad scrip -
c ión vo lun táriá a la jorna da de cuarenta horas semanales,
con l as carac t er í s ticas y especi ficac iones que se d e tallan
én e l An exo de las presentes bases .

Segunda.- Publicación de la convoca tor ia.

La convocatoria se publicará íntegra e n e l "Bo l e tín
Ofic i al de l a Reg i ón de Murc i a" .

Todos los requis itos exigidos deberán posecrse po r
los aspirantes e l día que finalice e l p l azo de prese n tac i ón
d e ins t anc ias d e la prese n te convocator i a .

B ) INSTANCIAS .

Las ins tancias serán di r i gida s al Ilmo. Sr . Alcalde
Presidente, y se presentarán en e l Registro Gen eral de es t e
Ay un t am iento, en e l p lazo d e quince días háh il es : con ta-
dos a partir del siguiente a aque l en que se ha ya efec tuado
la publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur -
cia" , a que hace referencia la ba se segunda de la pr esente
convoca to r ia .

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A) REQUISITOS D E LOS ASPIRANTES

Para tomar parte en la convocatoria, será necesario :

- Ser func ionario de ca rre ra, o labo r al fijo de planti -
lla de l Excmo . Ayun tamiento de Murc ia o de cualquie ra
de sus o r gani smos autónomos , con una antigü edad míni-
ma de dos años en la plaza que l e da opción a parti c ipar
en la con vocator i a

. - A estos efectos, se compu tará l a antigüedad como
laboral fijo del pe rsonal munic ipal qu e en v irtud de la
Di spos ic ión Adicional Primera de l Convenio Co l ec tivo
para Persona l L abo ral de l Ayuntamiento d e Murc i a,
ap r obado por Acuerdo de Pleno de 30- 6 -94 , haya s ido
func ionarizado .

- Pertenecer a :

* En e l caso de func ionarios :

C o n la instancia , se presentará curriculw ri vitae de l
aspirante, donde se de tallará la antigü edad e n e l Ayun -
tamiento de Murcia, o en cualquiera de sus o r gani smos
autón omos, con indicación de la categoría de la plaza
ocupada . lo s pue s to s desempeñados , e l tiempo de ocupa-
ción de lo s mi smos , lo s cursos de formación y perfecc i o-
namiento realizado s , la titulación po se ída, a s í co m o la
experiencia p rofesional en o tra s Admini s traci ones Públi-
cas o empresas p r ivadas .

Jun tamente, se presen ta r án los docume n tos o rig ina-
les o fotoco pias compulsa d as por los se r v i c ios munic i pa-
les, acreditativos de l os mé ri tos que se a l egue n .

C) ADMISIÓN DE ASPIRANTES .

Finalizado el plazo d e prese ntación de in s tan c ias, l a
Comi s ión de Gobiern o Munic ipal dictará reso lu c i ón de-
clarando aprobada la lista de admitido s y exc luid os , que
se publ ica rá en e l "Boletín Oficial de l a Reg i Ón de Mu r-
c ia " , con indicación del plazo de sub sanación q ue se c on-
cede a lo s excluido s .
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Cuarta.- Com isión de va loración .

La Com i s ión de Va lo rac ión es tará int egrad a po r :

* Pres iden t e :

-Tenient e de Alcalde de Personal, Régimen Interior y
Servicio al Ciudadano .

* Vocales :

-Uno des i a nad o p or e l Grupo Municipal de l

P .S .O .E .
-Uno des i gnado por el Grupo Munic ipal de I . U .

-Direc tor de Pe rsonal, o persona en quien de l egu e .
-Jefe de Se r v i c io correspondiente , o p e r sona en quien

delegue
. -Uno designado por la Junta de Personal .

* Vocal -Sec re t a rio:

-E l Secretario Gen eral de la Corpo rac ión, o pe rsona
en quien de l egu e .

* Asesores :

-La Comi s i ón de Va lo rac ión podrá nombrar los ase-
so res que, a s u juicio, se r equie ran para la selección .

Quinta.- Valorac i ón de méritos .

fa se s
El proceso de valoración de méritos constar á de dos

Primera fase .- La puntu ac i ón máxima alcanzab le e n
es ta prime r a fase se r á d e 10 , 00 puntos, s i endo la puntua-
c i ón m í ni rna ex ig ida en l a mi s ma d e 6 , 00 puntos . Tendrá n
l a co nside ración de mé ritos v al o r able s en es ta fase l os
e nume rados seg u idamente, con los baremos que as imismo
se indican :

l .- Va l orac ión de l tra bajo desa rro llado : Po r expe-
ri en c ia en e l desempe ño de puestos en e l Ayuntamiento de
Murc ia , o en cua l qu ie ra de su s o r ganismos autónomos,
con g ran s imilitud entre e l cont enido t écnico y esp eciali -
zac ión de los ocupados y e l ofertado, hasta un máximo de
1,00 punto . No será compu table, en ningún caso, e l tiem -
po de ocupac i ón mediante adsc rip c iones prov i s i ona les o
deseinpeños acc identales .

2 .- Por la realización de cursos de formación-y per-
feccionamiento, sobre materias directamente relacionadas
con las funciones del puesto convocado, organizados por
instituciones o empresas de reconocido prestigio, a razón
de 0,15 puntos por cada 15 horas de curso o fracción, y
hasta un máximo de 0,60 puntos por curso . La puntua-
ción máxima alcanzable en este apartado será de 3,00
puntos .

3 .- Por an tigüedad en el Ayuntamiento de Murc i a, o
en cua lqu ie ra de sus organ ismos autónomos, en cualquie-
ra d e las pl azas qu e dan opc ión a pa rti c ipar en l a convo-
cato ri a . va l orándose e l t i empo pres tado con anterioridad a
l a condi c i ó n de func i o n ario, s i empre que fue ra en plazas

d e i g u a l catego r í a , a razón de 1 pun to co m~~ l e<<, por año

de se rvicios, hasta un máx i ino de 4,00 puntos .

4 .- Valoración del grado personal consolidado :

El grado personal de los concursantes se valorará
hasta un máximo de 2,00 puntos, teniendo en cuenta los
siguientes criterios :

- Por haber consolidado un grado personal superior
al del puesto que se concursa, 2,00 puntos .

- Por haber consolidado un grado personal igual al
del puesto que se concursa . 1,50 puntos .

- Por haber consolidado un grado personal inferior
al del puesto que se concursa . 1,00 punto .

Segirnda fuse .- La puntuación máxima alcanzable en
esta segunda fase será de 14,00 puntos, siendo la puntua-
ción mínima exiaida en la misma de 8,40 puntos .

Tendrán la consideración de méritos valorables en
esta fase los enumerados seguidamente, con los baremo,,
que asimismo se indican :

1 .- Experi encia profes ional : Por experiencia profe-
s ional en cualquier Administración Pública, d i stinta de l
Ayuntamiento de Murcia o Empresa Privada, e n el desem -
peño de pue s tos con gran s imilitud e ntre el cont enido téc -
nico y especiali zación de los puestos oc u pados y l os
ofe rtados, ha sta un máximo de 2,00 puntos

. 2.- T itul ac i ones académicas : Po r estar en posesión
de ti tu lac iones académicas, distintas de la que le da op-
ción a participar en la conv ocatoria, val o rándose s i empre
la de mayor grado, y s in acumular una s a o tras, según l os
siguientes criterio s :

- Titulación Univer s itaria, Grad o Su pc ri or, 2 ,00
puntos .

- Titulación Univers itaria, Grad o Medio . 1,00 p unto .

- Titulación de Bnchiller Superi or, Formac i cín Pro fe-

s ional 21 .° grado, o equivalent e , 0,50 punt os .

3 . - Curso de Formaci ón : Finalizada la va loración de

l os méritos de la Primera Fase y d e l os apa rtados primero

y segundo de e sta Segunda Fase, la Comisión dc Val<~ra-
ción propondrá para la realización de un Curmi Selectivo

de Forinación a lo s nueve prim e ros as pirant es . po r ord e n

de cal i f icac i ó n .

D i c ho or de n vendrá de t enn i nado po r l a ~,uma de l w,
puntuaciones obten idas en ia P rime ra Fase y en l os apar-
tado primero y segundo d e l a Segunda Fase . Una vez f i -
nalizada la realizac i ón del me n ciona do Cursc,, cuya as i s-
tenc ia se rá obligatoria y que tendrá una duración de 50
ho r as lec t ivas, impartidas fuera de l h o r a r io de jorn aci a l a-
bora l , la Comis ión de. Selección procederá a realizar una
prueba p r ác tica a los aspirantes q u e hayan acreditado un a
asis te n c ia mínima de l 90 % de l total de horas lectivas .
Dicha prueba se rá valo r ada de ce ro a d i ez puntos, deb i é n -
doseob te n e r en la mi sma un mínim o de c inco puntos . El
programa a desarrollar dura n te e l curso se lcctivo de for-
mac ión se rá el s iguiente :
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I .- Po lít i ca rnunic ipal para l a mejo ra de l a at enc i ón

al ciudadano .

I . I . - Ylan M . A . C .
1 .2 .- La nueva Ley de Procedimiento Ad mini st rativo

e n l o refer e n te a la a t e n c ión e informació n al público .

1 .3 .- Func i ones de l informador de informac i ón ge-

n e ra l .
1 .4 .- O r ganización inunic ipa l .

2 .- [nstrumentos para la a t e n c i ón al públ ico .

2 . I .- B ases de datos informát icos y documenta les .

2 .2 .- Arch ivos de doc uinentación , doss i e rs, agenda

2 .3 .- S istemas de difu s i ón de la info rinaci ón .

3 .- Aten c i ó n al p úblico .

teresados en l os casos y en la forma prev ista en l a Ley de

Régi men Ju r ídico de l as Administrac iones Púhli cas y de l

Procedimiento Admini s tra tivo Común y en e l Rcg l amento

de O rganizac i ó n y Func i onamien to de l Excmo. Ayun -

t arnie nto de Murc ia .

ANEXO 1

INFORMADOR DE INFORMACIÓN GENERAL

1 .- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL P UESTO

Informar y atender al público sobre cualquier as unt o
re l ac i on a d o con e l Ayuntam iento, segú n las in s t rucciones

recibida s d e l superior, efectuando dicha infO rmac ión de

fonna eficaz y rápida, con e l fin de p res tar el i nc j o r se rvi -

c io pos ible al público .

3 . 1 .- " I'écnica s de comu n icación .

3 .2 .- Atención y comunicación interpersonal .

3 .3 .- Norinas y códigos de actuación .
3 .4 .- La atención telefónica .

3 .5 .- Comu ni cac i ó n e imagen de l serv i c i o público .

4 .- Aplicaci ón de los sistemas informáticos .

4.1 .- Aplicaciones informáticas para la información
al ciudadano : Cabinas de información, videotex, registro,
teléfono 010, teléfono de trámites, acceso a información
de diferentes servicios municipales

. 4.2 .- Procesador de textos. Worper-Fect 5 . I .

Sexta.- Puntuación mínima y propuesta de adscripc i ón .

Los aspirantes que no alcancen la puntuación míni-
ma exigida en cada fase del proceso de valoración de rné-
ritos, quedarán eliminados del concurso . Terminada la
valoración de los aspirantes, la Comisión de Valoración,

fiorinulará propuesta de adscripción a los puestos, en nú-
mero no superior al de plazas convocadas, a favor de los
aspirantes que hayan obtenido mayor calificación definiti-
va. Dicha calificación, será la resultante de sumar las ob-
tenidas en las dos fases de valoración de méritos .

Un a vez resu e lta la convocatoria, lo s a spirant es pro -
puesto s n o podrán renunciar al puesto solicitado .

Sép tima.- Incidencias .

La Comisión de Valoración queda facultada para re-
solver las incidencias que puedan surgir, y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de la convocato-

ria, en todo lo no previsto en las presentes bases, y siem-
pre que no se opongan a las mismas .

Octava.- Recursos.

La convoca tor i a y su s bases y c uan tos actos adm i-
ni strat ivos se deriven de ésta y de la actuación de la Co-
m is ión de Va l o rac ión , podrán ser impugn ados por los in -

2 .- ACTIV IDADES PRINCIPALES

] .- In formar y atender al público sobre c u a lquier

a sunt o relac ionado con e l Ayuntami enlo en s u ~ Ic~halidad .

2 .- Resu e lve los p rob lcmas que le plantean los ad mi -

ni st r a dos, o ri entándoles adecu adamente e ind i cando con

exac titud e l S e rv i ci o Munic ipa l e n cargado (le ges tion ar

aque llo por lo que se le p r eg unta .

3 .- Efectúa la ~esticín de determinados trámites ad-
minist ►ativos, bien por teléfono, o bien directamcnte . Sir-
ve de intermediario con los servicios municipales . presen-
tando instancias o documentación y realizando el se«ui-
miento de los trámites para poder informar al ciudadano .

4 . - Realiza el archiv o , reg i stm y bú squeda (le docu-

i nentación, docum ento s , etc .

5 . - Gestiona y reali za directamente l a recop ilaci ón

de in formación y s u preparaci 6n, a r c hi vo . informa -
tización , e tc . , para la búsqueda pos t e ri o r .

6 . - Rec ibe y reg istra in s tanc ias o cl O c Lmie nt~~ s, intc-
ñrhndolo s en el Regis tro Ge n eral, de ac u e rdo co n los me-
dios e ins trucciones di sponibl es .

7 .- Real iza ac tividade s admini s tralivas c l e me n t al es .
con arreg lo a in struccione s recibida s ó n ormas ex i s tente s .
como formalizar y cumplim entar todo tipo de impresos y
doc umen t os .

8 .- A tiende ll amadas telefónicas y l as rca l iza para
resolver aspec tos de su competencia .

9 .- Utili za t erm inales de ord e nador, ordenadores pc r -
sona les, faxes, v ideo tex, e tc ., par a un i 7iejor desempeño
de su s func i o nes .

1 0 . - Realiza, ademá s, toda s aque lla s tarcas a n á l oga s
que le sean a s ignada s po r su supcrior , relacionadas c o n
la s ini s iones propias del pue s t o .

Murc ia, 10 de dic i embre de I 996 .-E 1 A l ca l de .


